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Autorización

Con la atribución que me otorga el artículo 14 fracción Vl del Reglamento Interior de la Junta
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Ch¡apas, se expide el presente Manual de
Procedimientos, que tiene como final¡dad ser una guía de or¡entación sobre los servicios
que se brinda a la ciudadanía que acude a éste Tr¡bunal delTrabaio.

El presente documento, entra en v¡gor a partirel mes de junio de 2018.

Dr. En D. Carlos {fire vt arti nez V ázqu ez.
idente.

Junio 2018 J!n io 2018 Jun¡o 2019 1
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Introducc¡ón

El presente lvlanual de Proced¡mientos, tiene como propósito ser una guía clara y específ¡ca
que garant¡ce la ópt¡ma operación y desarrollo de las diferentes actividades de las Áreas de
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas, así como servir de
instrumento de apoyo y mejora Institucional. Comprende en forma ordenada, secuenc¡al y
detallada las operaciones de las d¡ferentes áreas a segu¡r para cada actividad laboral,
promoviendo el buen desarrollo adm¡nistrativo y las funciones de cada una de sus áreas, el
proceso general y los procedimientos que se siguen para dar cumpl¡miento a las
atr¡buciones que le fueron asignadas, a fin de establecer un control y func¡onamiento más
eficaz y transparente de la Secretaría General de Acuerdos y Conflictos Colect¡vos y de las
siete Juntas Especiales de la Local de Concil¡ación y Arbitraje que existen en el Estado de
Chiapas, con la f¡nalidad que se conozca el trabajo que se real¡za de acuerdo al volumen de
asuntos que requieren de su atención y al ámbito de competenc¡a de cada una de las áreas.

Es importante destacar, que este documento está sujeto a actual¡zación en la medida que
se presenten variaciones en la ejecución de los procedimientos o reformas a la Constituc¡ón
Política de los Estados Mex¡canos y a la Ley Federal del Trabajo que son las normas que
rigen el mismo, con elfin de cuidar su vigencia operativa.

Junio 2018 Ju¡ o 2018 Junio 2019 2
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Gódigo del Procedimiento
JLCVA-P-OO1

ilul:

Nombre del procedimiento: Elaboración de informes previos yjustificados en materia ue anrparo.

Propós¡to: Representar legalmente a la Junta Local ante los órganos jurisdiccionales de amparo e informaf
sobre los actos de la Junta Local que or iginen los mismos.

Alcance: Desde que se recibe del Presidente de la Junta Local, los acuerdos de amparo en oue se
solicitan los informes previos y justificados, hasta la conclusión del amparo.

Résponsab¡e del procedimiento; Presidencia.

Polít icas:

. Se deberá verif¡car la veracidad de los hechos o actos imputados a la Junta Local, en elamparo.

. Se deberá rcndir los infofmes en los plazos señalados.

. Se deberá verificar que en los informes se anexen las pruebas respectivas,

. Se deberá de hacer valef ios incidentes y medios de impugnación correspondientes.

Reglas:

. Constitución Polltica de los Estados Unidos I\¡exicanos.

. Ley de Amparo, Reglamentaf¡a de los ArtÍculos 103 y 107 de la Constitución Polltica dé los Estados
Unidos N4exicaños,

JL ln ¡o  2018 Junio 2018
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JLCvA-P-001
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UNI

Descr¡pc¡ón del Droced¡m¡ento

\

S/

No. de
actividad Act¡vidad

Documento cle
referenc¡a/

observaciones

2

3

4

5

6

7

a

9

Recibe del Presidente de la Junta Local, los acuerdos de Juicio de
Amparo, para elaborar el informe previo y/o justificado que sea
requefrdo.

Verjlica los plazos otorgados para la presentación de tos informes.

Elabora el informe previo y/o justificado, según corresponda,
considerando la aceptación o negativa del acto y las pruebas qLle se
aponen.

¿Ex¡ste observaciones en el infofme?
Si. Continúa con la actividad 4.
No. Continúa con la actividad 5.

Realiza las correcciones observadas y regfesa a la actvidad númefo 3.

Envfa el o los informes al órgano jurisdiccional federal, respetando los
p azos establecldos, agregando los acuses en el exped¡ente
corespond¡ente.

Da seguimiento a las eiapas del Juicio de Amparo, asf como a la
sentencia que se emita por el órgano jurisdiccional fedefal.

¿Se concede el amparo y paoteccióñ de Ia justicia federal?
Si. Continúa con la actividad 7.
No. Continúa con la actividad L

Da cumplimiento en los términos emit idos eñ la señteñcia de amparc y
continúa con la actividad 8.

Veririca que el órg a no j urisdiccional fed eral dio por concluido eljulcio.

Integra y archiva documentacióñ generada.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Forma Expediente.

Hoja
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Cód¡go del Proced¡m¡ento
JLC

Nombre del proced¡m¡ento: Elaboración y validación de convenios, contratos y demás actos juiídicos en
los que intervenga la Junta Local.

Propósito: Vigilar que los convenios, contratos y demás actos jurídicos se ajusten a las leyes aplicabtes.

Alcance: Desde que l lega la sol ioitud e información, hasta la val idación y rúb ca del documento.

Responsable del p.ocedlmlentoi Presidencla.

Polít icas:

. Los ófganos administfativos deberán de solicitar por escr¡to la formulación, análisis o fevisión de
coniratos, conven¡os y demás documentos jurfdicos que sean competencia de la Junta Local.

. Debefán de enviar la documentación soporte.

Reglas:

. Constitución Polftica de los Estados Unidos I\lexlcanos.

. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas.

. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas.

. Décréto por el que se cfea la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas.

. Código Civi ldel Estado de Chiapas.

. Código de Pfocedinieñtos Civiles del Estado de Chiapas.

Junio 2018 Junio 2018
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UNI:

JLC

Descripción del procedimiento

Documento de
referencia/

observaciones
Recibe de los órganos administrativos memorándum dé soticitud para
elaborar los contratos y/o convenios respectivos, así como la
documentación soporte.

Revisa la documeniación soporte a efecto de determ¡nar la existencia de
anteoedentes que sirvan como base para realizar la validación del
convenlo, contrato y demás actos jurídicos.

¿La información de la documentación soporte se encuentra completa?
Si. Continúa con la actividad 3.
No. Continúa con ¡a act¡vidad 2a.

Elabora memofándum en el que solicita al órgano administrativo, la
documentación faltante para la elabofación del convenio, contrato y
demás actosjurfdicos. Firma, foiocopia y distribuye:

Ofiginal del memorándumr TitLrlar del
correspon0rente.
14. copia:Archivo.

órgano administrativo

y/o contrato y/o demás actos

Recibe la documentación complementa a.
Regresa a la actividad núñero 2.

Elabora convenio, contrato y demás actos jurfdicos fundamenlados en la
legislación vigente y envla al Presidente de la Junta Local, para su
análisis y aprobación.

Recibe del Presidente de la Junta Local el convenio. confatos v/o demás
¡c_os j(rrfoicos, según corresponda y revisa si tiene observacio;es

¿Existen observaciones en el convenio
juldicos?
Si- Continúa con la actividad 5a.
No. Continúa con la act¡vidad 6.

Realiza las coreccioñes obseNadas y regrcsa a Ia actividad número 3.

Elabora memorándum y envfa el convenio, contfato y demás actos
jurídicos para su autorización, firma, fotocopia y distribuye:

Se forma expediente.

Junio 2016 Junio 2018 Junio 2019
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A-P-002

Descr¡pción del proced¡miento

No. de
act¡vidad

Documento de
referencia/

obseryaciones

Original del memorándum: Titulaf de la Junta Local y partes.
14. Copia Archivo.

Integra y archiva documentación generada.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Junio 2018 Junio 20i I Junio 2019
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},lt

Código clel Procedimiento

Nombre del proced¡miento: Trárniie y sustanciación de euejas en contfa de servidofes públicos de la
Junta Local.

Propós¡to: Vigilaf el actuar de los
responsabilidad adr¡inistrativa en el
compelente.

setuidores pllblicos de la
ejercicio de sus fLrnciones

Junta Locel y en caso de advertirse
remitir las constancias a la autoridad

Alcance: Desde que se recibe la queja, denuncia, acta olrcunstanciada de hechos o acta administrativa,
hasta que se determina presunta responsabilidad y remisión a la autofidad competente.

Responsable del procedimiento: Pregidencia.

Políticas:

. Verif icar que las conductás denunciadas se ubiquen en los supuesios legales para la insiauÉción
delexpediente de queja por parte de la Junta Local.

. Recabar la información y documentación comprobatoria.

. Cumplh con las fofmalidades legales en la instauración de la queja.

Reglas:

. Decreto por el que se crea la Junta Local de Conciliación y Afbitraje del Estado de Chiap¿s

. Reglamento lnterior de Ja Junta Local de Conciliación y ArbitrEe del Estado de Chiapas.

. Manual de Organización de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas.

. Lev Federal delT¡abaio.

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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A-P-003

Descripción del procedim¡ento

No. de
actividad

Documento de
referencia/

observaciones
Recibe de los óeanos administrativos o de la ciudadanía, el
memorándurn acompañado por el acta circunstanctada de hechos o acta
administrativa, la queja de forma verbal o por esc to, para el inicio del
exped¡eñte de queja respectivo.

Da iniclo al Expediente de Queja otorgándole el número que le
corfesponda de forma progresiva.

Cita al denunciante y/o quejoso a efecto de que ratifique Ios hechos
denunciados, asimisrno se revisa que con a docurnentación soporte se
acfedlte el incumplimiento de las funciones del o los servidores prlblicos
qenuncta00s,

¿Se acreditan los hechos denunciados?
Si. Continúa con la actividád 4
No. ContinLla con la actividad 3a.

Solicita mediante memorándum a las áreas corfespondientes y/o al
ciudadano pfoporcione elementos de prueba que acrediten los hechos
denunciados, fhma, fotocopia y distribuyel

Original del memofándumt Titulár
cof fespondiente y/o ciudadano quejoso.
1'. copiarArchivo.

¿Recibe las pruebas respectivas?
Si. Regresa a la actividad nLlmero 2.
No. ConUnúa con la actividad 3b.

del órgano administrat ivo

Elabora acuerdo de reserva en caso de oue exista la imDosibilidad de
allegarse de elementos probatorios y se está en espera que el quejoso
pfoporcione elementos de prueba que acrediten los hechos denunciados.

Realiza de oficio las investigaciones que se consideren convenientes
para acreditar los hechos denunciados, procediéndose a requer¡r a las
áreas las demás Druebas coñducentes. así como llevátse a cabo la
declaración de los testigos de los hechos, en su caso.

Se forma el Expediente
de Queja (acuerdo de
inicio y carátula).

Júf  o  2018 Ju¡ io 2018 Jun¡o 2019
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A-P-003

Descr¡pc¡ón del p¡oced¡miento

Doc¡¡mento de
rcferenc¡a/

observaciones
Analiza todo el cúmulo de pruebas y se determina si existe prcsunta
responsabiJidad administrativa cometida por algún servidor público
adscrito a la Junta Local.

¿Exrste prcsunta responsab¡lidad administrativa?
Si. Se continúa con ]a actividad 6.
No. Se continúa con la actividad 5a.

Elabora acuerdo sin elementos, odenándose archivar el expediente
como conctut00,

Elabora acuerdo en el que se determina la presunta responsabilidad
adminishatrva delo los servidores pLlblicos de la Junta Local.

Elabofa oficio a la autoridad compeiente tufnándose copia certificada de
las constancias que acrediten la presunta responsabilidad para el inicio
del Procedimiento Administrativo de Responsabil idad.

Ofiginal del oficio: Titular de la autoridad competente.' i  a. copia:Archlvo.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Junio 2018 Jr i i io  2018
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Cód¡go del Procedim¡ento
JLCvA-P-004

Noñbre del pfoced¡m¡ento: de querel las o denuncias.

Propósito: Hacer valer y defender los inteaeses y derechos de la Junta Local, cuando estos resulten ser
afectados, ante las autoridades de procuración dejusticia.

Alcance: Desde que se t ienen Jos elementos para la formulación de la querel la, hasta que se turna al
juez competente para dar ourso aljuicio.

Responsable del proced¡m¡ento: Presidencia.

Pol¡t¡cas:

. Verifrcaf que los hechos manifestados en la querella encuadren debidamente en los supuestos del
detito.

. Dar seguimiento a la indagatoria hasta su turno al Juez competente,

. Solicitar la reparación de daño.

Reglas:

. Constitucióñ Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Constitucióñ Política del Estado L'brc y Sobe¡ano de Chiapas

. Código Nacionalde Procedimientos Penales.

Junio 2018
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Descr¡pción del procedimiento

No, de
act¡vidad Act¡v¡dad

Documento de
referenc¡a/

observaciones

2

3

4

5

5a

6

7

6

Recibe mediante memoéndum la infofmación y documentación
correspondiente de cualquiera de os órganos administrativos que hagan
delconocimiento la prcbable comis¡ón de un deli to.

Analiza la información y en caso de ser necesario elabora memoránd!m
dirigido a los órganos administrativos jnvolucrados pafa solicitar los
elementos de pruebas que acrediten la comisión deldeli to.

Recibe memorándur¡ del órgano administrativo involucrado con los
elementos de prueba idóneos para acredltar eldelito.

Integra el expediente para iñterponer la querella y/o denuncia
debidamente fundada y motivada conforme a las leyes vigentes.

Elabora el escrito de querella y/o denuncta con los elementos de prueba
que tenga al alcance, anexando todas las probanzas, se turna al
Presidente de la Junta Local para su fevisión y autorización fespectiva.

¿Se autorizó elescito?
Si. Continúa con la actividad 6.
No. Continúa con la actividad 5a.

Réálizá las correcciones corréspondientes y se regresa a la actividad 5.

Presenta la querella y/o denuncia ante la autoridad encargada de la
procuración de justicia según corresponda, recaba sello de recibido para
constancia delmismo.

De seguimiento, pfesenta las pruebas corr€spondient€s y en su
opoftuñidad solicita se ejercite acción penal ante el Juez competente una
vez reunidos los elementos que integfan el delito.

Integfa doc!mentación y archiva.

TERMINA PROCEDIMIENTO,

R.l .  art .41 Fracc. l l ¡ .

Hoja
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Cód¡go del Proced¡m¡ento
JLCvA-P-005

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Nombfe del procedimiento:
Organos Administrativos de la

Asesorar jurídicamente
Junta Local.

al Presidente de la Junta Local, Juntas Especiales y

Propós¡to: Apoyar y orjentar al Presidente de la Juñtá Local, Juntas Especiales y órganos AdministÉtivos
en el ejercicio de sus atfibuciones.

Alcance: Desde la recepción del memoÉndum de solicitud de
Juntas Especiales y los órganos adminiskat¡vos, hasta archivaf

asesoría del Presidente de la Junta Local,
la documentación generada.

Responsable dél procedim¡entoi Presidencia.

Polí t icas:

. Toda solicitud de asesoda debe de solicitarse por esc to a efecto de contaf con soporte
documental .

Reglas:

. Decreto por el qlre se crea la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Esiado de Chiapas.

. Reglamento Inte or de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Esiado de Chiapas.

. Manual de Orcanización de la Junia Local de Coñciliación y Arbitraje del Esiado de Chiapas.

Jui lo  2018 Ju¡ io 2019Junio2018
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JLC

Descripción del proced¡m¡ento

No. de
activ¡dad Activ¡dad

Documento de
referenc¡a/

obseryac¡ones
Recibe mediante tarjeta y/o memorándum solicitud de asesoÍe por parte
dej Presidente de la Junta Local, Juntas Especiales y los órganos
adminiskativos, conforme a sus atribuciones legales.

Analiza y revisa el requerimiento jurídico, para conocef el origen y
proceder a la contestación.

Consulta la legislación vigente para actuar conforme a las atribuciones
del órgano administrativo que corresponda.

Eiabora tadela y/o memorándum de fespuesta oon las precisiones
pertinentes para proceder conforme a las atribuciones del área
respectiva, firma, fotooopia y turnal

Original de la tarjeta y/o memorándum; Titular del ófgano adminiskativo
correspon0renle.
10. coplarArchivo.

Afchiva la documentación genefada.

TERNIINA PROCEDIMIENTO.

R.l .  art .41 Fracc. l i .

Junlo2018 Jun¡o 2018 Junio 2019
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JLCyA-P-006

ul!l:

Código del Procedim¡ento

Nombrc del p¡oced¡m¡ento: Elabofación de sanciones en el ámbito aboral.

Propós¡to: Elaborar resoluciones en la que se formulen sanciones laborales a los habajadores de la Junta
Loc¿l por faltás cometidas.

Alcance: Desde la rccepción de la tarjela y/o memorándum de solicitud de elaboración de la resolución.
hasta remit ir las constancias alTribunaldel Trabaio Burocrático.

Responsable del procedimiento: Presidencia.

Polít¡cas:

. La solicitud de resolución deberá de fequeírse por escrito a efecto de contaf con soporte
documenlal.

Reglas:

. Ley del Servicio Civi ldel Estado y los Municipios de Chiapas.

Prim€ra em¡s¡ón

Junio 2018 Junio 2018
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JLCyA-P-006

Descripción del procedimiento

\
lv

L
. { /

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documento de
referenc¡a/

obselvac¡ones

2

4

3

2b

Recibe mediante memorándum et requerimiento de elaboración de
resoiución en la cual se apliquen sanciones a los trabajadores de la
Junta Local por faltas cometidas en el señicio, debiendo acompañaa el
acta adm nistrativa y soporte documentalde la misma.

Analiza y revisa todas las actuaciones practicadas en el acta
administrativa a efecto de que en caso de considerar que se acreditaron
alguna o algunas de las causales establecidas en el artículo 4,1 de la Ley
del Servicio Civil del Estado y los N,lunicipios de Chiapas, se determine el
cese de la rclaoión de trabajo y la fescisión de tos efectos del
nomb|amiento del tfabajador.

¿Se decreta el oese de la relación de trabajo?
Si. Continúa con la actividad 3.
No. Continúa con la actividad 2a.

Elabo€ Nota de Extrañamiento al trabajador y pasa a firma del
Pfesidente de la Junta Local.

Notifica al trabajador la nola de éxtrañamiento y se remite al expediente
laboral del trabajador para constañcia.

Elabora escrrto rernitiendo el cese al trabajador al TribunaL del Trabajo
Burocrático del Poder Judicial del Estado, anexando toda la
documentación soporie, lo firma y distribuye:

Original del escrito: Titular deJ Tribunal del Trabajo 8rlrccÉtico del Podef
Judicialdel Estado.
14. copia: Presidente de la Junta Local
2'. copiar Delegado Administrativo.
34. copia: Afchivo.

Arch¡va la documentación generada.

TERfVIINA EL PROCEDIMIENTO

Forma el Expediente
correspon0rente.

\

Hoja

Junio 2018 Jun o 2018 2 d e 2
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del P¡ocedim¡ento
JLCvA-P-007

Nombre procedimientot Contestación de demandas iaborales.

Propós¡to: Hacer valef y defendef los intefeses y defechos de Ia Junla Loca¡. cuando estos resulien sef
afectados por la interposición de las demandas laborales.

Alcancei Desde la
expediente laboral.

recepc¡ón de la notificación del escrito de demanda, hasta la conclusión del

Responsable del procedimiento: Presidencia.

Políticas:

. Desvirtuar los hechos formulados por el demandante, asf como las prestaciones soliciiadas a la
Junta Local.

. Dar seguimiento a la demanda laboral hasta su conclusión.

. Interponer los medios de impugnación correspondientes.

Reglas:

. Decreto pof el que se crea la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas.

. Reglamento Interior de la Junta Local dé Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas.

. Ley Federal dellrabajo.

. Ley del Servicio Civi ldel Estado y los Municipios de Chiapas.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Descr¡pc¡ón del proced¡miento

No. de
act¡v¡dad

Documento de
referencia/

observaciones
Rec¡be la notiflcación del escrilo de demanda laboral, a lravés del
Actuario del Tribunal del Trabajo Burocético.

Verifica el plazo otorgado para la presentación de la contestación de la
demanda.

Anallza las prestaciones, hechos y pruebas ofrecldos por la parte actora
denlro deljuicio laboral y fealiza el esc to d€ cont€stacióñ, anexando las
pruebas tendientes a desvirtuar las pfestaciones y hechos feclamados.

Envfa el escdto de contestación y pruebas al Presidente de la Junta
Local para su revisión y autorización.

Recibe del Pfesidente de la Junta Local la contestación de la demanda y
pruebas y fevisa si tiene observeciones,

¿Existe observaciones?
Si. Continúa con la actividad 5a.
No. Continúa con la actividad 6.

Realiza las corecciones observadas y regfesa a la actividad númerc 4.

Envfa la contestación de la demanda laboral y pruebas al Tribunal del
Trabajo BurocÉtico, respetando el plazo otorgado, agregando los acuses
en el expediente correspondiente.

Da seguimiento a las etapas del Juicio Laboral, así como a la sentencia
emitida e'r el mismo. hasta la totalconcJusión de'expediente.

Integra y archiva la documentación generada.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Forrna el Expediente
correspond¡ente.

Jun o 2018 Junio 2019Junio 2018
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ESTADO DE CH APAS
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Cód¡go del Procedimiento

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Polft icas:

. Tratar de avenir a las paftes a efecto de que lleguen a un arreglo armonioso en la solución de su
conflicto laboral.

. Una vez reconciliadas las partes se elaboÉrá convenio en el cual se estipularan ios acuerdos e
que lleguen, mismo que deberá estar debidamente fi¡mado por las partes, asf como por los CC.
Presideñte de la Junta Especial correspondiente, Secretario General, Representantes del
Trabajo y Capital.

Reglas:

. Reglamento Interio¡ de la JLrnta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas.

.  Ley Fedéraldel TÉbajo.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ffi

Descripción del prccedimiento

Documento de
referencia/

observaciones
Elebora memorándum ¿l Presidente de
corfespondiente, en el que se solicita los Juicios
efecto de tener conocirriento el número de juicio.
prestaciones y domicilios.

Original del memorándum: Prcsidente
corespondrente.

la Junta Especial
Ordinarios iniciados, a
las partes en conflicto,

de Junta Especial

Recibe la relación de juicios laborales y procede a elaborar citatodos a
las partes en conflicto, señalando fecha y hora para la plática
conciliatofia.

Original del citatofior Parte actora y demandada en el Juicio Ordinario
que corresponda,
1u. copiai Archivo.

Eféctúa la notificación del citatorio a las partes.

Lleva a cabo la plática conciliatoria en la fecha y hofa señalada y se trata
de avenir las para que l leguen a un arreglo.

¿Exlstió areglo conciliato o?
No. Continúa con la actividad 5a.
Si. Continúa con la actividad 6.

Señala otÉ fecha para efectuar otra plática conciliatoria y regresa a la
actividad 5.

Elabofa convenio o desistimiento de la demanda laboral, según sea el
caso. Firman lás pa¡tes, asf como los CC. Presidente de la Junta
Especial correspondiente, Secretario General, Representantes del
Trabajo y Capltal.

Archiva expediente.

TERIVIINA PROCED¡MIENTO.

Junio 2019Junio 2016 Junio 2018

A,P-008

\



0
f, ij:.t1i:1.4a¡i ili

ñ 
cci't¡uAeaj,: 1 ÁltsL],l,;i: r . ( ) .1 : r i : . l i )  )

fsTAoo oE ct-lAPAs

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

G!{!ep*$ñt! u'\ir

Cód¡go del Procedimiento

Nombre del proced¡miento: Pláticas Conciliato as.

Propós¡to: Afmonizar los ¡ntereses de las partes, proponiendo mecanismos de solución a los conflictos
labofa les.

Alcancer Desde que el trabajador acLlde a exponer el despido injustifioado del que fue objeto, hasta que
eltrabajador interpone la demanda laboral.

Responsable del procedimientoi Presidencia.

Polit¡cas:

. Tratar de avenir a las partes a efecto de que lleguen a un affeglo afmonioso en la solución de su
conflicto láboral.

. Uná vez réconciliadas las partes se elaborara convenio eñ el cual se estipularan los acuerdos a
q!e lleguen, mismo que deberá estar debidamenie fkmado por las paftes, así como por los CC.
Presidente de la Junta Especial correspoñdiente, Secretario General, Representanies dei
TÉbajo y Capiial.

Reglas:

. Reglanento Interior de la Junta Local de Conclliación y Arbitraje del Estado de Chiapas.

. Ley Federal deJTrabajo.

Próxime revisión
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

LCyA-P-009

Descripción del procedim¡ento

\

¡ ,

\

No. de
act¡v¡dad Actividad

Documento de
referencia/

observac¡ones
I

2

3

4

4a

5

6

Entreviste al trabajador que alude despido injusiificado.

Procede a elaborar citatorios a las partes en conflicto, señalando fecha y
hora para la pláuca conciliatoria.

Original del citatorio: Trabajador y patrón.
1u. copia:Archivo.

Efeotúa a notificación delcitatorio a las partes.

Lleva a cabo la plática conciliatoria en la fecha y hora señalada y se trata
de avenir las para que l leguen a un arreglo.

¿Existió arfeglo conciliatorio?
No. Continúa con la actividad 4a.
Si. Continúa con la actividad 5.

Envfa altrabajador a la Procuradula de la Defensa del Trabajo a efecto
de que le sea designado un apoderado legal de oficio para la
interposición de la demanda laboral correspondiente.

Elabora convenio, firman ias partes, así como los CC. Presidente de la
Junta Especiai correspondiente, Secretafio Genefal, Repfesentantes del
Trabajo y Capital.

Integra éxpediente y afchiva.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Ho.ja

Jun¡o 2018 Junio2018 Junio 2019 2 d e 2
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Presidencia de la Junta Local de
Conciliación y Arbilraje del

Estado de Chiapas

Delegación Adrñinistrativa

B

/rM
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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Código del Proced¡miento
JLCvA-DA-001

+.1

ffi

Nombre del procedimiento:
Confianza).

Alta del personal de conftanza (lngreso y movimientos del personalde

Propós¡to: Satisfacer los requefimientos de personal de ias diferentes Juntas Esoeciales.

Alcance: Desde la recepción del memorándum de propuesta de alta, hasta la recepción de movimientos
aplicados que emite la Secretala de Hacienda.

Responsable del proced¡m¡ento: Delegación Administrativa,

Polít¡ca:
. El movimiento de alta deberá ser dirigido oficialmente al t¡tulaf de la Junta Local de

Conciliación y Arbitaaje, con visto bueno del Jefe de la Delegación Adm¡nistrativa.

. El persona a ocupar la plaza vacante con base a las pollticas de la Dlrección de Evaluación y
Formación de la Secretaria de Hacienda, requerirá ser pfeviamente evaluado y aprobado por esa
Dirección.

Regla:

. Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas.

Pr¡mera emisión ual¡zac¡ón Próx¡ma revisión

Junio 2019

WM
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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DA-OO
Descr¡pción del procedimiento

[.,

f
\

No. de
actividad Act¡v¡dad

Documento de
referencia/

observaciores'I

2

2b

2c

2d

2e

2f

2h

Recibe por parte de la PÍes¡dencia de ta Junta Local, el memorándum de
solicltud de ingreso del candidato de confianza.

Deiefrnina si la plaza a ocupár requiere d€ evaluación por medio de la
Dirección de Evaluación y Formación de la Secretarja de Hacienda.
¿Requiefe dictamen de Evaluación?
Si, continúa la actividad 24.
No, oontinúa actividad 3.

Requiere ser evaluada la plaza, se le lnforma al aspifante de manera
económica, Ios requisitos que debe presentar para su evaluación

Requisita formato de solicitud de evaluación para nuevo ingfeso y caria
de notificación al aspirante.

Envfa la solicitud de evaluación a la Dirección de Evaluación y
Formaclón de la Secfetaria de Hacienda, plasmando datos de la plaza
asf cor¡o dotos personales del cEndidato a ocuparla, anexa
docurnenláción soporte del aspi|ante.

Recaba frrmas de la solicitud de eval!ación, es fifrnada por el Delegado
Administrativo de la Junta Local de Conciliación y Afbitraje asf como el
Presidente de la Junta Fspecialen la que se encuentfe la vacante.

Envla original del kámite de eváluación asf corno copia, para arohivo al
exped¡ente.

Habla por vía telefónica a la Dirccción de Evaluación y Formación de la
Secreiaría de Hacienda y nos informa la fecha, hora y lugar a evaluar al
asprrante.

Informa al aspiÉnte de manera económlca la fecha, hora y lugaf en la
que tendrá que presentar su evaluación asfcomo presentar INE original
y bolfgrafo azul.

Recibe oficio del dictamen, si es o no competente para la plaza, efiritido
por la Dirección de Evaluación y Formación de la Secretaria de
Hacienda, en elque se comunica el resultado de la evaluación.

¿Es aprobatorio?

Primera emis¡ón Actual¡2ación Próxima revisión Hoja

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 2 d e 3
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A-DA-o01
Descdpc¡ón del proced¡miento

Documento de
referencia/

observacioÍes
Si continúa la actividad número 3
No, continLla la actividad 2h.1

Elaboaa rnemorándum mediante el cual se notifica el resultado no
aprobaiorio del aspirante, recabando firmas del Delegado Administrativo
y distribuye:

Original: Ófgano Adminisl€tivo.'14. CopiarArchivo.

fERMINA PROCEDIMIENTO

Solicita al aspifante los dooumentos actualizados de acuerdo a los
Lineamientos y requisitos pafa la aplicación de movimientos nominales
del perso¡al adscfito a las Dependencias de Poder Ejecutivo, emitida
por la Secretafla de Hacienda.

Requ¡srta fofmato de mov¡rniento nominal de alta, con los datos del
tfabajadof, anexa docLrmentos y recaba firmas del Titulaf de la
Delegación Administrativa y del Titu ar de la Junta Local de Conciliación
y Arbitraje del Estado.

Captura elalta delaspirante en el Sistema de Nóminas del Estado de
Chiapas (NECH) e imprime el reporte.

Elabora oficio informando la captura del peaiodo y anexa el reporte de
movimientos nominales a la Coordinación Genefal de Recufsos
Huñanos, en la Secretaria de Hacienda, recaba fifma del Titulaf de
la Delegación Adminishat¡va.

Recibe acuse de movimientos aplicados de acuerdo a la captura
delsistema (NECH)de la Secrciarla de Hacieñda.

Integra exped¡ente personal
documentación generada.

TER[,/I INA PROCEDIMIENTO

del trabajador con la

Pr¡mera em¡sión Próx¡ma rev¡s¡ón

J u n i o 2 0 1 8 Junio 2018 J u n i o  2 0 1 9
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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JLCvA-DA-002
Cód¡go del Procedimiento

Nombre del procedimiento: Afiliación del personal de confianza ante el Instituto l\lexicano del Sequro
Social.

Propós¡to: Que el trabajador cuente con la prestación de segufidad soc¡al que por derecho le corresponde.

Alcance: Desde Ia identificación de los movimientos nominales de alta, hasta la entrega de la fil-02 (hoja
rosa) altrabaiador.

Responsable del procedimientoi Delegaclón Administrativa.

Regla:

. Ley del Seguro Social (LSS).

Polí t ica:

. Se realiza la afiliación del perconalante el lnstiiuto Mexicano del Seguro Social (1.[/.S.S.) con
un margen máximo de quince dfas hábi les.

Primera emisión Actualización Próxima revisión

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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Descr¡pc¡ón del procedimiento

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documento de
refe¡encia/

observaciones

ldentifica en el reporte de movtmtentos nominales los nombres del
petsonal de nuevo ingaeso.

Requisita formato Afíl-02 y/o anexa pre-afiliación y solicita al trabajador
requisite el cuestionario médico del Instituto de Seguídad Social.

Elabora oficio, recaba firma y entrega al Departamento de Afiliación y
Vigenoia del Llvl.S.S. los fofmatos de los trabajadores que serán dados
de alta.

Recibe del Departamento de Afiliación y Vigencia del l.lvl S.S. los
fofmatos con número de afiliación y entrega.

Trábájadofl All-02 (hoja rosa) y copia del cuestionafio médico. Archivoi
AfiFo2 (hoja azul) y copia delcuestionario médlco.

Afchiva la documentación en elexpediente deltrabajador.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Reporte NECH

AFIL-02

Primera emisión P¡óxima revisión

J u n i o 2 0 1 8 Jun¡o 2018 Junio 2019

A-DA-o02

\
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ESÍADO DE CH APAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ffi *{;
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Cód¡go del Proced¡miento
JLCvA-DA-o03

Nombfe del proced¡miento: Alta del perconal en Nómina Eleckónica.

Propós¡to: Que ei personal cuenien
cobro de sueidos quincenales.

con taieta de débito de la instilución bancaria corÍespondiente, para

Alcance: Desde la identificación del número de enlace (No. de control del trabajador) hasta la entrega de la
tarjeta de débito de nómina elechónica.

Responsable del proced¡m¡ento: Delegación Administrat iva.

\

. .  ) /

Y
ll

Regla:
. Lineamientos para él Control del Sistema de Nómina Electrónica.

Pol¡t¡cá:
. Es requisito indispensable que el pefsonal cuente con el número de enlace establecido por

la Secfetafla de Hacienda para fealizaf el alta en la nómina elecirónica.

. Al personal que su adscdpción se encuentre en Tuxtla Gutiérfez, se otorgaÉ el esquema de
nómina electrónica de la institución bancaria Eanorte.

. Al perconal adscrito a las diferentes Delegaciones Regionales (foráneas), se le otorgará en
el esquema de nómina electrónica de la institución bancaria que exista en ese municipio.

. Unicarnente se podrá realizar cambio de instiiución bancaria de nóñina elechóñica si existe
cambio de adscr pción laboral a algún municipio.

Actual ización Hoja

Juñio 2018 Junio 2018 Junio 2019 1 d e 2
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A-DA-o03
Descdpc¡ón del proced¡miento

No. de
act¡vidad Act¡v¡dad

Doc!mento de
referencia/

obsetuac¡one6
Verif ica las nóminas de sueldo quincenal, peÉ conocer el número de
enlace o clave asignado a los trabajadofes de ¡uevo ingreso.

Captura información laboral y personal del trabajador de nuevo ingrcso
en el Sistema de Nómina Electrónica (StNEDEP).

Genera reporte de altas y guarda en archivo magnético información
capturada en SINEDEP.

Elabora oficio para enviar información de altas de tarjetas de déblto de
nómina e ectrónica a la Secretaria de Hacienda; recaba fifma del Titular
de la Delegación Administrativa y distribuyel

Originalr Titular de la Secretarla de Hacienda.'1a.Copia: Delegación Adminishativa de la Junta Local de Concil iación y
Afbitraje.
2oCopiai Archivo.

Recibe y archiva oficio de envió de infofmación, debidamente sellado de
fecibido por el DepaÍamento de Nóminas de Tesoreffa Única de la
Secreta a de Hacienda.

Recibe quincenalmente tarjetas de déb¡to de nómina electrónica en el
Departamento de Nóminas de Tesoferla Unlca de la Secretarfa de
Hacienda.

So icita copias de comprobantes de domicilio y credencial de elector del
trabajador.

Entrega al kabajador tafjeta de débito de ñómiña electÉnica, recába
fi¡ma en el contra-recibo y contrato de la Institución Bancaria,

Elabora oficio para remiUr a la Insiitución Bancaria que corresponda,
mediante el cual remite copia del contrato firmado y contra-recibo,
rccaba f irma delTitular de la Delegación Adminjst€tiva y distr ibuye.
Original: Insti tución Banca¡ia.
1'Copia: Archivo.

Archiva dócumentación en el expedient6 del habajado¡.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Primera em¡sión Actualización Próxima revisión
Junio 2018 Junio 2018 JLrn¡o 2019
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JLCVA-DA-OO4
Código del Procedimiento

Nombre del procedimiento: Baja del personalde Confianza.

Propósito: Concluir la relación laboral entre el tfabajador y cobierno del Estado.

Alcance: Desde la recepción de la renuncia, hasta la pfesentación delarchivo magnético ante el ll\¡SS.

Responsable del proced¡miento: Delegación Administrativa.

Polít icas:

. (Jnicamente se rcalizatá movimiento nominal de baja, si existe alguna renuncia presentada por
parte del trabajador o en su caso alguña acta de defunción, por penslón o acla adminislrativa

(\

J

\Y]
Hoja

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 1 d e 2
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A-DA-o04
Descr¡pción del procedimiento

Act¡vidad
Documento de

¡eferencia/
obseryac¡ones

Recibe la Delegación Administrativa fenuncia, acta de defunción,
pensióñ, o acta administ|ativa, que acredite la fecha de rescisión
labofal del trabajador.

Requisita Formato Único de l\¡ovimiento Nominal, anexa
documenlos, fifma y rccaba para firma del titular de ta Detegaclón
Admrnrslrativa y oel Titula'de 'a Depenoencia.

Captura el movimiento nominal de baja en elsisierna de "Nominas del
Estado de Chiapas" (NECH) e imprime reporte.

Elabora oficio de envió, anexa el reporte de movimientos no[]inales de
baja y recaba la fitma del Titular de la Delegación Administrativa y
distribuye.

Originalr Titular dela Dirección de Administración de Personal dela
Secretariade Hacienda.' l¡  CopjatArchivo.

Caplura la baja del trabajadof en el Sistema DISPMAG
implémentado por el 1.N4.S.S., geñerá e imprime información de
bajas y guarda en archivo magnético.

Presenta archivo magnético ante el l.lvl.S.S. el formato SAIIA-0'1 a
más tardar cinco dlas hábiles después de la fecha de baja.

Recibe de forma económica en el Lf!4.S.S. archivo magnético en el
cual informa que fue efectuada la baja en elsistema de dicho instituto.

Genera reporte y recaba firma del Jefe de la Delegación Administrativa.

Integra expediente y archiva la documentacjón.

TERMINA PROCEDIM¡ENTO

Formato Unico en Excel.

Sistema NECH

sA A-01

Priñera emisión Actualización Próxíma revisión

Junio 2014 Junio 2018
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cód¡go det Proced¡m¡ento
JLCVA-DA-OO5

Nombre del procedim¡ento: Promoción y Re-categorizacjón de Plazas.

Propósito: Trámite de movimiento nominaldel peÍsonal pfomocionado, para la emisión del pago de la
difefencia de sueldos a favor del trabajador.

Alcance: Desde la recepción del oficio de propuesta de los Órganos Administrativos de pfomoción
o re categorización, hasta la recepción de rnovimientos aplicados emitidos pof la Secretada de{
Hacienda.

Responsable del proced¡miento: Delegación Administfativa.

Polít ica:

. La solicitud para el movimiento de promocíón o fe-categorización deberá sef de fofma oficial a la
Delegación Administrativa por el Titular de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

' El personal a ocupar la plaza, con base a las polfticas de la Dircccióñ de Evaluación y Formación de
la Secretarie de Hacienda, requerirá ser previamente evaluado y aplobado por esa Dirección.

Pr¡meÉ emis¡ón Actualización Próxima ¡evis¡ón

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Desc¡¡pc¡ón del proced¡miento

No. de
act iv¡dad

Documento de
referencia/

obse ac¡ones
Recibe a través de la Presidencia memorándum de solicitud de
pfomoción o re catego zación del trabajadof del Órgano Administrativo
donde se encuentta la vacante.

Determjna si la plaza a ocupar requiere de dictarnen de selección,
emitido por la Dirección de Evaluación y Fofmación de la Secretaria
de Hacienda.

¿Requiere de dictamen de evaluación?
Si. ContinLla en la actividad No.2"
No. Continúa en la actividad No. 3

Informa de manera económica al aspifante para la Promoción o Re
categorización los requisitos que deberá presentar pafa el trámite de
examen ante la Dirección de Evaluación y Formación de 1a Secretaria de
Hacienda.

Requisita formatos de Solicitud de Evaluación para Promoción y/o
Re categonzacrón, Evaluacón de Acttvidades del candidato ó
Evaluaclón de Factores de Promoción.

Envfa formatos a la Dirección de Evaluación y Formación de
Secretaria de Hacienda. para la aplicación de evaluación
aspkante, anexo documentos personales del aspirante, recaba fiÍma
titular de la Delegación Adm¡nistrativa y distribuye.

Original: Titular de la Dirección de Evaluación y Formación de
Secretaria de Hacieñda.
1'. Copia:Archivo.

Rec¡be oficio de la Coordinación General de Recursos Humanos
través de la Delegación Administrativa, iñformando la fecha
hora de la evaluación altrabaiador.

del
qel

la

a

Próx¡ma ¡ev¡siónPrimera emisión Actual¡zac¡ón

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019

b , M
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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Descripc¡ón del p¡ocedimienlo

No. de
actividad

Documento de
referencia/

observacioñes
Comuñlca de forrna económica al trabajadof la fecha y hora de
evaluac¡ón en que deberá presentarse en la Coordinación General de
Recursos hLrmanos.

Recibe a iravés de la Delegación Administrativa Dictamen de Re-
categorización y/o Promoción emitido por la Coordinación General de
Recursos Humanos, en el que comunica el resultado de la evaluación.
¿Es aprobatoria?
Si. Continúa en actividad No.3
No. Cont¡núa en actividad No. 2f.1

Elabora meñorándum mediante el cual notifica el resultado no
aprobatorio de a evaluación, recaba firrna del Titular de la Delegación
Administrativa y distribuye.
Odginal: Organo adminisiÉtivo.
1 a. Copia: Archivo.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Requisita Formalo de l/lovirniento Nominal de Re categorización
y/o promoción, con los datos del trabajador, anexa Dictamen y
recaba firmas del Titular de la Delegación Adminishativa y del Titular
de la Junta Locai de Conciliación y Arbitraje del Estado.

Captura en el sisterna "Nominas del Estado de Chiapas" (NECH) e

Elabora oficio de envió y anexa el reporte de movimientos nominales a
la Secretaría de Hacieñda y recaba firma del Titular de la
Delegación Administrativa y distribuyel
Oaiginalr Titr.rlar de la Diaección de Adminiskación de Perconal de la
Secretarla de Hacienda.
1 á Copia: Titular del Delegación Administrativa.
24. Copia: Archivo.

Recibe acuse de movimientos aplicados, de acuerdo a la captura de
sisteora (NECH) de la Secretafla de Hacienda.

Integra expediente personal
docurnentación generada.

TERMINA PROCEDIMIENTO

del trabajador con la

Primera emisión Actual¡zación

Jun¡o 2018 Jurio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cód¡go del Procedimiento

Nombre del proced¡m¡ento: Cambio de adscripción de plazas.

Propós¡to: Realiza el trámite del cambio de adscr¡pción de la plaza a favor del trabajador.

Alcance: Desde la recepción del memorándum
de adscfipción de la plaza, hasta la recepción
Hacienda,

de propuesta de los Órganos Administrativos de cambio
de movimientos aplicados emitidos por la Secretarla de

Responsable del proced¡miento: Delegación Administrativa.

Polít¡ca:

. La solicitud pa|a el movimiento de cambio de adscripción debeÉ ser de forma oficial a la
Delegación Administrativa por el Titular de la Junta Local de Conciliación y Arbitrale del Estado de
Chiapas.

Primera emis¡ón Actual¡zac¡ón Próx¡ma revisión

Junlo 2018 Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Descr¡pción del proced¡miento

Documento de
referenc¡a/

obsetuac¡ones
Recibe memorándum a taavés de la Delegación Administfativa
propuesta para cambio de adscripción del trabajador, debidamente
fimado por la Junta Especial cofrespondiente con Vo. Bo. del
Presidente de la Junia Local de Conciliación y Arbitraje.

Envla a la Secretaria de Hacienda el forrnato requisitado de movimiento
nominal, con datos delt|abajadof, la partida, plaza emisofa y receptora,
la fecha de cambio de adscripción, recaba firma del Jefe de la
Delegación Administrativa y firma del Presidente de la Junta Local de
Concil iación.

Recibe formato de l\¡ovimientos Nominales debidamente fimado
y captura en el sistema "Nominas del Estado de Chiapas' (NECH)
e tmpnme repone.

Elabofa oficio de envió de repoftes a la Secretaria de Hacienda,
anexando el reporle generado de captura de movimientos nominales y
recaba la firma del Jefe de la Delegación Admlnistratlva, fotocopla
y realiza la distribución.

Original: Titular de ia Dirección de Administración de Pefsonal de la
Secretarla de Hacieñda.
1u. Copiar Titulaf de la Delegación Adrninistrativa.
2u. CopiarArchivo.

Recibe acuse de movimientos aplicados de acuerdo a la captura
delsistema (NECH)de la Secretarla de Hacienda.

Archiva alexpediente delhabajador elmovimiento nominal de cambio
de adscripción, conjuntamente con el acuse del rcporte de captura de
movimientos nominales presentado ante Ia Secrctarla de Hacienda.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Primera emisión Actual¡zac¡ón Próx¡ma revlsión

Junio 2018 Junio 2018
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'3TADO DE ÚfiA¡AS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCVA-DA-o07
Cócl¡go del Procedim¡ento

. Un¡camente se fealizaré movimiento de baja si existe renuncia presentada por parte del trabajador,
acta de defunción, oficio de pensión, o en su caso poa acta adr¡inistrativa (cese).

. Los bloqueos de tafjetas y retenciones deberán apegarse a las fechas de calendado establecido
por la Secretarla de Hacienda.

Pr¡mera em¡rión Próx¡ma revisión

Junio 2019Junio 2018 Junio 2018
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A-DA-007
Descripción del procedím¡ento

No" de
act¡v¡dad

Documento dé
referencia/

observaciones

Recibe a través de la Delegación Administrativa, original de
renuncia del trabajador donde especifica la fecha de baja o documento
que acrcdite la fecha de rescisión laboral deltrabajadof.

Envía oficlo al Departamento de Nóminas de Tesorería única, solicitando
el bloqueo y/o retención del pago de la próxima quincena. Con la
finalidad de adelantarse a la Captura del Sistema NECH para realizar la
baja de éste.

Captura en el Sistema de Tesorería Única lmpler¡entado por a
Secretaffa de Hacienda, la baja del trabajador, accesando como
referencia el número de enlace (No. De contfol) del trabájador y la fecha
de baja de éste.

Genera reporte de bajas de tfabajadores en el Slstema de Tesorefa
unica.

Elabora oficio y envfa a la Secreiarla de Hacienda la información de
bajas de trabajadores y recaba firma del titular de la Delegación
Administrativa, anexa reporte de bajas, fotocopia y Ealiza la
distribución.

originali  Ttular del Depariamento de Nóminas de Tesoreta Unica de
la Secretarla de Hacienda.
1u. Copiar Presidente de la Junta Local de Conciliación y Afbitraje.
2'. Copia. Archivo.

Arch¡va documentación en expediente del fabajador.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Primera emisión Actual¡zación Próx¡ma rev¡s¡ón

Junio 201E Junio 201E
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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JLCyA-DA-o08

\

Código de¡ P¡ocedim¡ento

Nombre del proced¡miento: Controlde Asjstencia y repode de descuentos disciplinarios.

Propósito: Llevar el contfol de asistencia (entÉda y salida) del personal de confianza y base.

Alcance: Desde la reoepción de reporte de inoidencia del personal, hasta la entrega de feporte de
descuentos discipl inarios a la Cootdinación Generalde Recursos Humanos de la Secretafla de Hacienda.

Pol i t ¡ca:

. Debérá apegarse a los Lineamientos Genefales en materia de Recursos Hurnanos.

Responsable del proced¡mientoi Delegación Adminisvativa

Próxima revisión

Junio 2018 Junio 20 '18 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

A-DA-008
Descr¡pción del procedimiento

No. de
activ¡dad Act¡vidad

Documento dé
referenc¡a/

obseryaciones

Recibe formato de ¡ncidencias del personal, de los Adminisfativos de las
dilerentes Juntas Especiales en el Estado.

Captura información de inasistencia y disciplinarios en el Sistema
"Nóminas del Estado de Chiapas" (NECH) implementado por ta
Secretaria de Hacienda e imprime reporte firma y recaba fifrna det Titular
de la Delegación Administrativa.

Elabora oficio de envió de reportes de inasistencias y
disciplinarios, anexa el repoñe generado y recaba la flrma del Titular
de la Delegación Administrativa, y Presidente de la Junta Local de
Conciliación y Arbitfaje y Distribuye.

Original: T¡tular de la Dirección de Administración de Personal de
la Secretarlá de Hacienda.
1a: Copia; Titular de la Delegación Admiñisirativa.
2a.r Copia : Archivo.

Archivá al expediente del tfabajador fepofte de inasistencia,
o Dlscipl inafio.

TERIVIINA PROCED¡MIENTO

Sistema NECH

Formato de Reporte
Incidencias H001.
Anexo'1,

Pr¡mera em¡s¡ón Actual¡zación Próxima revisión

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Instructivo de llenado

Realizar en los espacios correspondientes, to que se indica a continuación:

1.- Indlcaf el periodo de la quincena corrcspoñdiente.

2.- Anotar el número de control del reloj checador.

3 - Anotar nombre deltÉbajador, (firma).

4.- Anotaf el dla del retardo.

5.- Anotar el dfa de la falta.

6.- Anotar número de dfas de la incapacidad.

7.- Anotar los dfas a descontar.

8.- Anotar área de la comisión.

9.- Anotaf área de adscripción.

10.- Anotar el nomore de, tÉbajador y frma

11.- Anotaf el nombre y firma del Delegado Admlnlstfatlvo de la Juñtá Local.

12.-Agregar elsel lo de la Junta Local.

13.- Anotar el nombre y f irma del Pres¡dente de la Junta Localde Concil iación y Arbitraje.

Nota: La medida originalde esta forma es tamaño caria
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€STADO DE CH APAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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JLCyA-DA-009
Códrgo del Proced¡miento

Nombre del proced¡miento: l\¡odificación Salarial de los trabajadores ante el Insiituto Mexicano del
Sequro Social.

Propós¡to; Inforrnaf oportunamente al Inslituto de lMexicano del Seguro Sociat de las modificaciones
salariales de los kabajadofes de la Secretarla, que haya|1 sido pro¡lovidos o re-categorizados.

Alcance: Desde infofmar oportLrnamente al llvlSS de las modif¡caciones salariales de los trabaladores
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje , que hayan sido pfomovidos o fe-categorizados, hasta el
archivo de la documentación en el expediente pefsonal deltrabajador.

Responsable del procedimiento: Delegación Administrativa.

Polít ica:

. Tramitar la rnodificáción salarial ante el l.l\4.S.S., siempre y cuando exista propuesta de
promoción o re-categoalzación de un kabajador.

Primera emisión Próxima rev¡s¡ón
Junio 20'19Junio 2018 Junio 2018
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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A-DA-o09
Descripcióh del procedim¡ento

No. de
aci¡v¡dad

Documento de
rcferenc¡a/

obseryaciones

Revisa los movirnientos de pfornocjón o fe-categotización en el reporte
de captura de la Secretala de Hacienda.

Captura en ei sistema DISPÍ\4AG ios datos del trabajadof promocionado
o rc-categoizado.

lmp me y genera reporte, mismo que presenta ante el Departamento de
Afi l iaoión y Vigencia del LM.S.S. para proceso.

Recibe del Departamento de Afi l iación y Vigencia del l . l \4.S.S. repode
impreso, carátula debidamente sellada SAIIA-01 y medio magnético con
afch vo.

lmprime infofmación que contiene el medio magnético que otofgó el
LM,S.S. y recaba f i rma del Ti tular de la Delegación Administrat iva.

Afchiva formato en el exDediente del trabaiador.

TERMINA PROCEDIM¡ENTO

S¡sIema NECH

Primera em¡s¡ón Actualizac¡ón Próx¡ma revisión

VM
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

S[¡mP&¡!l:

Código del Procedimiento

Nombre del Procedimiento: Recepción de nómínas y cheques para pagos de sueldos del personal de
base y de confianza.

Propósito: Realizar
causado baja

el págo del personal activo y la cancelación de cheques del pérsonal que haya

Alcahce: Desde la rccepción de las nóminas y cheques ante el Deparlamento de Nóminag de la Tesorela
Unica de la Secfetala de Haoienda, hasta la conclusión del resquafdo de las nóminas.

Responsable del procedimiento: Delegáción Adminishativa.

Regla:
. Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Chiapas.

Pol¡t ica:

. El personal de la Juñta Local de Conciliación y Arbitraje, deberá firmaf la nómina en tiempo
y forma, otorgándole un plazo de tres días hábiles pa¡a firmar.

Junio 2018 Juñio 2019

V@
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JLCVA-DA-010
Descripción de¡ procedimiento

s
v

No. de
act¡vidad Actividad

Documento de
referenc¡a/

observaciones

2

3

4

5

6

Recibe a través de la Delegación Administrativa oficio del Departamento
de Nóminas de la Tesoreda Unica de la Secretaria de Hacienda, las
nóm¡nas y cheques de sueldos del personal activo.

Revisa y clasifica por ófganos Administrativos las nóminas V
cheques emitidos por la Secretarla de Hacienda.

Elabofa oficio de feporte de oheques cancelados en caso de baja
y recaba la firma delJefe de la Delegación Administrativa, fotocopia y
se realiza la disrr ibución

Odginal: I i tular del Departamento de Nóminas dela Tesorerfa única
de la Secretarla de Hacienda.'14. Copia: Titular de la Junta de Ja Junta de Conciliación y Afbit€je del
Estado.
2á. Copia: Archivo

Entrega cheques de sueldos al personal y recaba
nómina correspondiente.

Resguarda temporalmente las nóminas y cheques
al personal que no cobro oportunamente.

firmas en la

para enttega

Afchiva nómina permanente, concluido el término de fesguardo temporal
Establecido pof la Delegación Administ|ativa.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Primera emisión Actualización Próx¡ma revis¡ón Hoia

Junio 2018 Junio 2018 Ju¡io 2019 2 O e 2
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Gódigo del Procedimiento
JLCvA-DA-01

\

I
s-Ív

Nombre del procedir¡¡ento: Control del lnventa o de l\¡obiliario y Equipo.

Propós¡to: l\¡antener actualizado el registro, ubicación y resguardos de tos mobiliarios y equipos.

Responsable del procedimiento: Delegac¡ón Administrativa.

Regla
. Ley Patrimonial de La Administración Pública del Estado de Chiapas.

Alcance: Desde el registro de Bienes Muebles en el sistema de Control de N4obillado y Equipo hasta ta
entrega de Resguafdo al trabajador.

PdmeÉ em¡s¡ón Actual¡zación Próxima revisión Hoja

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 1 d e z
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A-DA-011
Descripción del procedim¡ento

No. de
act¡vidad Act¡v¡dad

Documento de
refetenc¡a/

ob$ervac¡ones
Elabofa cronogÉma de visitas para las Auditorias y turna pa€ visto
bueno al Delegado Administrativo de ta Junta Local.

¿Existen observaciones en el cfonograma?
Sl continua le actividad 1a
No. continua actividad 2

Recibe las obseruaciones del Delegado Administralivo de la Ju¡ta Local.
Regresa a la act¡vidad No.1

Elabora circular, recaba firma del Delegado Administfativo de ta Junta
Local y turna copia de la ciroular a cada área, para dar a conocer el
proceso de levantamiento ffsico de inventario, a fin de lacilitar dicho
pfoceso.

lmprime fomato de resguardo y reporte de los Bienes I\luebles
captufados en el Sistema de Controlde l\¡ob¡l iario y Equipo.

Realiza €l inventario ffsico de forma conjuñta con el resguafdatario y
concilia con los reportes y fesguardos impresos en el Sistema de
Control de Mobil iario y Equipo.

¿Es correcto?
Si. Continua en la actividad No. 5
No. Continua en la actividad No.4a.

Actualiza el Resguardo en el Sistema de [4obiliafio y Equipo.
Continua en la act¡vidad No.5

lñpdme el Reporte actualizado de los resguardos en el Sistema de
Control de lrob¡l iario y Equipo.

Recaba firrna en el formato de resguardo de personaly enirega formato
origiñal al resguado y la copia al arch¡vo.

TERMINA PROCEDIM¡ENTO

Primera em¡sión Actualización Próxima revisión

Junio 2018 Junio 2018
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Código del Procedimiento

Nombre del proced¡miento: Alta de l\¡obiliaio y Equipo.

Propós¡to: Registro de los Bienes l\,,luebLes en et Sistema de lMobiliaío y Equipo.

Responsable del proced¡miento: Delegación Administfativa.

Alcance: Desde la rccepción e identificación de nLlmero de inventario det fi¡obiliario y Equipo hasta ta
colocación de etiqueta.

. Ley Patrimonial de la Administración Pública del Estado de Chiapas

Primera emis¡ón Actualización Próxima revisión
Junio 2018 Junio 2018
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A-DA-o12
Descr¡pción del procedimiento

No. de
actividad Act¡vidad

Documento de
rcferenc¡a/

obselvaciones

Recibe de mane|a económica copia de la factura del bien y/o equipo.

Verifica de manera conjunta con el proveedor, que los bienes y/o
Equipos adquiridos cuñplan con las cafacterísticas especificadas en
factura.
¿Cumple con las especificaciones?
Si. ContinLla en la aotividad No.3.
No. Continúa en la actividad No. 2".

Regresa de manefa económica el bien y/o eqLtipo ál proveedor para su
reemplazo.

Regfesa a la actividad No. 2

Sella de recibo la copia de factura.

Registra el bien mLreble en el Sistema de l\robi l iario y Equipo elcual en
automátlco genera cedula de alta con numefo de inventario y envfa en
llnea dicha cedula a la Dirección de Patr¡monio del lnstituto de la
Consejerfa Jurfdica y Asistencia Legal é imprime cedula de alta para
recabar firmas.

Elabó|a oficlo pafa envió de la cedula de alta de los bienes y/o
equipos a la D¡rección de Patrimonio del InsUtuto de la Consejeda
Jufdica y Asistencia Legal, recaba firma del Delegado Administrativo de
la Junta Local en ofic¡o y cedula de alta.

Original: Titular de la Direcc¡ón de Patrimonio del lnstitl,rto de la
Consejerfa Jurfdica y Asistencia Legal.
1. Copia para la Delegación Admiñlstrativa de la Junta Local

Revisa en el Sistema de ft4obiliario y Equipo si fueron validadas las
cedulas de alta.
¿La cedula de alta esta validada po¡ ia Dirección de Patrimonio?
Si. ContinLra en la act¡vidad No. 7
No. Regresa a la aclividad No.6

lmprime etiqueta de identificación con su respectivo número de
rnventar¡o y pega et¡queta.

TERMINA PROCEDIMIENTO
Primera emisión Actual ización Próxima revisión

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cód¡go del Procedimiento

Nombre del procedimiento: Resguardo de mobiliario, equipo y vehículo.

Propós¡to: Salvaguardar los bienes patrimoniales, propiedad del Gobierno del Estado

Alcance: Desde la recepción de
fesguardo en original al trabajador.

la asignaoión del mobiliario, equipo y vehículo hasta la entrega del

Responsab,e del proced¡m¡ento: Delegación Administrativa.

. Ley Patfimonial de la Administración Pública del Estado de Chiapas.

Polí t ica:

. Pafa el resguardo del mob¡liario y/o vehfculo es indispensable que el kabajador este
dado de a¡ta, como personal en estructura.

P¡¡meia emisión Actualización Fróx¡ma rev¡s¡ón

Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

A-DA-o13
Descripción del procedim¡ento

Documento de
refelenc¡a/

observaciones
Recibe de las áreas, memorándum de solicitud de asiqnación de
mobil iario equipo o vehlculo.

Verifica la existencia o disponibilidad de lo solicitado.

¿Se cuenta con lo sol icitado?
S¡. Cont¡nua en la act¡vidad No.3
No. Continua en la act¡v¡dad No.2a

Elabora memorándum de contestación de no disponibi l idad del
mobiliario, equipo y vehículo solicitado, recaba fkma del Delegado
Administfativo para enviar contestación al órgano administrativo
solicilante.

TERMINA PROCED¡MIENTO

Captura en el Sistema de Control de N4obiliario y Equipo y/o en el
Sistema de Control vehicular, e imprime dos fomatos de fesguardo y
recabo firma del Delegado Administrativo,

Entrega Mobiliario, Equipo y/o Vehfculo al órgano Administrat¡vo.
¿Se trata de la entfega de un vehÍculo?
Si. Coñtinúa en la actividad No. 44.
No. Continúa en la Actividad No. 5.

Realiza oficio en el que hace la entrcga de la tarjeia de circulación
actualizada y original del resguardo alkabajador.

Entrega el formato de resguardo al personal y una copia queda

TERMINA PROCEDIMIENTO

Próxima revisiónPr¡mera emisión

Junio 2019Junio 2018 Junio 2018



$ .,,,.' '.. , .r",. ,t
: coNaiatt:ióN y {]BÍfi';É 1. , (  )  l : ;n . l i ) : l

€STAOC lJT OHIAPAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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Cód¡go del Proced¡mienlo

Nomb¡e del procedim¡ento: Baja del rnobitiario y equipo.

Propósitoi Baja del mobiliario y equipo ante la Dirección de patrjmonio del Instituto de ta Consejefía
Jurídica y Asistencia Legal.

Alcance: Desde la Recepción de la Solicitud de baja del mobiliar¡o y equipo, hasta ia enlrega del bien en
almacenes generales del Estado.

Responsable del procedim¡ento: Delegacióñ Adminiskat iva.

Regla:

Ley Patrimonialde la Adminlstración PLlblica del Estado de Chiapas.

Pr¡meft em¡s¡ón

VM
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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A-DA-o14
Descripción del proced¡miento

Documento de
referenc¡a/

Recibe de las áreas, memorándum de solicitud de baja de mobiliario y
equipo.

Verifica físicamente el estado del ñobiliario y equipo y deterrnina las
con0tctones.
¿Está en malas condiciones?
Si. ContinLla en la áotividad No.3.
No. Continúa en la aciividad No 2a.

Reasigna el bien y/o equipo a otÉ área.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Eiabofa acta circunstanciada de hechos y captura datos del bien en el
Sisterna de N¡obil iaÍo y Equipo, imprime cedula de baja y f irmas.

¿La Cedula de baja se trata de uñ bien eléctrico y/o mobiliario)
Si. ContinLla en la actividad No. 3".
No. Continúa en la actividad No. 4.

¿La Cedula de baja se trata de un bien informático)
Si. Continúa en la actividad No. 3b.
No. Continúa en la aciividad No. 4.

Solicita al proveedor, d¡ctamen técnico de incosteabilidad del equipo
electrónico y/o mob¡lia o.

Solicita el diagnostico de baja de incosteabilidad de reparación para
equipos informáticos, eñitido por el Departamento de Normatividad y
Proyectos Informáticos de la Coordinación Estatal de Tecnologia de
Información y Comunicaciones (CETIC)

Elabora oficio a la Difección de Patrimonio del Instituto de la Consejería
Jufdica y Asistencia Legal para solicitaf la baja del mobiliafio y equipo,
anexa cedula de baja debidamente fifmada, acta circunstánciada y
dictamen técnico de incosteabilidad.

Primera emisión Actualización Próxima revisión

Junio 2018 Junio 2018 Juñio 2019
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JLCvA-DA-o14
Descripción del Droced¡miento

\

v)
$t

No. de
actividad Aclividad

Documento de
referencia/

obseryac¡ones
5

6

7

I

I

1 0

1 1

1 2

Recibe dictamen de baja de la Dirección de Patrimonio del
Instituto de la Consejela Jur¡dica y Asistencia Legal.

Elabora oficio sol icitando el envió del mobil iario y equipo a los
Almacenes Genera¡es de Gobierno y recaba f irrña del Delegado
Admints[at¡vo de la Junta. Distr ibuye ottcto
Originalr Direccióñ de Patrimonio del Instituto de la Consejería
Jurídica y Asistencia Legal.
1. Copia Almacenes Generales del Gobierno del Estado.
2. Cop¡a Archivo.

Recibe oficio de la Dirección de Patrimonio del lnsti tuto de la
Consejerla Jufídica y Asistencia Legal, mediante el cual indica la
fecha en la que deberá realizar el t faslado del mobil iario y equipo a
los Almacenes Generales de Gobiefno.

Realiza eltraslado de mobil iaf io y equipo a los Almacenes Generales
de Gobierno.

Elabofa oficio debidamente f irmado pof el Delegádo Administrativo de
la Junta Local, dir igido a la Dirección de Patrimonio del Insti tuto de la
Conséjería Juffdica y Asistencia Legal, para solicitar la baja del
mobil iaf io y equipo en el Sistema de Regisho y Control de Bienes y
anexa hoja de relación de bienes entfegados en los Almacenes
Generales y distf ibuye dicho oficioi
Origrnál: Dirección de Patrimonio del Instituto de la Consejefía
Jurldica y Asistencia Legal.
1. Copia Archivo

Recibe oficio de Contestación de la Dirección de Patrimonio del
Insti tuto de la Consejerla Juffdica y Asistencia Legal en el que
comunica la bala de los mobil iarios y equipos en el Sistema de
Contrclde Eienes.

Enfega de manera económ¡ca a la pefsona que lleva la contabilidad
en la Delegación Administrativa de la Junta Local, copia del of icio en
el cual la Dirección de Patrimonio del lnsUtuto de la Consejerfa
Juldica y Asistencia Legal, comunica la baja de los mobil iarios y
equipos, a f in de que se den de baja de mane¡a Contable.

Integra expedjente y Archiva.

TERIV] INA PROCEDIMIENTO
Primera emisión Actua¡¡zación Próxima revisión Hoja

Junlo 2018 Junio 2018 Juñio 2019 |  3 de 3
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JLCvA-DA-015
Cód¡go del Procedim¡ento

Nombre del prcced¡miento: Reparación de mobil iario y equipo.

Propós¡to: Apoyar a las áreas en los tramites de Íeparación y mantenimiento del mobitjario y equipo para
log'ar elbuen desempeño de sus funciones.

Alcancei Desde que recibe la solicitud de repaEción de los lvlobiliarios y Equipos pof parte del área
requirente hasta tramitar el pago ante Secrctaria de Hacienda.

Responsable del procedim¡entoi Delegación Administrativa.

Regla:

. Ley Palimonial de la Administración Pública del Estado de Chiapas.

Primefa emisión Próxima rev¡sión
Junio 2018 Junio 2019Junio 2018
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Descripción del proóédimieni6

No. de
actividad Act¡vidad

Documento de
referenc¡a/

observac¡ones

2

3

5

6

7

Recibe oficio de solicitud de servtcio, reparación y mantenimiento pof
parte del área requirente.

Solícita a los presladores de servicios, que r€alicen lá vefificación del
mobiliario y equipo, para que posteriormente e¡víen cotizaclón.

Comunica vía telefónica y/o de rnanera económica al área solicitante que
el pfestadof de servicios llegara a revjsar el bien pafa su previa
rcparación o mantenimiento.

Revisa él l\¡obiliafio al que se le dará el se|Vicio, conjuntarnente con el
fesguaroatano.

Verifica que el mobiliario y equipo se entregue al área que solicito la
reparacrón.

Recibe del prestadof de seryicios, factura correspondiente a la
Reparación o mantenimiento del bien, para posteriormente realizaf las
gestiones de pago ante Secretaria de Hacienda.

Requisita los foÍmatos de Prestación de servicios y orden de trabajo,
archiva documentación soporte pafa su control y consultas posteriores.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Pr¡mera em¡s¡ón Actual¡zación P.óxima rev¡s¡ón Hoia

Juñio 2018 Junio 2018 Juñio 2019 2 d e 2
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Cód¡go del P¡ocedim¡ento

Nombre del proced¡miento: Servicio de l\,,lantenimiento preventivo v/o correctivo Vehicurar.

Propósito: Atender de manera óptima y oporluna las solicitudes de mantenimiento preventivo y/o correctivo

Responsable del proced¡m¡ento: Delegación Administfat iva.

Regla:

. Ley Patrimonial de la Administración Pública del Estado de Chiapas.

Alcance: Desde la recepción de sol¡citudes de mantenimiento preventivo y/o corectivo vehiculaÍ hasta la
entrega del vehfculo al áfea que solicito el mantenimiento.

Pr¡mera em¡sión Próxima rcvisión

Juñio 2018 Juñio 2018
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Descripción del procedim¡ento

No. de
actividad

Documento de
referencia/

obseruaciones

Recibe de las áreas memorándum, en el que se hace la especificación del
Servicio que se fealizará alvehlculo.

Prcgunta a la persona responsable de realizar los pagos ante Secretafía de
Hacienda si hay presupuesto para real¡zar el mantenimiento.

Solicita cotización deltallef mecánico qLle tenga en la lista de proveedores,
para determina los mejores costos.

¿Es costeable la reparación?

No. Continúa en la actividad No. 4.
Si. Continúa en la actividad N0.5.

Elabora l\,,lemorándum al área coffespondiente noUficando la improcedencia
de la solicitud de mantenimiento debido a que el costo de feparación es alto
en comparación al costo vehicular en base a la gufa EBC.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Agenda cita con el taller mecánico para llevar la unidad vehiculaf.

Recibe y verifica la unidad vehicular que entrega el taller mecánico.

¿Se corrigió el fallo de la unidad vehicular?

Si. Continúa con la act¡vidad No. 7.
No. Continúa coñ la actividad No. L

Recibe del tal ler mecáñico, la unidad vehicular con el trabajo de
mantenimiento correspondiente y factura.

Regresa de manera económica altaller mecánico, la unidad vehicular para
su correccton.

Próxima revisión

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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Descr¡pción del proced¡miento

No. de
act¡vidad

Documento de
referenclal

obsefvac¡ones
Requisita los formatos: orden de trabajo y prcsupuesto de servicio,
recaba firrnas en cada uno de los formatos, del presidente de la Junta
Local de Conciliación y Arbihaje y Delegado Administrativo y anexa
como soporte el memo en el que se especifica los areglos que se
realizara al Vehículo, asf como cotizaciones y facturas que enhega el
proveedor.

Archiva e integra expediente con la documentación soporte antes
especificado, pafa consLrltas posteriores,

TERM¡NA PROCEDIMIENTO

Primera emisión Próxima revisión

Junio 2018 Junio 2019Junio 2018
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JLCyA-DA-017

OS UNE

Cód¡go del Proced¡m¡ento

Nombre del proced¡m¡ento: Compfas directas y suministro de material_

Propósito: Mantener el surninistro de materiaL para el buen funcionamienio de las actividades que se
realizan en la Junta Local.

Alcancei Desde la solicitud y distribución de material hasta la distribución y entrega de facturas al
responsable de realizar los pagos ante la Secretaria de Hacienda.

Responsable de¡ proced¡m¡ento: Delegación Administfativa.

Regla:

. Ley Patrimonial de la Administración Pública del Estado de Chiapas.

Polít ica:

. Para llevar a cabo ¡as adquisiciones de materiales, se debe contar con saldo disponible dentro
del presupuesto.

Primera emisión Próxima revisión

Junio 2018 Juñio 2018 J'rnio 2019
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Descr¡pc¡ón del pfoced¡miento

No. de
act¡vidad Activ¡dad

Documento dé
referenc¡a/

obseryac¡ones
Rec'be memofándum de las aéreas de solicitud de material.
Verifica la existencia física de material.
¿Hay material en existencia?
Si. Continua en la Actividad No.2
No. continua en la Actividad No.3

Elabora vale de salida interno del material y entrega dicho mate al al
área solicitante.

TERMINA ELPROCEDIMIENTO

Realiza formato de requisición de material y envla al proveedor por
correo

Recib-. coiizaciones por correo y verifica cotización y detefmina al
proveedof considerando los mejorcs precios.

Elabora formato de orden de compra y envfa al proveedor, pafa la
enhega de material.

Recibe y verifica el material que entrega el proveedof y sella o firma
factura de recibido.

lmprime requis¡ción y orden de compra y elabora solicitud de pago para
entregar a la persona fesponsable de rcalizar los pagos ánte la
Secreta a de Hacienda, debidamente firmados pof el Presideñte de la
Junta Local de Conciliación y Arbitraje y Delegado Administrativo.

Archiva Expediente.
Original: se enhega a la persoña responsable de llevar los pagos ante
Secretaria de Hacienda.
Copiar a la persona fesponsable de llevar materiales.

TERM¡NA PROCEDIMIENTO

Formato de Orden de
Compfa.

Formato de Solicitud de
Pago.

Formato de Vale de
Salida Intefno, lvl001

Formeto de Requisición
de Compra.

Próxima revisiónPr¡mera em¡sión Actualización

Junio 2018 Junio 2019



JL;r'li¡ : ai.f.- ll
coNc!UACÓN Y r186¡r9rtt i ] ( ) t r ;  l t f l i )  )  -

ESTADO DI CI]]APAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

GHltrñ$r\¡0S Uii[

ia l

\?:iY_m¡
W

j{J¡*'rA Lcrc.Ár_ 6,E co,!¡*¡.Llacro¡{ y ¿ña¡..ne:rt E :
o e l  E 5  f a o o  5

.  ,  o F t  E € a c t o ñ  a o M r N r s - r F A y r v a  -  j  : .  .  ; . : , :
l ¡RE/ l .  OÉ CECURÉ.Q3 FI^TEf t I ¡ (L€S ¡

VA!-€ Pe Sr6.LlDre- N ?.¡:f€,&N
b/rolf, tl f a !

\

[ 7

w6r



t
i).rr i.ri¡ i a:r,:::,:tt

C a  . i , - , A C r e . Y  d . r l i R A l t i ¡ l t I  l ¡ , ! i )  ! r ,  .
r¡1aDo DE Crir¡PAS SlllAllr,:rlll ,'ll;

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

FORMATO MOOl

Instructivo de llenado.

l- Anotar el área que sol¡cita el mater¡al.
2- Anotar RM/....,. y número consecutivo.
3- Anotar la cantidad del material que sol¡c¡tan,
4- Anolar si es por p¡eza, caja, etc..""
5- Anotar la descripción del material sol¡citado.
6- Anotar la cantidad del material que recibieron.
7- Anotar nombre y firma de la persona que entrega.
8- Anotar nombre y firma de la persona que recibe.

*Notai La medida original de esta forma es tamaño carta,
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

FORMATO REQUISICIÓN DE COMPRA

Instructivo de llenado.

1- Anotar la clave presupuestar¡a.
2- Anotar la partida del gasto.
3- Anotar el número de requisición,
4- Anotar la fecha.
5- Anotar el nombre de la partida.
6- Anotar la cantidad del mater¡al que solicita.
7- Anotar si es por pieza, caja, etc,
8- Anotar la descr¡pc¡ón del mater¡al solicitado.
9- Anotar el nombre de la persona delt¡tular"
10-Anotar si hay dispon¡bilidad para comprar.
11-Anotar nombre y firma del delegado

adm¡nistrativo.
'l2.Anotar el sello.

*Nota: La med¡da orig¡nal de esta forma es
tamaño carta.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

FORMATO ORDEN DE COMPRA

Instruct¡vo de llenado

1- Anotar los datos del proveedor.
2- A,notar el área que solicita la compra.
3- Anotar clave presupuestal,
4- Anotar el concepto de la compra.
5- Anotar la fecha,
6' Anotar el número de part¡da
7- Anotar la cant¡dad del mater¡al que solicita.
8- Anolar si es por pieza, caja, etc.
9- Anotar la descripción del material solicitado.
1o'Anotar el precio por unidad.
11-Anotar el prec¡o total,
12-Anotar nombre y firma

administrat¡vo,
del delegado

l3-Anotar nombre y f¡rma del presidente,

*Nota: La medida orig¡nal de esta forma es
tamaño carta.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

FORMATO SOLICITUD DE PAGO

Instructivo de llenado

1- Anotar la fecha.
2- Anotar el número de sol¡c¡tud.
3- Anotar los datos del benef¡c¡ario.
4- Anotar clave del programa,
5- Anolar partida presupuesta,.
6- Anolar el subtotal del pago.
7- Anotar el l6% del lVA.
B- Anotar, en caso de que tenga el l0% de

retenc¡ón.
9- Anotar el total.
'1o-Anotar el importe neto.
11-Anotar nombre y firma del delegado

adminislrativo,
l2-Anotar nombre y firma del presidente.
l3-Anotar sello, fecha, nombre y firma de

recibido, generalmente es por el delegado
adm¡nistrat¡vo.

*Nota: La medida original de esta forma es
tamaño carta.
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Código del Procedimiento

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Nombre del proced¡miento: Adquisiciones de bienes y Servicios (ticjtación pof lnvitación Restring¡da).

Propósito: Efectuar las adquisiciones en tiempo y forma en apego a las disposiciones señaladas en la lev
de Adquisiclones, arrendamiento de Bienes fuluebtes y la Contratacjón de Serviclos para et Estado de
Chiapas.

Alcance: Desde la rccepción de la fequisición hasta la conclusión de proceso de ticitación de bienes.

Responsable del pfoced¡miento: Delegación Administrativa.

Regla:

.  Ley Patdmonial  de la Administración Públ ica del Estado de Chiapas.

Polí t ica:

. Con respecto a la adquisición de Bienes Mueble de la partida 5'1506 (Bienes Informáticos), anexara
dictemen expedido por la Direccjón de Infraestructura Tecnológica.

. Se podÉ realizar licitaciones a t¡empos recortados, será de '15 dlas a tiempos ñormales.

Primera emiSión Próx¡ma rev¡s¡ón

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLC A-DA-o18
Descripción del proced¡miento

No. de
act¡v¡dad

Documento de
rcferenc¡a/

observaciones
Realiza Convocato a especificando las bases técnicas y económicas
para las Licitaciones.

Convoca, adjudica, y licita solamente
disponible denkó del presupuesto
correspon0rente.

cuando se cuente coñ saldo
aprobado, en la parUda

Elabora fequisiciones de compfa y presupuestos de servicios
respectivos, para lag adquisiciones, arrendamientos de blenes muebles V
contratación de servicios, cuando se reallcen, licitaciones Públicas,
invitaciones rest ngidas cuando menos a tres personas o invitaciones
abiertas,

Convoca por escfito a los integrantes del Subcomité, a la sesión ordinaria
para darles a conocef ias adquisiciones, arfendamientos de Bienes
N4uebles y Conlrátación de servicio a licitar, anexando orden del dfa y
elabora actas y acuerdos tomados en la sesión ordinaria y recaba firmas
de los integrantes del S!bcomité en elacta de acuerdo.

Elabora él dictamen técnico para la base dé la l ici tación, en el cual
se establéce los requisitos que deben cumplir los proveedores.

Elabora oficios de invitación a por lo menos a tres proveédores y
anexa a dichos oficios convocatoria, dictamen Técnico y
calendarización de los eventos de Licitación establecidos en la lev.
distr¡buyel
Original: a Proveedores
Copia: Archivo y/o Minutario.

Rec¡be a través de corrco electrónico, fax y perconalmente las
posibles pfeguntas de los proveedores

Entréga respuesta a los proveedores, antes de llevar a cabo la junta
de aclaración de dudas.

Elabora el acta de aclaración de dudas y en sesión f irman todos los
participantes del subcomité e incluyendo a los proveedores y turna
cooia a los oroveedotes.

Primera emis¡ón Actualización Próxima rev¡sión

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Descdpción del proced¡miento

No. de
actividad Actividad

Documento de
referenc¡a/

observaciones

\

1 0

1 1

11a

1 3

14a

1 5

'16

Elabora el acta de apertura de propuestas técnicas y económicas,
f irman todos los part icipantes del subcomité y proveedores, turna
copia a los integrantes del subcomité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de Bienes l\¡uebles y el acta original
queda en resguardo de la delegación Administfat iva.

Elabora Dictamen Técnico y CLladro Comparativo.
¿La Licitación se adjudicó?
Si. Continúa en la actividad No.13
No. Continúa en ¡a actividad No.11a

Elabora acta de fal lo declarando desierta la Licitación.
Regresa en la aotividad No.5

Elabora acuerdo de adjudicación y aota de fal lo, recaba f irmas de
conformidad de los miembros del Subcomité y entrega copia a cada
miembro del subcomité y proveedores.

Elábora pedido y orden de servicio y recaba f¡rma del Delegado
Adm¡nistrativo de la Junta Local.
¿La L¡citación es de Sérvicios Genefales?
Si. Continua en la aci¡vidad No.14a
No. Continua en la actividad No. 15

Elabora contfato y entrega de forma económ¡ca al Jurfdico de la
Junta Local para su revisión y recibe observac¡ones y realiza las
correcciones para después recabar f irmas del Pfesidente de la
Junta Local, Delegado Administrativo, fesponsable de l levar lo de
materiales y representante legal

Elabora y f irma la orden de pedido y orden de servicio y recaba
firma del Presidente de la Junta Local y Delegado Admin¡strativo y
envía al proveedor-

Recibe del proveedof los b¡enes o servicios y factuÉs y por parte de
la Delegación Adm¡nistrativa entrega al proveedor carta de
recepción de confoÍñidad de los Bienes recibidos- s

Primera emisión Actualización Próxima revisión Ho¡a

Junio 2018 Jun¡o 2018 Jun¡o 2019 3 d e 4
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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JLCVA-DA.O18
Descripc¡ón del proced¡miento

s
Y/{$ it
Yl

No. de
act¡vidad Act¡v¡dad

Documento de
referenc¡a/

observac¡ones
1 7 Entrega a la persona encargada de fealizar los pagos ante

Secretala de Hacienda, la documentación para los pagos
corfesPond¡entes.

Recibe copia de la orden de pago e integra expediente y archiva
documentación.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Primera emisión Aclualización Próxima revisión Hoja

Juñio 2018 Junio 2018 Junio 2019 4 d e 4
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Código del Procedim¡ento

Nombre del procedim¡ento: SuministÍo y Controt de Combustibte.

Alcance: Desde la Recepc¡ón de la Solicitud de Combustible hasta la entrega de los vales de Combustible.

Responsable del procedim¡ento: Delegación Administrativa.

Polít ica:

. La dotac¡ón se otorga los lunes de cada semana y en caso de ser dfa inhábil, se rccofrerá al
siguienie dia hábil .

Propós¡to: Control en la Asignac¡ón de CombLlstible de los Vehfculos resguardados.

Actualización

Junlo 2018 Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

u\tI

Descr¡pc¡ón del proced¡m¡ento

No. de
actlvidad

Documento de
referencia/

obseryac¡ones
Realiza el trám¡te correspondiente para hacer la compra de
combustible, solicitando Ia factLrra al proveedor.

Recibe por parte del proveedor, la factufa para hacer la compra de
vales de gasolina.

Rec¡be los vales de gasolina; los dfas lLrnes se entrega a los
resgLrardatarios de los vehículos, la dotación corespondiente para
la semana, se saca copias de los vales y f i fman de recibido.

Recibe de los resguardatarios de los vehfculos los comprobantes
de las cargas de combustibles que se les entregó en vales.

Registfa los movimientos efectuados de la entfega de vales de
gasolina, eñ el formato bitácora de combustible.

lmprirne el formato bitácora de combustible mensualrnente y se
recaban las f i f  mas correspondientes.

Integra expediente y archiva.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Formato Bitácora
Combustible

Primera emisión Actual¡zación Próxima revisión

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

FORMATO BITACORA DE COMBUSTIBLE

Instructivo de llenado

1- Anotar el área de adscripción del vehÍculo.
2- Anotar la fecha.
3- Anotar datos de Ia unidad.
4- Anotar la fecha de la carga de combustible,
5- Anotar el k¡lometraje ¡nicial.
6- Anotar el kilometraje final, al momento de

cargar,
7' Anotar la cantidad, si es en vale.
8- Anotar la cantidad, si es en tarjeta.
9- Anotar el total.
lo-Anotar el total de litros cargados.
ll-Anotar la cantidad de k¡lómetros recorr¡dos.
l2-Anotar la ruta,
I 3-Anotar las observaciones.
14-Anotar nombre y firma del usuario.
1s-Anotar nombre y firma de quien autoriza la

carga de combustible.

*Nota: La medida orig¡nal de esla forma es
tamaño carta.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento
A-DA-020

Nombre del Procedimiento: Contrato de Ar¡endamiento de Bienes lnmuebles.

Propósito: Cumplir con los pagos corfespondientes
Conciliación y Arbltraje del Estado de Chiapas.

por los serv¡cros prestados a esta Junta Local de

Alcance; Desde la integracjón de Expediente hasta el pago del Arfendatar¡o.

Responsable del procedimiéntor Delegación Administfativa.

\

7

Reglas:

.  Código de la Hacienda Públ ica para el  Estado de Chiapas.

. Lineamientos para el Arrendamienio de Inmuebles por parte de las Dependencias y entidades dela
Administración Pública Estatal en su carácter de arrendata as.

.  Título de propiedad, credeñcial  de ident i f icación del propietado del iñmueblé, céduja del
identificación fiscal, comprobante de domicilio del inmueble, plaño arquitectónico, plaño topográfico, I
croquis de localización, boleta predial actualizada y dictamen de seguf¡dad estructural i

I

Politrcas: I
.  El ¡nmueble arrendar, debe cumpl¡r con las expectat¡vas de la dependenc¡a. \ |
. El contrato debe cumplif con la6 medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal qué-'l

establece el presupuesto autorizado. I

Primera em¡sión Actualizac¡ón Próxima revisión Hoja

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 1 d e 3
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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Descr¡pc¡ón de¡ proced¡miento

No. de
act¡v¡dad Actividad

Documento de
referencia/

obseñac¡ones
1

2

3

5

6

Recibe ft¡emorándum de las Delegaciones que rcquieran arrendar un
inmueble.

Veifica s hay disponibilidad financiera.
¿Existe Disponibi l idad de recurso?
Sí. Continua eñ la actividad No. 2a
No. Continúa en la actvidad No. 3.

Elabora memorándum para notificar at área requkente que no hay
disponibi l idad f inanciera, distr ibuyel
Originalr Area requirente
Copia: Delegación Administrativa de la Junta Locá|.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Elabofa oficio pafa la Dirección de Catastfo Ufbano y Rural del Instituto
de la Consejeffa Jurfdica y de Asistencia Legal, sollcltando expedición de
la cédula de avalúo catastral del inmueble determinado. Realiza
distr ibución:
Or¡ginal: Dirección de Catastro Ufbano y Rural del Instituto de la
Consejerfa Jurídica y de Asistencia Legal
Copia: Archivo/minutafio.

Recibe o' icio oe la Dircccrón de Carastro lJ, 'oano y Rural del l lsttuto de
la Consejerla Jurldica y de Asistencia Legal, en el cual eñvfa importe a
pagaf por el derecho de la obtención de la cédula de avalúo catestral

Realiza transferencia bancaria la persona fesponsable de realizar el
pago ante la Secretaria de Hacienda para que la Difección de Catastro
urbano y Rural, envié la cédula de avaluó catastfal a esta Delegac¡ón
Adminislrativa.

Recibe oficio de la Dirección de la Dirección de Catastro Urbano y Rural
en el que hace entrega de la cédu a de avalúo catast|al, para su trámite
correspondiente.

Hoja

Junio 2018 Junio 201E Junio 2019 2 d e 3
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JLCVA-DA-O2O

IJNI

Descripción del prccedimiento

s

v/
iH

M

No. de
activ¡dad Act¡vidad

Documento de
referencia/

observaciones
7

I

8a

I

'10

1 l

Elabora oficio, dirigido ai titular de la Subconsejería Juridica de
Regulación Patfimonial, con sus respectivos anexos y documentación, en
el cual solicita la autor¡zación para rentar el inmueble determinado,
recaba firma del Titular de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje y

Original: Subconsejefía Jurídica.
Copiar Archivo/minutario.

Recibe de la Dirección de Patrimonio del Instituto de la Consejeta
Jurldica y Asistencia Legal dictamen de autoización para rentar el
inmueble estabieciendo monto autorizado.

Continuarcon la actividad No.9

¿El monto autorizado es de acuerdo alconvenido con el propietafio del
lñmueble?
No, continLla con la actividad 8a
Sf, continúa con la aciividad I

Solicita de manefa económlca ai affendatario, feconsideÉr los
Lineamientos del Inmueble, tomando como base el valor en la Cédula de
Avaluó Catastral y llegaf a un nuevo acuefdo en el pago del monto
autorizado por la Dirección de Patrimonio de la Consejela Jurídica y de
Asistencra Legal.

Turña documentación al área jufÍdica, pam la elabo€cióñ del contÉto de
arrendamieñto.

Recibe contÉto de arrendamiento pafa después recabar firmas del
Presidente de la Junta Local y Repfesentante Legal de la Empresa y/o
Propletario del Inmueble, dishibuye:
1 Originali Representante Legal de la Empresa y/o Propieta o del

'1 Original: Archivo/minutario.

Integra expediente y archiva.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Ho.¡a

Junio 20'18 Junio 2018 Junio 2019 3 d e 3
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Código del Proced¡m¡ento
DA-02

Nombre del proced¡m¡entoi Robo o siniestro de vehículos.

Pfopósito: Cumpl¡r en
Operativa de¡ Fondo
FOPROVEP,

tiempo y forma con
de Protección para

los requerimientos solicitados por la Coordinación
vehlculos propiedad del poder Ejecutivo Estatal

Alcance: Desde el Repofe de robo o siniestro, hasta el envió de la ficha de depós to de pago del deducible
al FOPROVEP.

Responsable del procedimiento: Delegación Adminisfat iva.

Reglas:

. Reglas del FOPROVEP-

Polít i6as:

. Debe de darse cumplimiento con lo estipulado en la regla 21 del Fideicomiso y denko del
Término que establece la Normatividad del FOPROVEP- S

J+'li
q

P¡lmera emlslón Actuallzaclón Próxlma revlslón Hora

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 1 d e 2
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Descripción del procedir¡¡ento

No. de
act¡v¡dad

Documento de
referencia/

observaciones

Recibe de mane|a económica reporte de robo o siniestrc,

Elabora y envía memorándum al Jurldico, solicitando la intervención
para iniciar los tÉmites correspondientes al hecho ocurrido y envfa
documentación soporte.

Elabora oficio al FOPROVEP para iniciar el trámite de pago de robo o
siniestro, anexa documentación con base a ta normatividad vigenie y
acta circunstanciada de hechos, recaba firma del Delegado
administrativo y distribuyel

Originalr al l i tulaf del FOPROVEP.
Copia: Archivo.

Elabora ofcro de reparación de daño y solicitud de pago del deducible y
turna copia al resguardante.

Reclbe del resguardatar¡o el compfobante de pago del deducible
efectuadó a la cuenta del FOPROVEP.

Elabora oficio para él envió del a ficha de depósito del pago del
deducible al FOPROVEP para iniciar la reparación del daño y recaba
firma del Delegado Adminisirativo.

Integra expediente y archiva.

TERIVIINA PROCEDIMIENTO

Próx¡ña revisiónPr¡mera em¡sión

Junio 2018 Junio 2018
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Proced¡miento
JLCvA-DA-022

Nombre del p¡oced¡miento: Brindar setuicio de al imentación para el personalde la Dependencia.

Propósitoi Proporcionar servicio de alimentación en apoyo al personal que labora en hoÉrio extÉordinario

Alcance: Desde que reoepción de solicitud de alimentación, hasta tramitar pago de facturas por los bonos
consumidos.

Responsable del procedimiento: Delegación Administral iva.

Reglas y/o Políticas: I

. Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas.

. 
iñfij?1,:,,:X1,."" 

servicios de alirnentación se deberá llenar el Formato "Solicitud de Servicio de

.  El  horar io de enkega de bonos de al imentación a as aéreas sol ic i tantes, es de 12t00 a 15:00 horas,
de lunes á viernes 

]
I
I
I
I
I

"f

\

Pr¡meaa em¡s¡ón Actualización Próxima rev¡sión Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

A-DA-422
Oescr¡pción del procedimiento

No. de
actividad Activ¡dad

Documento de
referencia/

obseflaciones
Recibe de las aéreas el formato'Vale de Solicitud de Alirnentos", para
el personal que labora en ho|ario extraord.nario

Verifica que el formato esté debidamente fequisitado, firmado por el
titular del Area y rélación de personas a quien se les proporcionara ia
al imentación y determina:

¿El formato está debidamente requisitado?
No, continúa con la actividad 3a
Sl, conUnúa con la actividad 4

Envía de manera económica al áfea solioitanie, formato "Vale de
Solicitud de Alimentos" con las observaclones para su corrección

Regrésa a la actividad No.1

Entrega el o los vale (s) de aliméntación al áfea solicitante y elabora
concentrado de los vales de alimentación,

Recibe del pfestador del servicio, al término de la quincena, las facturas
por los servicios de alimentación, a fin de tfamitar el pago
corresponqtenle,

Recaba firrnas del pe|sonal que laboró en horario exlraordinafio en el
formato de concentrado de los vales de alimentación.

Entrega concenkado de vale de solicitud de alimentos, debidamente
fimado por las personas que laboraroñ eñ horario extraordinario y anexa
facturas, para hacer entrega a la persona de la Delegación
Administrativa que realiza los pagos ante la Secrctada de Hacienda
para realizaf los pagos correspondientes.

Archiva documentación soporte, para su control y consultas poster¡ores,

TERMINA PROCEDIMIENTO

Formato vale de
solicitud de alimentos.

Formato de Solicitud de
alimentos.

Primera emisión Actualizac¡ón Próxima revisión

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

FORMATO SOLICITUD DE ALIMENTOS.

Instruct¡vo de Ilenado

l- Anotar el órgano adm¡nistrativo.
2- Anotar la clave presupuestar¡a.
3- Anotar el número consecut¡vo.
4- Anotar el nombre delserv¡dor público.
5- Anotar la firma del servidor públ¡co.
6- Anotar la justif¡cación por lo que se le otorga el

apoyo de alimentos.
7- Anotar la fecha.
8- Anotar nombre y firma del pres¡dente.
9- Anotar nombre y f¡rma del delegado

administrat¡vo.

*Nota: La medida original de esta forma es
tamaño carta.

\
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cód¡go del Proced¡miento
JLCvA-DA-023

IJ¡¡I

Nombre del proced¡miento: Elaborar ódenes de pago a proveedo¡es y prestadorcs de seivicios.

Propósifo: Tramltar ante Tesorería Única los pagos e proveedores y prestádores de servicios por concepto
de adqJisicrores y setuicios.

Alcance: Desde la reoepoión de factuÉs de gastos y adquisiciones diversas, hasta enviar a la Tesofela
Unica formato orden de pago a proveedores y contralistas para su pago cofrespond¡ente.

Responsable del proced¡m¡ento: Delegacjón Administrativa.

Poli t icas:
. Códlgo de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas.
. Normas Presupuestafias para la Administración Pública del Estado de Chiapas
. Sistema Integral de Contabilidad Gubemamental.
. En caso de que la solicitud de pago, no cuente con la suficiencia presupuestal al momento de su

petición y debe correspondef a gastos prioritarios o urgentes, podrá continuarse con el proceso de
pago, registrañdo en la póliza de la partida y proyecto en los que se realizará la fegularización
presupuestal ooster¡or.

. Se entregará copia de los pagos electrónicos realizados a las cuentas de los proveedores y
prestadores de servicios cuando asl 10 soliciten,

. Para el caso de pago de servicios de luz, agua, teléfono, celulafes, y T.V. por cablei únicamente
contará con la solicitud y la facture coffespondiente,

. Para el caso de servicios de afrendamiento y honorarios debefá de contar únicameñte contrato
coresDond¡ente v el comDrobante con reouisitos fiscales.

Pdmera em¡s¡ón Actualización Próx¡ma rev¡sión

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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LCvA-DA-023
Descr¡pc¡ón del procedim¡ento

\

;t i
t#
Ur

No. de
act¡v¡dad Act¡v¡dad

Documento de
referenc¡a/

observaciones

2

1

4

3

5

Recibe del fesponsable de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales
memoaándum, mediante el cual envian relacióñ de facturas de gastos y
adquisiciones divercas; asf como, solicitudes individuales (boletos de
avióñ, cursos de capacitación, gastos emefgentes, por inicio y ciere de
ejercicio), para su verificación corfespondlente.

Verifica que las faoturas contengan los requisitos fiscales e internos y
que cuente con los anexos necesarios, de acuerdo a lo siguiente: para el
caso de compras: pedido u orden de compra, requisición, cuadro
cornparativo según el monto de la adquisición y constancia de
disponibilidad presupuestalt pa€ el caso de servioios, solicitud de
servicio, orden de trabajo o de servicio, asf como cuadro comparatjvo y
determlna.

¿Los importes son corfectos?
No, continúa con la actividad 2a
Sl, continúa con la actividad 3

Ervla de manera económrca al 'esponsable de Area oe Recufsos
ft¡ateriales y Servicios Generales, documentación, pafa su envfo a
proveedor, prestador de servicios u ófgano adniniskativo, para sLl
coreccron.

Regresa a la actividad No. I

Envia de manera económica a Control PresuDuestal, documentación del
proveedor, prestador de servicios u órgano administrativo, pa€ la
aplicación de la clave y partida presupuestaria y l/inistración
cofrespondiente al gasto.

Recibe de manera económica de Control Pfesuouestal. aolicación de la
clave y partida pfesupuestaria y Ministfación correspondienie
debidamente fkmada. Dara su trámite.

Requisita Fo¡mato "Orden de Pago a Prcveedores y Contratistas",
especlficando: tipo de proyecto, Partlda del Gasto, Mlnistración, nornbre,
R-F.C., banco, número de cuenta, clave interbancaria, Tipo de
adjudicación, factura, importe, lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), e
iñpuestos, recaba firma del Delegado Adminiskativo, y envía.

Las facturas por
conceptos de servicios
deben de traer
desglosado el importe
deJ 2% del lmpuesto
sobre Nómina (l .S.N.) y
10olo de lmpuesto sobre
la Renta ( l .S.R.) por
Arrendamiento y
Honofarios.

\

Pr¡ñera er¡ is ión Actual¡zac¡ón Próx¡ma revisión Hoja

Jun¡o 2019 2 d e 3
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLC -DA-023
Descripc¡ón del procedimiento

No. de
activ¡dad

Documento de
referenc¡a/

observac¡ones

Recibe de rnanera económica de la Delegación Administfativa, Formato
"Orden de Pago a Proveedores y Cont|atisias" debidamente firmadas,
para su envío a la Tesofería lJnica.

Envfa de manera económjca a la Tesorería lJnica, Fofmato "Orden de El
Pago a Proveedores y Contfatistas" en original y 02 copias, pa|a su pago

Archiva docurnentación soporte, pafa su control coffespondiente.

TERMINA PROCEDIMIENTO

El Formato "Orden de
Pago a Proveedores y
Contratistas" en original
y 02 copias, para su
Proveedores y
contratistas" va
soporlada con lo
sigu¡enter
Pago corespondiente
copia de la factura, de la
lvlinisifación y cuenta
banoar¡a cuando se tfate
de la primera operación.

Pr¡mera emis¡ón Actual¡zac¡ón Próx¡ma revis¡ón

Junio 2018 Junio 2019
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FORMATO ORDEN DE PAGO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Instruct¡vo de Ilenado
1. Dia, mes y año de exped¡c¡ón de la orden de pago de proveedores y

contrat¡stas.
2" Número: Se integra con un folio de 4 díg¡tos de la s¡guiente manera: El primer

folio será el 001 que corresponde a la pr¡mera orden de pago de proveedores y
contratistas, los s¡guientes serán el consecut¡vo que corresponda,

3. Anotar la clave y nombre de Ia dependenc¡a a quién se le hará el cargo
presupuestal del depósito.

4. Anotar los datos del pago.
a. Anotar el T¡po de casto: 1) INSTITUCIONAL2) |NVERSIóN
b. Numero de Min¡straciones / Recibo Oficial y/o Memorándum a las cuales

se deberá apl¡car el gasto
c, Fondo centralizado de las ministraciones
d, Fondo financiero de las ministraciones
e. Fuente de financ¡am¡ento presupuestal de las ministraciones
f. Subfuente de financ¡am¡ento presupuestal de las min¡straciones
g. lmporte a depos¡tar con número
h. lmporte total a depositar
i. lmporte total con letra
j" lmporte a depos¡tar con número

5. Anotar los datos del proveedor o contratista
a. Registro Federal de Contr¡buyentes
b. Nombre o razón soc¡al del proveedor y/o contrat¡sta
c- Nombre de la cuenta.
d. Nombre de la institución bancaria
e. Número de cuenta
f. CLABE (Clave ¡nterbancaria estandarizada a l8 dígitos) a la que se

aplicará el deposito (:_
g. Referencia Bancaria (en dado caso la cuenta lo requ¡era)
h.  T¡po de Adiud icac ión l i
¡. Numero de Contrato Vl
j. Estimac¡ón \ *V l/
k. Factura, recibo y/o documento que genera el pago \Fj

6. Observaciones '!/ 
I

7. Firma del Jefe de la Unidad de Apoyo Adm¡nistrativo y lo Director de 1 |
Adm¡nistración o equ¡valenté. ,\, . .-,/

/üx . t t\¿7 /11/
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

8. Inclu¡r el sello con la leyenda "Despachado" de la dependencia que
corresponoa.

9. Corresponde al sello con la leyenda "Recibido Sujeto a Rev¡sión,' de la
Tesorería única

Este formato no será válido si presenta raspaduras, tachaduras o enmendaduras.
NOTA: Integrar la información del formato en el sigu¡ente orden: 1" Formato
Or¡g¡nalSH-TE-CF-OPPC-001I, 2. Copia de (Ministrac¡ones Rec¡bo Oficial y to
Memorándum alas cuales se deberá aplicar el gasto), 3. Facturas a pagar (Señalar con
marca textos en las facturas la ¡nformac¡ón indicada en el formato en mención),4.
Copia de Formato SHTE-CF-CA-0020. (Señalar con marca textos la información
ind¡cada en el formato dé OPPC)
nNota: La med¡da original de esta forma es tamaño carta.
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Código del Proced¡miento

Nombre del prccedimiento: Elaborar pólizas de dia o.

Propósito: Realizar el fegistro contable de las operaciones diversas disiinias a tos pagos.

Responsable del procedimiento: Delegación Adrninistrativa.

Alcancei Desde la recepción de la iñformación pendiente de regularización presupuestal, hasta procesar
en el sistema, pfevio de póliza debidamente validado, para su impresión correspondiente.

Reglas y/o Políticas:

. Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas.

. Normatividad Contable, vigente.

Primera emis¡ón Actualización Próxima rev¡s¡ón

Junío 2018
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JLLJVA-IJA-024
Descripción del procedimiento

No. de
act¡vidad Act¡vidad

Documento de
referencia/

observac¡ones

1

2

3

4

5

6

7

Recibe de manera económica de la Sección de Control Pfesupuestal,
copia de las órdenes de l\4inistÉción, oficios presupuestales, con los
anexos de la partida presupuestal a afectar; asi como costo de ñómina y
relación de pólizas de diario o cheques que quedafon pendientes de
fegular¡zación prcsupuestal.

Revisa los importes de la dooumentaoión coffespondiente y realiza los
movimientos de las cuentas contables que se afectan, a fin de elaborar el
reporte de la orden de cápturá de diario.

¿Los importes son correctos?
No, continúa con la actividad 2
Sl, continúa con la actividad 3

Envfa de mánera económica al titular de la Sección de Contfol
Presupuestal, documentación correspondiente, para sLt corrección.
Regfesa a la act¡vidad No. 1

Caplura en el Sistema Contable los reportes de las órdenes de captufa
de diario, a fin de fealizar una impresión de prcvios de pólizas, pafa su
validación cof respondiente.

lmprime en el Sistema Contable, pfevios de póliza, valida y turna de
manera económica al titular del Area de Recursos Financieros y
Contabilidad, para su firma correspondiente

Recibe de manera económica del Arca de Recursos Fiñanciercs y
ContabiJidad, documentación debidamenle validada, pa€ su contfol

Archiva documentación soporte, para sLr control correspondiente.

TERMINA PROCEDIMIENTO
Pr¡mera em¡sión A6tual¡zac¡ón Próxima revi6ión Ho¡a

Jun¡o 2018 Junio 2018 Junio 2019 2 d e 2

MY/



$,,,,.',,.",,,,, ,,.
XcoNcrLr,lctúñY

aF!|l¡lt!!
ESTADO OE CH]APAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCVA-DA"025
Código del Proced¡miento

Nombre del procedimiento: Conc¡l¡ac¡ones bancarias.

Propós¡to: Extfaer las cornisiones e intercses cobrados por concépto de cheques expedidos en el mes y
los pagados en efectivo por el banco.

AlcaDce: Desde la recepción de estados de cuenta expedidos por el banco, hasta el envío de la copia de
conciliación bancaria a la Tesorería Única.

Responsable del procedim¡ento: Delegación Administrativa.

Reglas y/o Polít¡cás:

. Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas.

. Nomatividad Coniable, vigente.

. En caso de que existan movimientos indebidos generados por el banco, como son cheques ajenos
y conisiones bancarjas, etc., se girafá oficio al banco parc solicitar las bonificaciones o
aclaraciones correspondientes,

Primera emisión Actual¡zación Próxirña rev¡sión

Junio 2016 Junio 2019
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JLCvA-DA-025
Descripción del prcced¡miento

No. de
activ¡dad Activ¡clad

Documento dé
referencia/

obse¡vac¡oñes

6

2

3

4

5

7

1 Recibe a través de mensajería o de la sucursal bancaria correspondiente,
estados de cuenta de los cheques pagádos y transferencias pof el banco,
pafa su análisis correspondiente.

Analiza los estados de cuenta e identifica cheoues en tÍánsito. vedficando
el consecutrvo de cheqLes que se expidierol en el mes y los pagados en
efectivo por el banco, a fin de extfaer las comisiones e intereses cobfados
en elestado de cuenta.

Extrae del estado de cuenta, Las comisiones e intereses cobrados, concilia
los movimientos del banco con los de la Dependencia, y requisita Formaio
"Conciliación Bancarla", para su flrrna coÍespondiente.

Envfa de manera económica al titular de la presidencia de la Junta Local
de Conciliaclón y Arbitraje, formato "Conciliación Bancaria", para su
autorización correspondiente y a sü vez rccaba firma a través del tiiulaf de
la Delegación Administrativa.

Recibe de manefa económica del titular de presidencia de la junta local de
conciliación y arbitfaje, formato "Conciliación Bancaria" debidamente
firmado e integra a la información financieÉ y présupuesial, para su envfo
correspond¡ente.

Elabora memorándum con 02 copias, dirigjdo al titr.rlar de la Difección de
Conlabilidad Gubernameñtal, anexá formato "Conciliación Bancaria"; asl
como información financieÉ y presupuestal, recaba firma del titular de la
Delegación Administrativa, y envfa para su seguimiento correspondiente.

Envla de manera económica al titular de la Tesorerfa Única, copia del
Formato "Coñciliación Bancaria", pa€ su seguimiento corespondiente
Archiva conciliáciones y estados de cuenta, para su conirol y coñsultas
postenofes.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Esta actividad se rcaliza
de manera mensual.

procedjmiento
JLCyA-DA-027
"lntegración de
Infomación Financiera y

Primera emisión Actual¡zación Próxima revisión Hoia

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 2 d e 2
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Código del Proced¡mie¡to
L DA-026

Nombre del proced¡m¡ento: lntegrar información cuantitativa para la Cuenta pública Estatal.

Propós¡to: Dar cumplimiento
Cuenta Pública Estatal.

a la normatividad contabe respecto a la infofmación financiera, para la

Alcance: Desde la
envfo de la rnisr¡a a

recepoión de solicitud de información referente
la Difección de Contabil idad Gubernamental.

a la CLrenta Pública Estatal, hasta el

Reglas:

. Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas.

. Nofmas Pfesupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas.

Políticas:

La infofmacióñ contable geneÉda por el sistema para la integración de la Cuenta Pública Estatal
son los siguientes: estado de situación financiera, estado de actividades, estado de variación en la
hacienda pública, estado de cambios en la situación financiera, estado de flujo de efectivo, estado
de analítico del activo, estado de analft¡co de la deuda y otros pasivos, informe sobrc pasivos
contingeñtes, notas a los estados financietos, rclación de cuentas banca¡¡as product¡vas
especificas (ecursos federales), estado añallti6o de ingresos, endeudamieñto neto, intereses de la
deuda, iñdicadores de postu€ fiscal, relación de b¡enes que componen su patrimonio, estado de
situación financiera detallado-LDF'l , informe analftico de la deuda púb'ica y otros pasivos-LDF2,
info|me analliico de obligaciones difer€nt€s de financiamientos-LDF3, balance presupuestario-
LDF4, estado añalltico de ing¡esos detallado-LDFs, hoja de trabajo, adquisiciones de bienes
iñmuebles, muebles e iñtañgibles, añálisis de antigüedad de saldos de cuentas de balance,
integración de ingresos, beneficios, gastos y perdidas (y anexa ¡ justificaciones).

Responsable del proced¡miento: Delegación Administrativa.

(\
\!¡

¿

Primera emisión Actualización Próxima revis¡ón Hoja

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 ' l d e 2
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6
Descr¡pc¡ón del proced¡miento

No. de
activ¡dad Actividad

Doc!ñento de
referencia/

observaciones
1

2

3

4

5

6

7

Recibe de la Dirección de Contabilidad cubernarnentat, a tEVés de
Oficialía de Partes, oficio circular mediante el cuat soticitan información
referente a la Cuenta Pública Estatal, a fin de registraÍ los fofmatos
correspon0rentes,

Registra los formatos corespondientes del Sistema lntegral de
Adminisfación Hacenda a del Estado (SIAHE) según normatividad a ta
Cuenta Pública Estatal de acuerdo a cada caso asignado, a fin de
integrar de manera trimesfal ia ,nformac ón.

Elabora avance trimeskal correspondiente a la Cuenta Públioa Estatal;
elabora memorándum con 03 copias, dirigido al tiiular de lá Dirección de
Contabilidad Gubernamental, anexando documentos en mención, reoaba
flma del titulaf de la Presidencia de la Junta Local de Conciliación y
Arbjtfáje, a través del titular de la Delegación Adrninist€tiva, y envfa.

Integra información cuantitativa correspondiente a la Cuenta Pública
Esiatal i  elabora memorándum con 03 copias, dir igido al t i tular de
Contabilidad Gubernámeñtal, añéxando información en rne¡ción pela su
autorizaclón correspondiente recaba firma del titulaf de la Presidencia
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y envla.

Recibe de manera económica del Area de Contabilidad, informac¡ón
cuantitativa debidamente validada, para trámite cofrespondie¡te.

Elabora memoráñdum con 03 copias, dirigido al titular de la Dirección de
Contabilidad Gubernamental, anexa infofmación cuantitativa, recaba
frma del titular de la Presidencia de la Junia Local de Conciliación y
Arb¡traje a t¡avés del tilular de la Delegación Adminlstrativa y envfa.

Archiva coDia del memofándum. asf como info¡mación cuantitativa

Ver apartado de rcglas
yla polfticas pa|a
conocer la inforrnación
contable.

\

postenores.

TERMINA PROCEDIMIENTO

f
< l
\i

Pr¡mera emisión Actual¡zación Próxima revisión Hoja
Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 2de 2
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JLCvA-DA-027
Código del Proced¡miento

Nombre del proced¡m¡ento: Integrar infoÍmación fnanciera y pfesupuestal.

Prqpósito: Contar con la información presupuestal
decisiones, conforme a la Normatividad Contable.

contable que sirven de base Dara la toma de

Alcañce: Desde la captura de pólizas de cheque y pólizas de diario, hasta el envlo de la infofmación
financjera y presupuestala la Dirección de Contabilidad cubernamental.

Responsable del procedim¡enlo: Delegación Administrativa

Reglasi

. Normatividad Coniable, vigente.

. Normas Presupuestarias paÉ la Administración Pública del Estado de Chiapas.

Primera emisión Próx¡ma revis¡ón

Junio 20'18 Juñio 2018
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A-DA-027
Descípción del proced¡m¡ento

No. de
act¡vidad Act¡v¡dad

Documento de
referencia¿

observaciones

Captura en los forrnatos establecidos, pólizas de cheque y pólizas de
d¡afio, a fin de realizar el cierfe mensual.

lrnpfime los formatos correspondientes del Sistema Integral de
Administración Hacendaria del Estado (SIAHE) según normatividad
contable: balanza de comprobación mensual, balanza de comprobación
acumulada, estado de siluación financiera, estado de situación financiera
por rubros, notas de memoria, estado de actividad, estado de aotividades
por rubro, estado analftico d6l acUvo, estado analftico del activo por
rubros, estado de aplícación y disponibilidad del presupuesto de egresos,
integración del presupuesto, y estado de cambio en la situación
financiefa, a fin de verificar que las cifras sean correctas y detefmina.

¿Las c¡fras son correctas?
No, continúa con la actividad 2a
SÍ, continúa coñ la actividad 3

Realiza las correcc¡ones oertinentes e imDdme.

Continúa en la actividad No.3

Integra los documentos, fecaba firmas de los titulares de la Presidencia
de la Junta Local de Conciliación y Arbiiraje del Esiado de Chiapas, a
través del titular del Delegado Adminlstrativo, para su envio
coffespondiente.

Elabora memorándum con 03 copias, dif igido al t i tulaf de la Difección de
Contabilidad Gubernamental, anexa documentación debidamente
firmada, asf como información financlera y p¡esupuestal de manera
impresa y medio magnético, recaba firma del titular de la Presidencia de
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas, a través
del titular de la Delegación Adrninistfativa, y envfa pafa su seguimiento
corespond¡ente.

Archiva documentación, para su control y consultas posteriores.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Esta actividad se realiza
oe maneÉ ñensuat,

Pr¡mera emisión Aclual¡zación Próxima rev¡s¡ón

Junio 2018 Junio 2018
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JLCvA-DA-028
Código dcl  Procedimiento

Nombre del proced¡m¡ento: Elaboración del reporte de la Declaración Informativa de Operaciones con
terceros {utu I I

Propós¡to: Realizar el registro fiscal de las opefaciones con tercefos.

Responsable del procedimiento: Delegación AdÍrinisfativa.

Reglas y/o Políticasi

. Ley de lmpuesto al Valof Agregado, vigente.

. Normatividad Contable, vigente.

. lvlensu¿lmente se realiza el repo te.

Alcance: Desde la recepción de los formatos electrónicos pa|a la elaboración del reDorte hasta el envlo a la
Dirección de Obligaciohes Fiscales y Retenciones de la Coordinación General de Recufsos Humanos, para
su seguimiento corfespondiente.

\tf
sil/
\lt

Primera emisión Actualización Próx¡ma revis¡ón Hoja
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28
Descr¡pción del procedim¡ento

\
i

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documento de
referenc¡a/

obseryac¡ones
1

2

3

3a

4

5

6

Recibe memorándum de la Dirccción de Obtigaciones Fiscaies y
Retenciones de la Coordinación ceneral de Recursos Humanos, con
formatos electrónicos, previo y definitivo "Declaración Informativa de
Ope€ciones con Tercefos (DIOT)", para la elaboración clel reporte.

Verifica en los afchivos de la Sección de Contabilidad, las pólizas
generadas dufante el mes anterior de las compras realizad¿s a tercefos,
para su captura en el formalo previo.

Captura en el formato previo información fequerida de acuerdo a los
s¡gu¡entes datosr tipo de terceros (nacional o extranjero), Upo de
operación (servicios, pfofesionales, affendamiento u otros), nombre del
proveedof, Registro Federal de Contdbuyentes (R.F.C.) con homoclave
subtotal, lñpuesto al Valof Agregado (l .V.A) y exento, pafa su
integfación en el formato definitivo.

¿Los datos son correctos?

No, continúa con la aclividad 3a
Sl, continúa con la actividad 4

Realiza las correcciones perlinentes.

Continúa con la actividad No. 4

Ordena y clasifica los datos especÍflcos solicitados en el formato
definitivo DIOT. para su envfo correspondiente.

Elabora memorándum con 03 copias, dirigido al titular de la Dirección de
Obligaciones Fiscales y Retenciones, anexa reporte definitivo DIOT de
maneÉ impresa y medio magnético, recaba firma del utular de la Junta
Local, a través del titular de la Delegación Adrninisraiiva, y envía para su
6eguimiento corre6pondiente.

Archiva documentación soporte, pa€ su coñtrol corespondiente.

TERMINA PROCEDIMIENTO

PrimeÉ em¡sión Actualización Próx¡ma ¡evisión Hoja

nio 2018 Junio 20'18 Jun¡o 2019 2 d e 2
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLC
Gódigo del Procedimiento

DA-029

Nombre del procedimiento: Elabo|ar constancias presupuestales.

Propósito: Hacer del conocimiento al responsable del Area de Recursos Materiales y Servicios Generales,
sí se cuenta o no con disponibilidad presupuestal para la compra a realizar; así como, para realizar la
corfecta aplicación del gasto.

Alcance: Desde la recepción de solicitudes de rcquisiciones de compra y órdenes de servicio de
adquisiciones divefsas, hasta el envfo de constancia de disponibilidad presupuestal debidamente
autor.zaoa al respo'rsable del Area de Recursos l\¡ateaa es V Servicios Generales.

Responsable del procedimiento: Delegación AdminisÍativá.

F'"^;;;;;""'
] . Normas presupuestarias para ta Administfac¡ón Pública det Estado de Chiapas.

| : i;'J::t*i"r".".f'ii"lüiiüt5, ,"*,., ,* 
"isenc¡a 

de treinta dras, terminada ra misma si no se

t ,
I

:

Primera emis¡ón Actualización Próxima revisión Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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JLC
Descr¡pc¡ón del proced¡miento

No. de
act iv idad

Documento de
referencia/

observaciones

Reclbe del encargada de Recursos l\4aieriales y Servicios Generales,
rnemorándum con solicitud de requlsición de compra y orden de servicio
de adquisiciones diversas, a f in de verif icar la disponibi l idad
presLrpuestal.

Verifica en los auxiliares presupuestales si existe disponibilidad de
recursos en el pfoyecto y partida presupuestalque solicitah y determina.

¿Existe disponibi l idad de recursos?

No, continúa con Ia actividad 2a
Sí, continúa con la actividad 3

Envfa de manera económica del encargada de Recursos l\¡ateriales y
Servicios Generales, requisición de compra u orden de servicio, en el
que infofr¡a insuficiencia presupuestal segLln corresponda.

Regresa a la actividad No. 1

Elabora constancia de disponlbilidad presupuestal y turna de rnanera
económica al auxiliaf de Contabilidad, para su autorización.

Recibe de mane|a económica de la encargada de Rec!rsos Financieros
y Contabil idad, constancia de disponibi l idad presupuesial debidamentc
auiorizada y asigna folio.

Envfa de manera económica a la encargada de Recursos l\4ateriales y
Servic¡os Generales, constancia de disponibilidad pfesupuestal
debidamente auto¡izada y foliada, recaba sello de fecibido en
documentos de contfol de constancias.

Archiva documentación soporte, para su control cofespoñdiente,

TERMINA PROCEOIMIENTO

Primera em¡sión Actual¡zac¡ón Próx¡ma revisión
Junio 2019Junio 2018 Jun¡o 2018
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ClllÁPAS,rúl i,i'r-

JLCvA-DA-o30
Cód¡go del Procedlmiento

Nombre dél proced¡m¡entot Elaboracjón y proceso de kansacción del gasto

Propós¡to: Integrar transacciones del gasto, a fin de rcalizaf la co|recta aplicación presupuestal.

Responsable de¡ procedim¡ento: Delegación Administrativa.

Reglas y/o Polit¡cas:

. Normas Pfesupuestariás pára la Administración Pública del Estádo de Chiapas.

. Normatividad Contable, vigenie.

Alcance: Desde la recepción delsoporte docurnental de las pólizas de oheque de fondo revolvente o diario
de gastos, hasta realizar las correcciones de la hoja de transacción del gasto, para sLl caplura en el Sistema
Integral de Adminisfación Hacendaria Estatal (SIAHE).

+.
s\ i
i't-tl

Prime.a em¡sión Actual¡zac¡ón Próxima revisión Hoja

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 1 d e 2
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

# ,üq
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Descripción del procedimiento

No. de
activ¡dad

Documento de
referenc¡a/

observaciones

Recibe de manera económica de la Sección de Contabilidad, soporte
documental de las pólizas de cheque de fondo revolvente o diario de
gastos efectuados a compfobár, debidamente requisitados, para su
verif icación correspondiente.

Revisa prcyeoto y partida presupuestal que e coresponde, para su
prorrateo y clasificación, a fin de elaborar hoja de transacción del gasto.

Elabora hoja de tfansacción delgasto, captura en el Siste¡na Integral de
Administración Hacendafia Estatal (SIAHE), e imprime, para su revisión.

Captura hoja de transacción del gasto, a fin de pfocesaflo a través del
SIAHE, para su validación correspondiente.

Archiva documentación soporte, pafa su contfol correspondiente.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Actual l2ac¡ón Próxlma revlslónPíme€ em¡s¡ón

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

U){ii

Código del Procedlmlehto
JLCvA-DA-03

Nombre del Proced¡m¡ento: Registrar y actualizaf fos auxiliares del presupuesto de egrcsos.

Propósito: Llevar un control del presupuesto autofizado y ejefcido.

Alcance: Desde la recepción del pfesupuesto de egfesos autorizado, oficjos de tEspasos de recursos
presupuestales, como arnpliación, reducción líquida y/o compensada de cada Ltno de los cápítutos, hasta el
registro en los auxiliafes de las órdenes de mjnlstfaciones mensuales que contiene el presupuesto
mjnistfado pof capltulo V partida presupuestal.

Responsable del procedimiento: Delegación Administrativa.

Reglas y/o Politicasi

. Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas.

. Normatividad Coñtable, vgente.

ri
Primera emis¡ón Actualización Próxima revisión Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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A-DA-o31
Descripc¡ón del proced¡m¡ento

No. de
actividad

Documento de
referenc¡a/

observac¡ones

Recibe de la Difección de Presupuesto del Gasto lñstitucional y
Dirección de Presupuesto del Gasto de Inve|sión, a través de la Unidad
de Apoyo Administrativo, oficio mediente el cual envlan el pfesupuesto
de egresos autoízado; así mismo oficios de traspasos de fecurcos
presupuestales, como ampliación, reducción ltquida y/o compensada de
cada uno de los capltulos, para su registro correspondiente en auxiliares
automatizados.

Regiska en auxiliares automatizadosj pof pfograma, capltulo y partida
presupuestal, los importes contenidos en el presupuesto de egresos de
los capltulos 2000, 3000, 4000, asl mismo elabora concentrado por
capftulos de los de traspaso de recursos presupuestales, a fin de tener
un controlde las ampliaciones y reducciones de los mismos.

Recibe del Departamento de Control del Ejercicio Presupuestal de la
Dirección de Pfesupuesto del Gasto Institucional, memorándum con las
órdenes de m¡nistraciones mensuales v diarios oue contiene el
presupuesto ministrado por capftulo y paftida pfesupuestal, a fin de
fealizar el registro eñ los auxiliafes.

Realiza el registrc en los auxiliafes.

Archiva documentación soporte, para su control correspondiente.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Pr¡mera emisión Actualización Próx¡ña rev¡sión

Junio 2019
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Cód¡go del Proced¡miento
JLCVA.DA-o32

Nombre del Procedimienlo: Elaborar Jas transacciones de compfomiso, devengado, ejercido, pagado, así
mo de jos documentos múltiples-

Propósito: Realizar la aplicación de compromisos de gastos reales, de los cuales ya se cuenta con un
comprom¡so de pago y reducirlo del presupuesto disponibJe.

Alcance: Desde la recepción del sopode dooumental de las pólizas de cheque y diario de gastos
efeotuados a comprobar debidamente requisitados, hasta las corecciones de la hoja de fansacción en su
modalidad corespondiente, para su captura en el Sistema ¡ntegral de AdministÉción Hacendaria Estatal
SIAH

Responsable del proced¡m¡ento: Delegación Administrativa.

Reglas y/o Políticas:

. Normas Pfesupuestarias para la Administfación Pública del Estado de Chiapas.

. Normatividad Contable, vigente.

Próxima revisión

Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCvA-DA-032
Descripción del proced¡m¡ento

No. de
activ¡dad Activ idad

Documento de
referencia/

observaciones

2

3

4

5

Recibe de manera económica de la Sección de Contabilidad, soporte
documental de las póiizas de cheque y diario de gastos efectuados a
compfobar debidamente Íequisitados, pafa su compÍobación
oorrespondiente.

Revisa partida presupuestal y pfograma que le corresponde, para su
prorrateo y clasificación, a fin de elaborar las hojas de transacciones de
comprom¡so, devengado, ejercido, pagado, según cofresponda.

Elabora hoja de transacción del gasto, captufa en el Sistema Integfal de
Adrninistración Hacendaria Estatal(SIAHE), e impfime, para su revisión.

Captura la hoja de transacción en su modalidad correspondiente, a fin de
procesarlo a tfavés SIAHE, pafa su validación,

Archiva documentación soporte, para su control correspondiente.

TERIV]INA PROCEDIMIENTO

=
q
{

Pr imera em¡sión Actualización Próxima revisión Hoia

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 2 d e 2

M

,s-



n
ú jii\:.r ia:ri. -::-
. er¡lllracior.r Y,ttr,:ñdJÉ |O il: rlr.lc LrL-

LSTAOO DE CIJIAIIAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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JLCyA-DA-033
Cód¡go del Proced¡m¡ento

Nombre del Proced¡miento: Elaborar información presupuestal para la integÉción de ta Cuenta pública
Estatal.

Propósito: Dar cumplimiento a la normatlvidad contable y generar inforñación presupuestal por periodos
de ejecución.

Alcance: Desde la recepción de solicitud de la información refefente a la Cuenta Pública Estatal, hasta el
envío de la misma a ls Direcoión de Contabil idad Gubernamental.

Responsable del procedimiento: Delegación Admil istrativa.

Reglas y/o Polít¡cas:
. Normatividad Contable, vigente.
. Nofmas Presupuestarias para la Adminisfación Pública del Estado de Chiapas.
. Formatos que ¡nteg€n la cuenta Pública Estatalr estado analftico de ingresos, clas¡ficac¡Ón por

Objeto del Gasto (Caplt!los y Conceptos), Clasificación Económica por Tipo de Gasto, Clasificación
Administrativa/Organismo, Clasificación Administrativa/Poderes, Clasificación
Adminisirativa/Entidades, Clasificacióñ Fuñcioñal (Finalidad y Función), Gasto por Categorfa
Programática, Clasificación por lJnidad Responsable, Clasificación por Distribución Geográfica,
Formato del Ejercicio y Destino del Gasto Federalizado y Reintegros, información Ley de Disciplina
Financiera, Inforñación de Integración y Análisis, Reportes Presupuesiales y Cierre Prcsupuestal al
Cierre del Ejercicio.

Actualización Próx¡ma revisiónPf¡mera emisión

Junio 2019Junio 2018 Junio 2018
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Descr¡pc¡ón del procedimienlo

l.h
st i
\ti

No. de
activ¡dad Act¡vidad

Documento de
refererc¡a/

observac¡ones
1

2

3

4

5

6

7

8

Recibe de la Dirección de Contabilidad Gubernamental, a través de
OficialÍa de Partes, oficio circular med¡ante el cual solicitan información
referente a la Cuenta Públlca Estatal, a fin de registrar los formatos
correspond¡entes.

Integra los formatos correspondientes del Sistema Integral de
Administración Hacendaria del Estado (SIAHE) según normatividad a la
Cuenta PLlblica Estatal de acuerdo a cada caso asignado, a fin de
integrar de manera irimestfal la infofmación.

Capturc, revisa e imprime los fofmatos correspondientes y elabora
avance trimestfal de la Cuenta Pública Estatal del Dresente eiercicio.
pafa su trámite corfespondiente.

Elabora memorándum con 03 copias, dir igido al t i tular de la Dirección de
Contabilidad Gubernamental, anexa Avance Trimestral de la Cuenta
PLlblica Estatal. recaba fifma del titular de la Presidencia de la Junta
Local de Conciliación y Arbitraje, a través del titular de la delegación
Adm¡nistrativa, y eñvfa paÉ su seguirniento correspoñdiente.

Elabora al cierre del ejercicio, información cuantitativa correspondiente a
la Cuenta Pública Estatal, integra documento; y elabora memorándum
con 03 copias, d¡rigido a los titulares de la Dependencia anexa
documenláción en mención, recaba firma del titula¡ de la Delegación
Administrativa, y envfa para su firma correspondiente.

Recibe de la Presidencia de la Junta Local de Conciliación y Arbiiraje,
memorándum, con documentación debidamente fimado, para su trámite
correspond¡ente.

Elabora memofánd!m con 03 copias, di gido al titular de la Dirección de
Contabil idad Gubernamental, anexando documento de la Cuenta Púb1ica
Estatal recaba firma dél tiiulaf de la Presidencia de la Juñte Local de
Conciliación y Arbitraje a través del titular de la Delegación
Adminisfativa y envla.

Archiva documentación soporte, para su contfol correspondiente.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Primera emisión Actual¡zac¡ón Próxima revisión Hoja

Junio 2018 Junlo 2018 Junio 2019 2 d e 2
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

tf,-

Cód¡go del Procedimiento
JLCVA-DA-034

Nombre del Proced¡m¡ento: Elaborar y com probar viáticos.

Propósito; Proporcionar al personal adscrito a la Dependencia viáticos, pasajes y combustible, para el
desempeño de com¡siones de caécter oficial.

Alcance: Desde la recepción de la solicitud de viáticos, pasajes, combustible, hasta archivar la póliza de
diario iunto con la documentación correspondiente delcomisionado.

Responsable del procedim¡entoi Delegación Administrativa.

Reglas y/o Políticas:

. Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de chiapes.

. Nofmas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas.

. Normatividad Contable, vigente.

. Normas y Formas para la Aplicacióñ de Viáticos y Pasajes, vigente.

d'lli
ilt

PrimeÉ er¡¡sión Actualización P¡óxima revisión Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

t)a I 'Nt t :

Descripción del procedimiento

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documenlo de
rcferenc¡a/

obseftaciones
1

2

3

4

5

6

7

8

9

Recibe de los órganos administrativos de la Dependencia, a través de
Presidencia memorándum y solicitud de viáticos, por comisión de
personal.

Verifica objetivo de la comisión, nombre del comisionado, lugar de
adscripción, categola, dfas, lugar a donde realizará la comisión, cuenta
bancaria, clave inteÍbancaria y determina.

¿La inforr¡ación está completa?
No, ConUnúa con la actividad 2a
Sf, Continúa con la actividad 3

Solicita de manefa económica al órgano administrativo correspondiente,
la información faltante.

Regresa a la actividad 1

Elabofa "Fomato Único de Comisión" en original y 02 copias de acuerdo
altabulador, categorlas y zonas vigentes para viáticos.

Emhe reporté diario de los viál icos. con.mponés a depositar a cada
comisionado, anexa 'Fofmato lJnico de Corisión para la elaboración de
la ofden de pago.

Envia de manera económica a la Delegacióñ Administrativa, ofden de
pago y "Formato Único de Comisión", para su autorización.

Recibe de manera económica de la Delegación Adrninistrativa,
docurnentación debidamente aulotizada, paq su trám¡te
coffespondiente.

Envfa de manera económica a la Tesorería Única, órdenes de pago y
copia del Formato Úñico de Comisión debidamente firmadas, pará lá
aplicación de las transferencias electrónicas.

Realiza dispersión a cada uno de los comisionados, según coresponda
en la banca electrónica de la instiiución bancaria correspondiente,
imprimiendo original y copia paÉ entrcgaf a cada comisionado

Recibe de la Tesorería Unica, comprobante de transferencia electrónica,
por orden de pago en el que anexa a la póliza correspondiente.

Primera emisión Actual¡zación Próxima revisión Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCvA-DA-o34
Descr¡pc¡ón del proced¡mienlo

No. de
act¡v¡cfad Activ¡dad

Documento de
referencia/

obsérvac¡ones

1 0

1 1

12

1 4

1 5

1 6

1 7

'18

Registra en el auxiliaf de deudores los saldos con base a la copia del
"Formato Único de Comisión".

Recibe de la Unidad de Delegación Administrativa, memorándum con 03
copias, en el que anexa "Formato Único de Comisión" presentado por el
comisionado, asI mismo ¡nforme de actividades, comprobantes de
transporiación (terrestre, aérea o comprobantes apartado de
comprobación y/o de combustible), segúrn corfesponda.

Analiza la documentación, a fin de verificaf si existe diferencia a favor del
con' isionado o de la Dependercia y determila:

¿Existe diferencia a favof del comisionado o de la Dependencia?

Diferencia a favo¡ del com¡s¡onado: elabofa 'Formato Único de
Comisión", orden de pago de reembolso.y recibo correspondiente.
Continúa con la actividad 15

Dilerenc¡a a favor de la Dependeñciá: solicita de manera económica al
comisionado, realice el reintegro correspondiente.

Contlnúa con la actividad No. 17

Registra en auxiiiares de deudores, los importes comprobados y elabora
odeñ de capture dé diario, a fiñ de realizar la póliza de diario y el
reembolso de los gastos-

Continúa con la actividad No. 18

Recibe de manera econóñlca del comisionado el i¡npoate del reintegro,
recaba firma del titular de la Delegación Admiñistrativa en el recibo para
su entrega al comisionado.

Realiza el depósito a la cuenta correspondiente de la Dependencia.

Archiva póllza de diario y documentacióñ co.fespondiente del
comisionado, para su control respect¡vo.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Primera emisión Actual¡zac¡ón Próxima revis¡ón Hoja

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 3 d e 3
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JLCvA-uA-o35
Descr¡pción del prccedimiento

No. de
activ¡dad Act¡v¡dad

Documento de
referenc¡a/

obseryac¡ones
1

2

3

4

5

6

7

I

I

Recibe la Delegación Administrativa circular de invitación de la
Secretar¡a de Hacienda parc asistir a la reunión de trabaio para la
entrega de documentación normativa de la integ€ción del Anteproyecto.

Acude a la reunión, en el cual recibe los "¡nskumento Normativo para la
Formulación del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos". Rec¡be
clave y contrcseña del Sisterna de Anteproyecto del Presupuesto de
Egresos (SAPE).

Captura la información en el Sistema de Anteproyecto del Presupuesto
de Egresos (SAPE) oualitativo y cuantitativo e imprime la información.

Coteja el presupuesto autorizado del año antefior con lo capturado.

fmprime y firma la información del Sistema de Anteproyecto del
Pfesupuesto de Egresos (SAPE), y recaba firma del titular de la Junta
Local de Conciliación y ArbitEje del Estado de Chiapas.

ElaboÉ oficio paÉ la Secfetarla de Hacienda, para turnar a la Oficina del
Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas
y recabaf su firma cofrespondiente en los formatos y oficios, graba la
infofrnación en afchjvo magnético.

Recibe de forma económica los formatos firmados y oficio.

Envfa oficio, añexa archivo magnético y disiribuyel
Origina| Titular de la Secretaria de Hacienda.
1u. Copiar Titulaf de la Junta Local de Concillación y Arbitraje del Estado
de Chiapas.
2". Copia: Titular de la Subsecretarja de Egresos de la Secrétaria de
Hacienda.
3a. Copia: Titular de la Dirección General de Presupuesto y Cuenta
Públice de le Secrétaria de Hacienda,
4". Copia: Titular de la Dirección de Presupuesto de la Secretaria de
Hacienda.
5'- Copia: Archivo.

lntegra expediente y archiva.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Lo conoerniente a las
cafátulas del proyecto se
recaba firma de los
lfderes de proyecto y
resguarda.

Primera emis¡ón Actualización Próxiña revis¡ón Ho¡a

nio 2018 Ju¡io 2018 Junro 2019 2  d e 2
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JLCVA-DA-036
Cód¡go del Procedim¡ento

Nombre del procedim¡ento: Integración de la Cuenta Pública Funcional.

Propós¡to: ¡nformar trimestralmente el seguimiento de las acciones de los proyectos institucionales y de
inverslón a la Secretaria de Hacienda.

Responsable del procedimientoi Delegación Adminlstrativa.

Polft¡casl

. Acuerdo por €l que se expide la "Normatividad Contable del Esiado para el Ejercicio Fiscal
Correspondiente.

. Acuerdo por el que se expide la "Nofmatividad Financiera dei Estado para el Ejercicio Fiscal
Correspondiente.

. Gufa para la lntegración de la Cuenta Pública Funcional.

Alcance: Desde la solicltud de la infofmaclón a las áreas y unidades de la Dependencia, hasta la entrega
de la infomación de forma impfesa y magnética a la Secrelaria de Hacienda.

P¡óxima revis¡ónPrimera emisión

J'rnio 2018 Junio 2018
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Descripción del procedim¡ento

No. de
actividad

Documento de
rcferenc¡a/

observac¡ones

Elabora circular y calendario de fechas de entrega de
información, al inicio del ejercicio para solicitar información
mensual de los avances de indicadores, activ¡dades f lsicas y
beneficiarios, f irma y turna a las Juñtas Especiales y Secretaria
General de Acuerdos y Confl ictos Colect¡vos.

Recibe memorándum y anexos de los fofmatos de avance de
cumpl¡miento de aotividades ffsicas, de indicadores, de beneficiarios y el
avance de análisis funcional.

¿La información es entregada por todas las Juntas Especiales y
Secretaria General de Acuerdos y Conflictos Colectivos, en tiempo
requerido?

No Continúa en a actividad No. 2a
Sl. Continúa en a Actividad No.3

Contacta al enlace vfa telefónica, soliciiando envfe la información de
forma inmediata.
Regresa a la actividad No. 2

Revisa la información y determina lo que se uti l izará pa€ la requisición
de formatos.

Captura en el Fo¡mato de Análisis Funclonal la información
correspondiente al tfimestrc, Formato de Gasto Regionalizado, Formalo
de Acciones de Objetivos del Milenio, Formato del Estado ProgÉmático
Funcional, Formato de Proyectos Realizados y captuÉ de avañce de
metas en el SÍstema Integral de Administración Hacendaria del Estado
tstAHE).

lmprime információn de los formatos arriba mencionados y los rcpoñes
que ernite el Sistema (SIAHE) y guada en archivo electrónico.

Recaba firma de los formatos v rcoortes del Presidente de la Junta de
Conciliación y Arbitraje del Estado del Estado de Chiapas.

En los trimestrcs
subsecuent€s actual¡za
la ¡nfofmación.

El avance de análisis
funcional y de
beneficiarios se recibe
de foÍma trimestral, ¡os
demás de forma
mensual.

P¡óxima rev¡s¡ónPrimera emisión

Junio 2018 Junio 2018
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A-DA-o36
Descripción del procedimiento

No. de
act¡vidad Actividad

Documento de
reterencia/

observaciones

Elabora ofic¡o y f irma, jntegra el engargolado de Cuenta Pública
Funcional, anexa en medio magnético y distr ibuye:

Orig'nal: Titular de la Dirección de Contabil idad y Eveluaeión de
la Secretaria de Hacienda.
1". Copiar T¡tular de la Secretaría de Hacienda.
24. Copiar T¡tular de la Junta Local de Concil iación y Arb¡traje
del Estado de Chiapas.

3¡. Copia: Archivo

Elabora oficio con anexo archivo magnético conleniendo los reportes que
emita el SIAHE firma y distdbuyel

Original: Titular de la Difección de Polft ica del Gasto de la
Secretar¡a de Hacienda.
'1u. Copia: Titular de la Secretafla de Hacienda.
24. Cop¡a: Titular de la Junta Local de Conc¡l iación y Arbi lraje
dél Estado de Chiapas.

3'. Copia: Archivo.

Archiva la documentación generada en elexpediente.

TERI'INA PROCEDIMIENTO

Próxima r€visiónPrimeia emisión Actual¡zac¡ón

Junio 2018 Junio 2019Junio 2018
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CH¡APASI\OS UNt

Código del Procedimiento

Nombre del prcced¡miento: IntegÉción del lnforme, Sistema de planeación Territorial (SlpLAT).

Propósito: Informar elavance mensualde los proyectos de inverción.

Alcance: Desde la recepción del oficio de entrega de la base de datos de acciones de inversión, hasta el
envfo del oficio conteniendo la infofmación en archivo maonético.

Responsable del procedim¡ento: Delegacrón Admrnrstrativa.

Reglai

. Lineamientos para la integración y €ctualización del SIPLAT, Seguimiento de Acciones de Gobiefno
. l a l  Fc l , ¡ ñ . l a  ah i . ñ . c

Primera emisión

Junio 2018 Junio 2018

WM



*
t.i, l"'. -iir.f, r::

da0NcrLracioN 
Y i i l ) i !  )  - r  . j i

ESTADO OE C]] APAS

& ' , ü&
t¡t,npsNr0s ulil_
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JLC
Descdpción del proced¡miento

Documenlo de
rcferencia/

observaciones
Anallza informes de avance fÍsico-mensual solicitados a las Juntas
Especiales para la integración de la cuenta pública trimesfat y determina
la infofmación a capturar.

Captura información físico-financiefo de los proyectos de inversión
en el SIPLAT y guarda en archivo magnético.

Elabora oficio de envío de archivo magnético, firma y distribuye:

Original: Titular de la Coordinación de Asesores de la Secretaria
General de Gobierno.
1'. Copia: Titular de la JLrnta Local de Concil iación y Arbitraje del
Estado del Estado de Chiapas.
2u. CopiarArchivo.

Archiva Información.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Actualizac¡ónPrimera em¡sión

JLrnio 2019Junio 2018Junio 2018
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JLCvA-DA-038
Cócl igo del Proced¡miento

ActualizaciónPr¡meÉ em¡s¡ón

Junlo 2018 Junio 2019Junio 2018
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A-DA-038
Descr¡pc¡ón de¡ proced¡miento

Documento de
¡eferenc¡a/

obselvac¡ones
lngresa a la página de internet http//siplatchiapas.gob.mx/. paÉ el
Tablerc Estratégico.

Ingresa usuario y contraseña, que coresponde a la Dependencia.

Crea los indicadores a inicio delaño en curso, a través de la pestaña de
cédula de información.

Captura ]a Intormacrón tr imestral de acuerdo a la programación de
avances.

lmprime elformato pdfque arfojá elsistema.

Elabora oficio, recaba frma del t i tular de la Junta de Concil iación y
A'bitraje del Esrado de Chiapas y distribuye:

Ofiginal: Titulaf de la Coordinación de Asesores de la Secretaria
General de Gobierno.
la. Copia: Titular de le Junta Local dé Concil iéción y Arbitraje del
Estado del Estado de Chiapas.
24. Copia: Archivo.

Archiva información.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Próxima rcvis¡ónActualizaciónPrimera em¡sión

Junio 2019Junio 2018 Ju¡io 2018
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JLCVA-DA-o39
Cód¡go del Proced¡miento

Nombre del proced¡miento: Elabo|ación del Informe de Gobierno Anual.

Propósito: I\,4eñiener a la ciLtdadaníá iñformada de lo que acontece dentro del €scenario estetal, generado
por acciones gubernamentales, en que se invierte y córno se aplican los recursos públicos, y los resultados
de que esto se obtiene.

Alcance: Desde la designación de enlace ante la Secretaria General de Gobierno, elconocimiento de los
lineamientos pafa dar a conocef los fequisitos y pfocedimientos, hasta la entrega del documento.

Responsable del proced¡miento: Delegación Administrativa.

Reglas:

. Lineamientos para la elaboración del inforrne de gobierno anualdel Gobernadof constitucionaldel
Estado de Chiapas.

Próxima rev¡siónPrir¡era emis¡ón Actualización

Junio 2019Junio 2018Junio 2018
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JLCVA.DA-039

S

Descr¡pc¡ón del proced¡m¡ento

No. de
act¡v¡dad Act¡v¡dad

Docurt|ento de
referencia/

observaciones

'I

2

3

5

6

7

8

9

Rec¡be oficio de invitación para reunión de irabalo, del Coordinador de
Asesofes y Enlace para la Integración dellnforme de Gobierno.

Asiste a reunión de trabejo, recibe lineamientos y anteproyecto, para la
elaboración dei informe de gobierno.

Revisa la información que esté de acuerdo a los lineamienlos, paÉ
actualización y/o modificación del anteproyecto, indicadofes del SITEC,
estadislicas y se envfa de forma económlca a revisión al Coordlnador de
Asesores y Enlace para la Integración del Informe de Gobierno.

Integra información para elaboEr elAnteproyecio del lnforme de
Gobierno e imprime.

Aslste a reunión y presenta ante Coordinador de Asesores y Enlace pafa
lá lñiegraclón del Informe de Gobierno para la integración del
documento, realizando los ajustes alAnteproyecto del ¡nforme de
Gobiefno, se firña la minuta de habajo y obtiene copia validada por los
integrantes del subcomité sectofial de gobierno.

Recibe oficio para asistir a reunlón de actualización de infofmación del
pfoyecto del infofme.

Elabora oficio de envfo, anexa informe y recaba firma y valldación del
Presidenie de la Junta Localde Conciliación v Arbihaie del Estado de
Chiapas.

Recibe oficio firmado e informaclón vaLidada de la Oficina del Prcsidente
de la Junta Localde Concil iacjón y Arbitraje del Estado de Chiapas.

Envia oficio v anexo del informe impreso debidamente validado, en
medio magnético y distr ibuye:

\

Primera emisión Actualización Próxima revisión Hoja

Jun¡o 20la Jun¡o 2018 Junio 2019 2 d e 3
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLC A-DA-o39
Descripc¡ón del prccedimiento

No. de
act¡vidad Act¡vidad

Documento de
lefe¡enc¡a/

observac¡ones

1 0

Original: Titular de la Coord¡nación de Asesores de ta Secretaria
General de Gobierno.
1'. Copia: Titular de la Junta Local de Conci¡ iac¡ón y Arb¡traje del
Estado del Estado de Chiapas
24. Copia:Archivo.

Archiva la información generada.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Primera emis¡ón Actualización Próxima revisión Hoja

unio 2018 Junio 2018 Junio 2019 3 d e 3
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Código del Procedim¡ento

Próx¡ma revisiónPr¡mera emisión
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SHffi65'r;n3

Desc¡¡pción del procedimiento

No, de
actividad

Documento de
referenc¡a/

observac¡ones
Revisa el calendario de las partjdas emisoras.

Realiza la modificación a su presupuesto original o modificado paÉ dar
sLrficiencia presupuestaria a divercas partidas que presenten sobfegiros
o que requieran calendarizar.

Captura la adecuación presupuestal a través del Sistema SIAHE
dependiendo de la modalidad a elabofar.

lmprime adecuación presupuestal y geneÍa el proceso de volante de
envío.

¡mprime y fifma volante de envfo.

Elaborc oficio paÍa la Secfetafia de Hacienda, recaba firma del
Presidente de la Junta Local de Conciliación y Afbitraje del Estado en los
formatos y oficio, graba la información en archivo magnético.

Recibe en forma económica la lnformaclón firmada y oflcio.

Envfa oflcio, anexa archivo magnético y distribuye:

Original: Titulár de la Secfetarfá de Hacienda.
1u. Copia: Titular de la Subsecretaria de Egresos.
2". Copiar Dkector General de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Secretafía de Hacienda.
3". Copia: Direotor de Presupuesto de la Secretarfa de Hacienda.
44. Copia: Archivo.

Monitorea la autorización de la adecuac¡ón presupuestal con la
Dirección de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda.
¿Es procesada en el mes vigente?
Si, continúa con la actividad No.9
No, continúa con la actividad No. 8a

Los rcquisitos básicos
para tram¡tar las
adecuactones son:
Justificaciones, memoria
de cálculo, cuadro de
part¡das eñisoÉs y
receptoras
calendarizado.
Los trámites se deberán
efectuar a más tardar los
dfas 20 (veinte) de cada
mes,

Próxima rev¡siónPrimera emisión

Junio 2018
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCyA-DA-040
Descr¡pción del prcced¡m¡ento

5t
< l
\1

No. de
activ¡dad Act¡v¡dad

Documento de
reterencia/

I

'10

1 1

1 2

Solventa la información y regresa a la actividad No. 3

Comunica de fofma económica a la oficina de Presidente de la Junta
Local de Conciliación y Arbitraje que la solicitud ha sido autorizada.

Recibe la oficina del Presidente de la JLrnta Local de Conciliación y
Arbitraje e oficio de autorización de la Secretarla de Hacienda,
adecuaciones impresas, volante de fecepción.

Integra expediente y archiva.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Primera emisión Actualización Próxima rev¡s¡ón Ho¡a

Junlo 2018 JunÍo 2018 Junio 2019 3 d e 3
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J LCvA-DA-04'1
Cód¡go de¡ Procedim¡ento

Nombre del p¡oced¡m¡ento: I\¡antenimiento de los Equipos de cómputo.

Propós¡to: Nlantener los equipos de cómputo en óptimas condiciones para su uso.

Alcance: Desde la solicitud delservicio hasta la entrega de la hoja de servicio.

Responsable del procedimiento: Delegación Administrativa.

PolÍticas:

. La solicitud del servicio debe ser requerida por el usuario del equipo de cómputo.

. El servicio debe ser reálizado únicamente por personal delárea de informática.

Actual¡zación Próx¡ma revis¡ónPrimera eñis¡ón

Junio 2019
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JLCvA-DA-041
Descripción del procedimiento

No. de
act¡v¡dad Actividad

Documenlo de
referencia/

observaciones

2ac

1

2

2ab

2ad

2 6

2c

2d

Recibe la solicitud del servicio al equipo de cómputo por parte del
usuario de dicho equipo.

Atiende la solicitud, el áfea de informática determina un diagnóstco y
evalúra eltipo de mantenimiento que se realizará.
¿Es necesario l levar el equipo alárea de revisión?
Si, continúa la actividad 2a.
No, continúa la actividad 3.

Utíliza los recursos existentes para llevar a oabo el mantenimiento
fespectivo, en caso necesafio, se solicjtará el material necesario.
¿Se requiefe de rnaterial exira?
Si, continúa en la actividad 2aa
No, coniinúa en la actividad 2b.

Solicita material extfa al área de recursos matefiales de la delegación
administratlva

Recibe el material extra se procede al mantenimiento del equipo.
¿El errof del equipo se solucionó?
Si, conlinua en lá aclividad 2ac
No, continua en la act¡vidad 4

Llena la hoja de servicio especificando el error del equipo de cómputo y
su solución, así como todos los datos del equipo de cómputo paÉ su
respectiva identif icación

Enirega una copia de la hoja de servicio al usuario del equipo de
cómputo, aslcomo también el equipo de cómputo.

Procede con el mantenirnieñto del equipo.

Lleña la hoja de servicio especificando el eror del equipo de cómputo y
su solucióñ, asf como todos los datos del equipo de cómplto para su
respect¡va ¡dent¡f ¡cación

Entrega una copia de la hoja de servicio al usuario del equipo de
cómputo, asícomo también el equipo de cómputo.

Formaio hoja de
mañtenimiento (1001)

Formato hoja de
manteñirniento (1001)

Primera emisión Actualización Próxima rev¡sión Hoia

ñio 2018 Junio 2018 Junio 2019 2 d e 3
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JLCVA-DA-041

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Descripc¡ón de¡ proced¡m¡ento

s
lrf
1 i l+

No. de
act¡vidad Act¡vidad

Documento de
teferencia/

obseñaciones
3

3b

Realiza el mantenimiento en el áfea donde se encuenlra ubicado el
equipo de cómputo.
¿EI equipo de cómputo t iene solución?
Si, continua en la actividad 3a
No, coñt¡nua en la actividad 4

Llena la hoja de servicio especificando el error del equipo de cómputo y
su solución, así como todos los datos del equipo de cómputo para su
respectiva identif icación.

Entrega una copia de la hoja de servicio al usuario del equipo de
cómputo, ásl como tambiéñ elequipo de cómputo.

Solicita la baja del equipo de cómputo

TERMINA PROCEDIMIENTO

Fomalo hoja de
mantenimiento (1001)

s\

Primera em¡sión Actualización Próx¡ma revisión Hoja

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 3 d e 3
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Nombre del procedimiento: AdministÉción de la cuenta de Serape.

Propós¡to: Dar de alta a los funcionarios en la plantilla de la Junta Local de Coñcihación y Arbitfaje del
Estado de Chiapas.

Responsable del proced¡miento; Delegación Adminisfativa.

Polít icas:

. La solicitud del alta deberá sef fealizada pof el Delegado Adminislrativo.

. La solicitud de baja deberá sef realizada por el Delegado Administrativo.

Alcance: Desde la alta a los funcionafios en la plantilla hasta la baja de estos cuando ya no laboran en la
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, asf como también el alta de los revisores V valioaoores.

Actual¡zac¡ón Próx¡ma rev¡sión
Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

FORMATO HOJA DE MANTENIMIENTO (IOOI)

¡nstruct¡vo de ¡lenado

'1,- Anotar el númoro consecutivo.
2.- Anotar área que sol¡cita,
3.- Anotar ¡a fecha que solic¡la el mantenim¡ento.
4.- Anotar los datos del equipo, No. Serie, Modeto, No. Inventar¡o, etc.
5.- Anota¡ las configurac¡ones de red del equ¡po.
6.- Rellenar en el cuadro elt ipo de mantenimiento que se hará al equ¡po.
7,- Anotar el diagnóstico de la fal la.
8.- Anotar el nombre del usuario.
9.- Anotar el nombre del ¡ngenielo que da mantenim¡ento al equ¡po.
10," Anotar la solución del problema del equ¡po.
Notai La med¡da or¡ginal de esta forma es tamaño carta.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

A-DA-042
Descr¡pción del proced¡m¡ento

No. de
act¡vidad

Documento de
referencia/

obseryac¡ones
Abre el navegador y accede a la página del serape:
https://iñhanet.fpchiapas. gob.mrSerape/

Ingresa el Lrsua o y contraseña del administrador.

¿Se dará de alta a un funcionario y/o sujeto obligado?
Si, continua en la actividad 3a
No, continúa en la actividad 4.

Accede a la planti l la delérea donde se encuentra elfuncionario.

Accede a capturar registro.

Agfega los datos requefidos delfunoionario a dar de alta.

Guarda los datos del funcionario.

Accede a admin¡stfar cuentas, adrninistrar usuafio y agregar registfo.

Captura los daros reqLeridos del vahdadodrevisof.

Guardaf los datos del validadorhevisor.

¿Se dará de baja a un usuario?
Si, coñt¡ñúa en la act¡vidad 7a
No, continúa en la actividad I

Accede a la plantilla del área donde se encueñtra el funcionario.

Elimlna al funcionario requerido.

Elimina a un revisor/validador, accede a adminiskar cuentas, administrar
Lrsuafios.

Elimina al revisor/validador seleccionado.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Plantilla del personal.

Primera emisión Actualización

Jun¡o 2018 Junio 2018 Junio 2019



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento

s-
<1
5 i t

- lv

Nombre del proced¡mienlo: Apoyo en la búsqueda de los números de expedientes en elststema Integral
de Juntas de Conciliación y Arb¡trcje (SIJC^/.

Propós¡to: Rapidez y eficacia en la búsqueda de los númefos de expedientes de aquellas personas que lo
desconozcan.

Alcance: Desde la búsqueda del númefo de expediente hasta la entrega de la,,nisma a ra persona que ta

Pr¡mera em¡s¡ón Actualizac¡ón Próxima r6v¡sión Hoja

Junlo 2018 Junio 2018 Junio 2019 1 d e 2
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Descripción del proced¡mienlo

No. de
act¡vidad

Documento de
rcte¡encia/

observac¡ones
Accede al contenedor del SIJCA.

Accede a la pestaña participantes.

Captura el nombre de la persona que nos proporcionó elsolicitante.

¿El solicitante sabe a qué subsistema pe(enece la peÍsona a la cual se
hará Ia búsqueda?

Si, continúa en la actividad 4d.
No, continúa en la acUvidad 5.

Selecciona el tipo de contenedor que nos proporcionó el solicitante.

Da clic en aceptaf, pala empezar la búsqueda.

Concluye la búsqueda, entrega la información al solicitante.

Da clic en aceptar para empezaf la búsqueda.

Concluye la búsqueda, entfega la información alsolicitante.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Primera em¡s¡ón Actualización Próxima revis¡ón

JLrñio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento
A-DA-044

Nombre del procedim¡ento: Administración de la red local.

Propósito: IVlantener el buen fLrncionamiento de la red.

Alcance: Desde la conexión de un nuevo equipo a la red hasta elcableado.

Responsable del proced¡mientoi Delegación Administrativa.

Polft¡ca:

. Ünicamente el área de informática podaá conectar !n nuevo equipo a ta red.

. El usuario de la red será el responsable de notificar al área de informática cualquier fallo

n

Pr¡mera emisión Actual¡zación Próxima revisión Hoia

Junio 2018 Junio 2018 Jun¡o 2019 ' l  de3
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

s
{

*

Descripción del procedim¡ento

No. de
act iv¡dad Act¡v¡dad

Docuñento de
reterencia/

observac¡ones
1

2

2b

2c

2d

2e

2l

Monitorea de la red.

Revisa la operatividad de la red.
¿La red presenta fallas?
Si, co¡t inúa en la actividad 2a
No, continúa en la actividad 3

Verifica la conexión física.
¿La fal a se solucionó?
Si, conUnúa en la actividad 4
No, continúra en la actividad 2b

Revisa la configufación de red delequipo del usuarlo.
¿La fal la se solucionó?
S¡, continúa en la actividad 4
No, continúa en la actividad 2c

Revisa las actualizaciones del equipo de cómputo del
usuario.
¿La fal la se solucionó?
Si, continúa en la actividad 4
No, cont núa en la actividad 2d

Revisa la asignación de la drrecctón lP delequipo
¿La fal la se solucionó?
Si, continúa en la actividad 4
No, continúa én la actividad 2e

Revisa el f!ncionamiento del paoxy
¿La falla se solucionó?
Si, conunúa en la activdad 4
No, continúa en la actividad 2f

Revisa la conex¡ón del punto de l.ed e¡ el Éck de
comuntcactones
¿La falla se solucionó?
Si,  cont inúa en la  act iv idad 4
No, continúa en la actividad 29

Primera emis¡ón Actualización Próxima revi6ión Hoia

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 2 d e 3
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A-DA-044
Descripción del proced¡miento

Documento de
referencia/

observac¡ones
Revisa de la configuración det plerto
funcionamiento.
¿La falla se solucionó?
Si. continLia en la actividad 4
No, continúa en la actividad 2h

Revisa el fr.rncionamiento gene|aldel switch.
¿La fal la se solucionó?
Si, continúa en la actividad 4
No, continúa en la actividad 2i

Revisa los servicios DNS
¿La falla se solucionó?
Si, continúa en la actividad 4
No, continúa en la actividad 2j

Revisa los servicios de internet.

Monitorea ia red.

Poá l i r r  h ^ i á  ¡ ó .ó^ , i ^ i ^

TERMINA PROCEDIMIENTO

y s u

Formato hoja de
mantenimiento (1001).

Pr¡mera emis¡ón P¡óx¡ma rev¡s¡ón

Juñio 2018 Junio 2018 Junio 2019



I  . . ^ .  ,
^ co\c¡Lr4cto!,1 y ¡ ,dlrnAJF

r&

(;()tr¡¡ Blo D!!.
ESíADO DE CHIAPAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

r r . i : - . .  '  l l r r j . . . i

n P@enüvo E

ffinn&sN0s UNF

-rcn

- ---*=-Tñ1---
&drPo¡n ¿o L {b<ú4 r___.¡

\>
l l-*1--$

^ ,  I '

ú/

Hoj. d.¡i|!*ahrhl.nr.



$iii;;;;il100,,"0,u &rr,.,r*,r,,r"0,,^o
mLwm

*X,'ur&sfi0s ul{;

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

FORMATO HOJA DE MANTENIMIENTO (IOOl).

Instruct¡vo de l lenado

l.- Anotar el número consecut¡vo.
2.- Anotaf árca que sot¡c¡ta.
3,- Anotar la fecha que solicita el mantenim¡ento.
4.- Anotar los datos del equipo, No. Serie, Modelo, No. Inventario, etc.
5.- Anotar las configuraciones de réd del equ¡po.
6.- Rellenar en el cuadro el t¡po de mantenim¡ento que se hará al equ¡po.
7." Anotar el d¡agróst¡co de la falla.
8.- Anotarel nombre de¡ usuar¡o.
9.- Anotar el nombre del ingenie¡o que da manten¡m¡ento af equ¡po.
10.- Anotar la solución del problema del equ¡po.
Nota: La medida or¡ginal de esta forma es tamaño carta,
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Código del Procedimiento

Prlmera emlslón Próx¡ma rev¡s¡ón
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Descr¡pción del procedim¡ento

No. de
act¡vidad Actividad

Documento de
teferenc¡a/

observaciones
1

2

3

4

5

6

Recibe la solicitud pof parte deijefe del área.

Contesta la solic¡tud, anexándole la ho|a, eJ dfa, la disponibitidad de
horaío y el informático que realizará el servicio.

Atiende a usuario que se presenta a la asesorla.

Realiza la asesoria.

Evalúa la asesoría.
¿El usuario comprendió la asesola?
Si, oonUnúa en la act¡vidad 6
No, continL:ra en la actividad 5a

Explica de nuevo la adecuada operación del sistema y responde todas
las dudas del usuado,

Lleñá la hoja de servicio.

TERMINA PROCEDII\4IENTO

Formato hoja de
mantenimiento (1001).

\

Pr¡mera em¡sión Actualización Próx¡ma rcvisión Hoia

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 2 d e 2
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Instruct¡vo de llenado:

1.- Anotar el número consecut¡vo.
2.- Anotar área que sol¡cita,
3.- Anotar la fecha que sol¡c¡ta el manten¡miento.
4.- Anotar los dalos del equ¡po, No. Serie, Mode¡o, No. Inventar¡o, etc.
5.- Anotar las conf¡g!rac¡ones de red del equipo.
6.- Rellena¡ en el cuadro el t ipo de mantenimiento que se hará al equipo.
7.- Anota¡ el d¡agnóst¡co de la fal la.
8.- Anotar el nombre del usuar¡o.
9.- Anotar el nombre del ingeniero que da mantenim¡ento al equipo.
10.- Anotar la soluc¡ón del problema del equipo.
Nota: La medida original de esta forma es tamaño carta.
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Pr¡mera emis¡ón Actual¡zación Próxima revi6¡ón
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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A-DA-046
Descr¡pc¡ón del procedim¡ento

No. de
act¡vidad

Documento de
rete¡encia/

obseryac¡ones
Recibe la solicitud de la modificación de la información det portat de la
Junta Local

Accede al seNidor donde se encuentra elojado el portal de le Junta
LOCat,

Responde la solicitud de ]a modlficación de forma afirmativa.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Primera em¡sión Actualización Próxima revisión

Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del
JLC

P¡ocedlmiento
A-SGACC-00.1

Polit¡cas: Para el depósito del Reglamento Intefiof de TÉbajo, que real¡zan los patrones con sus
trabajadores, deberán fundamentarse ent los Artlculos 422,423,424 y 425 de la Ley Federat det Trabajo.

Reglas:

El patrón deberá pfesentar solicitud por escrito, difigido al Titular de la Junta Local de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Chiapas, anexando la siguiente documentación:

1. Reglamenlo Intefior de Trabajo en original, el cual deberá conteñef lo establecido en elArtículo 423
de la Ley FedeÉl del Trabajo en vigor:

Actualización

W
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Descripción del proced¡m¡ento

Documenlo de
referencia/

observaciones
Recibe, a través de Oficialía de Paftes de la Secretaría Generat dé
Acuerdos y Confljctos Colectivos, soticitud de depósito de Reglamento
Inter¡or de Trabajo, en origÍnal y anexando la documentación
reglamentaria.

Revisa la solicitud presentada y determina:

¿Cumple con los datos y la documentación que deba anexar?

ü Continúa en la actividad 3.
!l!f,. Continua en la actividad 2A

Comunica de manera económica al promovente, que la solicltud de
depósito de Reglamento Interior de Tfabajo, no cuñple con los requisitos
para la recepción de esta, por lo tanto le recaerá un acuefdo
apercibiéndolo, en base al análisis y estudio de la solicitud y
documentación anexa.

Sella de recibido, registra en el Libro de Regisfo dé Correspondencia,
realiza la cárpete del expediente.

Registra en el Libro de Gobierño y le asigna el nú¡mero de expediente
que corresponda,

Entrcga las solicitLrdes y anexos, a la Secretadá céneral de Acuerdos y
Conflictos Colectivos, quien a su vez turna estas solicitudes a la pe¡sona
responsable de realizar los acuerdos de Reglámentós Interiores de
Trabajo.

Distribuye a la responsable de los Reglamentos Interiorcs de Trabajo,
qulen le firrna de fecibido en el Libro de Registro de Correspondencia.

Realiza el estudio y análisis de la solicitud de depósito de Reglamento
Interior de Trabajo y documentación anexa.

Escrito de solicitud de
depósito de Reglamento
Interior de Trabajo.

Arlículas 422, 423, 424 y
425 de la Ley Federal
delTrabájo.

Se emitirá acuerdo
apercibiendo al patfón
por la falta de
documentación y/o por
no cumplir con los
fequisitos que establece
la Ley Federal del
Trabajo.

Junio2018 J!rn¡o2018 Junio 2019
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A-SGACC,001

Descripc¡ón del proced¡miento

No. de
act¡vidad

Documento de
referenc¡a/

obseruaciones
¿Encontró documentación idónea paaa realizar el acuerdo teniendo por

depositado el Reglamento Interior de Trabajo?

Sl: Continua en la actividad 8.
NO: Conlinúa en la actividad 74

Elabora acuerdo apercibiendo al patrón y/o trabajadores, para que
pfesenten la documentación faltante y/o que el Reglamento Interior de
Trbajo, cumpla con lo establecido en los Artlculos 422, 423,424 y 425
de la Ley Federal del Trabajo.

Elabora el acuerdo dando pof depositado el Reglamento Interior de
Trabajo e imprime en tres tantos.

Recaba la firma de los Representantes de los Trabajadores y del Capitat.

Entrega a la Secrelaria General de Acuerdos y Confllctos Colectivos, el
acuerdo de Reglamento Interior de TEbajo, para que los firme y a su vez
fecabe la fifma del Titular de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Chiapas.

Recibe de la Secretaria General de Acuerdos y Conflictos Colectivos, el
acuefdo con sus respectivos 03 tantos y anexos fifmados.

Coslufa al expediente, un tanto del acuefdo ofiginal y engrapa en un
tanto or¡g¡nal que se entfegará al promovente.

TERTJIINA PROCEDIMIENTO.
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Código del Procedim¡ento

Nombre del procedimientoi Depósito de Emplazamiento a Huetga.

Propós¡to: Conseguir
revisión del contÉto
Revisiones Salariales.

un equilibrio enhe los derechos de los patrones y
colect¡vo de trabajo, exigir el cumplimjento del

los trabajadorcs, celebración o
Contrato Colectivo de Trabajo;

Alcance: Desde la recepción de la solicitud de Emplazamiento a Huetga, hasta la entrega del acuerdo
que le recaiga a la solicitud planteada; el acuerdo puede ser positivo (señalando fecha y hora para el
desahogo de la audiencia y estal lamiento de huelga), negado (mandándose al arcntvo como asunto
ooncluido), prevenido (pidiendo algún requisito que haga falta) y declinando competencia.

Responsable del proced¡m¡enloi Secretaria General de Acuedos y Conflictos Colect¡vos.

Polít¡cas y Políticas: Para el Registro de Emplazamientos a Huetga deberá fuñdamentarse enr tos
Artlculosr 527, 692, 920, 923,926, 927, 937 de la Ley Federaldel Trabajo.

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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Código del
JLC

P¡ocedim¡ento
A-SGACC-002

a]v:

Descr¡pc¡ón del procedimiehto

) .

No. de
act¡v¡dad Actividad

Documento de

obselvaciones
1

2

3

3A

4

5

5A

Presenta escrito de soljcitud de Emplazamiento a Huelga con todos los
anexos cofrespondientes ante Oficialfa de Partes de la Secretaría
General de Acuerdos y Conflictos Colectivos, firmado por eJ Secretarjo
General del Sindicato emplazante.

Registra en el Libro de Gobierno asignándole el número que le
correspon0e.

Revisa si la fama o industria a la que se dedica la empresa a emplazar
es cornpetencia de la autoridad Laboral.

!! Si procede continua en la actividad 4.
!9. Si no procede continua en la actividad 3A

Emita acuerdo declinando competencla a la Junta Federal de
Conciliación y Arbitraje ordenando el env¡o del expediente original

Revisa si el promovénte acredlta su personalidad con toma de nota
vigente.

S! Siexhibe toma de nota coñtinua en la actividad 5.
!Q. Si no exhibe toma de nota continua en la actividad 4A .

Emita acuefdo ordenado el afchivo del Emplazamiento a Huelga pof
cafecer de materia alguna dada la falta de pefsonalidad del prcmovente.

Revisa si el pliego de peticiones con emplazamiento a Huelga reúne los
requisitos que señala la Ley Fede€l delTrabajo en vigor.

S! Si reúne requisitos continua en la actividad 6.
N9. Si ño reúñe requisitos continuá en la actividad 5A

Emite acue.do previniendo al promovente para que prccise el domicilio
cof¡ecto de la emprcsa a emplazar, concediendo el término de tres días
para ptoporc¡onarlo, en caso de no proporcionarlo se ordena el archivo
.lal aYñai anta I'hñ.'l

Articulo 920 LFT

Articulo 527 LFT

Artfculo 692 LFT

- (

A¡liculo 920 LFT.

\

Hoja
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ESTAIO DF CfiA¡AS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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Código del Procedim¡enlo
JLCvA-SGACC-002

Descrlpclón del procedim¡erito

No. de
act¡v¡dad

Documento de
reterenc¡a/

observaciones

glj Si reúne requisitos continua en la aclividad 6.
NO. Si no reúne requisitos continua en la actividad 5A

Emite certificación de existencia de Contfato Colectivo de Trabajo
deposjtado ante Autor¡dad Laboral

XPj Si no existe contrato Colectivo continua en la actividad 7.
9!. Si existe contÉto Colectivo continua en la actividad 6A

Emite acuerdo ordenado el archivo del Emplazamiento a Huelga por
cafecer de materia dada la existencia y titulafidad de Contfato Colectivo
delTrabajo con un Sindicato diverso al pfoñovente.

Emite acuerdo señalando fecha y horc para la Audiencia de Concil iación
del Estal lamlento a Huelga, la cual debefá notif icar cón la debida
anticiDación a la emoresa.

N9= Si no hay conc¡liación continua en la actividad 8.
S!. Si hay conciliación continua en la actividad 7A

Dicta acuerdo en el que las partes depositan convenio del cumplimiento
del Contrato Colectivo de Trabajo y Tabulador de Puestos y Salarios,
dejando insubsistente el Estallamiento a Huelga y ordenando et archivo
delexpediente laboÉ1.

Señala fecha y hora para el Estallamiento a Huelga. la cual llevárá á
cabo el personál corespondiente de la Secretarfa General de Acuerdos
y Confl¡ctos Colectivos, en la que se podrá declafaf la inexistencia de la
Huelga o se continua¡á con el procedim¡ento hasta el dictado del Laudo
condenando Jas peticiones de los trabajadorcs

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Artaculo 923 LFT.

Afticulo 926 LFT.

Articulo 927 LFT.

Arliculo 937 LFT

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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Código del Procedimienlo

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

J A-SGACC-003

Nombre del proced¡m¡ento: Torna oe Nota

Propósito: Que los Sindicatos cuenten con la Toma de Nota actualizada, respecto a Cambio de Comité.
A tas y B¿jas de Socios. Reforma de EstatJtos. Nombramiento de Delegaoos y iodo camb.o o actual,zacion
que r¡encione los Sindicatos registrados ante esta Autoridad Laboral.

Alcance: Desde la recepción de la solicitud de ta Toma de Nota, hasta la entrega det acuerdo que le
recaiga a la solicitud; el acuerdo puede ser positivo (se acuerda procedente), apefcibido (se le previene
por la falta de la documentación idóneo o por no cumptir cabatmente con lo especifloado eñ la Ley
FederaldelTrabajo) y negado (no prccede la petición realizada).

Responsable del proced¡mien(o: Secret€fia Generalde Acuerdos y Conflictos Colechvos.

Polftlcas: Para el depóslto de la Toma de Nota, que realizan tos Stnd¡catos debidamente régistrados ante
esta Autoridad Laboral deberán fundamentarse ent los Adlculos 356 al 385 de la Ley Federat del T|abajo.

Reglas:

El patrón debeÉ presentar solicitud pof escdto, dirigido alTitular de la Junta Locatde Concitiación y Arbifaje
del Estado de Chiapas, a¡exando la siguiente documentaciónl

'1. Convocatoria Original
2. Acta de Asamblea odginal
3. Lista de Asistencia Original
4. En caso de Altas solicitudes de Alta y doc¡rrneñtos estipulados en sus Estatutos.
5. En caso de Bajas renuncias o motivo de baja conforme a sus estatutos
6. En caso de RefoÍna de Estatutos, exhibirlo impfesos y originales.

Junlo 2018
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

LCvA-SGACC-oo

Descripc¡ón del proced¡m¡ento

)r

1 l

H

No. de
actividad Act¡vidad

Documento de
referencia/

observaciones
1

2

4

5

6

3

2A

Recibe, a través de Oficialía de Partes de la Secretaría General dé
Acuerdos y Conflictos Coleciivos, solicitud de depósito de Toma de Nota.
en originaly anexando la documentación correspondiente.

Revisa la solicitud presentada y determina:

¿Cumple con los datos y la documentaoión que deba anexar?

S! Continúa en la actividad 3.
N9. Continua en la actividad 24

Comunica de manera económ¡ca al promovente, que la solicitud de
depósito de Reglamento Interior de Trabajo, no cumple con los requisitos
para la fecepción de esta, pof lo tanto le recaerá un acuerdo
aperclbiéndolo, en base al análisis y estudio de la sol icitud y
documentación anexa.

Sella de recibido, registra en el Libfo de Registro de Correspondencia,
realiza la caeeta del expediente.

Registra en el Librc de Gobiemo.

Entrega las solicitudes y anexos, a la Secretaria General de Acuerdos y
Conflictos Colectivos, quien a su vez tuma estas solicitudes a la persona
fesponsabJe de realizar los acuerdos de Toma de Nota.

Distribuye a la responsable del área de Toma de Nota, quien le fifma de
recibido en el Libro de Registrc de Correspondencia.

Escrito de solicitud
depósito Cambio
Comité, Reforma
Estatutos, Bajas y Altas
Socios, etc.

Artfculos 356 al 385 de
Ley Federal del Trabajo.

Se emitirá acuerdo
apercibiendo pof la falta de
documentación y/o por no
cumplir con los requisitos
qué establece la Ley
Federal del Trabajo.

de
de
de
de

\

Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

J

Descdpc¡ón del procedimiento

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documento de
referenc¡a/

observac¡one6

a
\l

7

8

9

1 0

1 1

1 2

Realiza el estudio y análisis de la soticitud de Toma de Nota y
documentación anexa.

¿Enconkó documentación idónea para realizar el acuerdo pa? rcalizal
la Toma de Nota corespondiente?

Sl: Continua en la actividad B.
NO: Continúa en la actividad 7A

Elabora acuerdo apercibiendo al Sindicato y/o promovente, para que
presenten la documentaoión faltante y/o que la petioión de Toma de
Noia, cumpla con lo establecido en la Ley Federal delTrabajo.

Elabora elacuefdo de Toma de Nota pos¡tiva e iñprime en tfes tantos.

Recaba la firma de ¡os Representantes de lo9 Trabajadores y del Capitat.

Entrega a la Sécretaria General de Acuerdos y Conflictos Colectivos, el
acuerdo de Toma de Nota, para que los firme y a su vez recabe la fifma
del Titulaf de la Junta Local de Conciliación y Afbitraje dei Estado de
Chiapas.

Recibe de la Secretaria Genefal de Acuérdos y Conflictos Colectivos, el
acuerdo con sus respectivos 02 tantos y anexos, firmados.

Costura al expediente, un tanto del acuerdo ofiginal y engÉpa en un
tanto original que se entregafá al pfomovente.

TERIVIINA PROCEDIMIENTO.

j

Hoja
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JLCyA-SGACC-004
Código del Procedimiento

Nombre del procedlmiento: Depósito de Contratos Colectivos de Trabaio.

Propósito: El propósito primordial del Contrato Colectivo es saivaguardaf los derechos de los trabajadores
aJ establecef en ellos las coñdiciones de habajo, salar¡os y demás prcs{aciones a las que todo trabajador
t iene derecho.

Alcance: Desde la recepción de la solioitud del Contrato Colectivo de Trabaio, hasta la entfeqa del
acJerdo oue e recaiga a la solicitud; e. acuerdo pJede ser dando por depositado el Contrato Colecilvo de
Tfabajo y/o apercibiendo a los solicitantes, por la falta de doournentación idónea o por no cumplir con tos
requisltos seña ados en la Ley Federal delTrabajo.

Responsable del proced¡mientoi Secfetafia Generclde Acuerdos y Conflictos Colectivos.

Polít¡cas: Políticasi Para el depósito del Contrato Colectivo dé Trabajo, que realizan los pálrones con sus
trabajadores, deberán fundamentarse ent los Artfculos 390, 391, 392, 394, 3S5, 397, 399 y 399Bis de la Ley
FederaldelTrabaio.

Reglas:
El patrón deberá pfesentar solic¡tud pof escrito, difigido alTitular de la Junta Locat de Conc¡tiación y Arb¡traje
del Estado de Chiapas, anexando la siguiente documentación:

1. Contrato Colectivo de Trabajo en odginal, eJ cual deberá contener lo establecido en etArtÍcuto 391
de la Ley Federal del Trabajo en vigori

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019
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A-SGACC-004

Descripción del proced¡miento

No. de
act¡vidad

Documénto de
referencia/

observaciones
Recibe, a tfavés de Oficialía de Partes de la Secretala cenerat de
Aclerdos y Conflictos CoJectivos, solicitud de depósito de Contrato
Colectivo de Trabajo, en original y anexando la documentación
reglamentar¡a.

Revisa la solicitud presentada y determinai

¿Cumple con los datos y la documentación que deba anexar?

g! Continúa en la actividad 3.
Nq. Continua en la actividad 24

Comunica de manera eoonómica al promovente, que la solicitud de
depósito de Contrato Colectivo de Trabajo, no cumple con los requisitos
pafa la rccepción de esta, pof lo tanto le recaerá un acuerdo
apercibiéndolo, en base al análisis y estudio de la solicitud y
docurnentación anexa.

Sella de recibido, registra en el Libro de Registro de Correspondencia,
realÍza la carpela del expediente.

Registfa e¡ el L¡bro de Gobierno y le asigna el número de expediente
que cotresponda,

Entrega las solicitudes y anexos, a la Secretaria General de Acuerdos y
Conflictos Colectivos, quien a su vez turna estas solicitudes a la persona
responsable de realizar los acuerdos de Contratos Colectivos de Trabajo.

Dist buye a la responsable de los Conkatos Colectivos de Trabajo, quien
le firma de recibido en el L¡bro de Regisifo de Cor¡espondencia.

Escrito de solicitud de
depósito de Contrato
Colectivo de Trabajo.

Artfcuios 390, 391, 392,
394, 395, 397, 399 y
399Bis de la Ley
Federal del ffabajo.

Se emitirá aouerdo
apercibiendo a las
partes por la falta de
documentación y/o por
no cumplir con los
requ¡sitos que establece
la Ley Federal del
Trabajo.

Juñ¡o 2018 Junio2018

D . M



ü
{:}.r'i'i:r 

- - -'
' l$Nci||ac10¡l Y a¡1É':nAJr i loÜi l  | rc  L! l

ESÍADO DE CHIAPAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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A-SGACC-004

Desc¡¡pción del procedim¡ento

No. de
actividad Act¡v¡dad

Documento de
refe¡encia/

obseryac¡ones

Realiza el estudio y análisis de la solicitud de depósjto de Contratos
Colectivos de Trabajo y documentación anexa.

¿Encontró documentación idónea para realizar el acuerdo len¡endo por
depositado el Contrato Colectivo de Trabajo?

Sl: Contlnua en la actividad 8.
NOiContinúa en la actividad 7".

Elabora acuefdo apercibiendo a las partes, para que presenten la
documentación faltante y/o que el Contraio Colectivo de Trabajo, cumpla
con lo establec¡do en los Art lculos 390, 391, 392, 394, 395, 397, 399 y
399Bis de la Ley Federal del Tfabajo.

Elabora el acuerdo dando pof depositado el Contrato Colectivo de
Trabajo e imprirne en tres tantos.

Recaba la fima de los Representantes de los Trabajadores y del Capital.

Entrega a la Secretaria General de AcLrerdos y óonflictos Colectivos, el
acuedo de Contrato colectivo de Trabajo, pafa que los frme y a 6u vez
recábe la firma del Titulaf de la Juñta Local de Conciliación y Arbitraje deJ
Estado de Chiapas.

Rec¡be de la Secretaria Genera¡ de Acuerdos y Conflictos Colectivos, el
acuerdo 6on sus respectivos 03 tantos y anexos, firmados.

Costufa al expedienté, un tanto del acuerdo of¡ginal y engrapa en un
tanto originalque se entrega.á al promovente.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Ju¡io 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del
JLC

Procedimiento
A-SGACC-005

Nombre del proced¡miento: pÍocedimiento de Registro Sindical.

Propósito: Obtener el Registro de un Sindicato.

Neqándolo de acuerdo a la Federaldel Tra

Alcance: Desde la recepción de la solicitud del depósito det Registro Sindicat,
acuerdo que le fecatga a Ja solicitud; el acuerdo puede sef dando por el Registfo
solicitantes, por la falta de la documentación idóneo o por no cumplir cabalmente

hasta la entrega del
y/o apercibiendo a los
con lo especificado o

Responsable del p¡ocedimiento: Secretarfa General de Acuerdos y Conflictos Coleottvos.

Po|ít¡cas:Parae|Registrodesindicatosdeberáfundamentár@
365 b¡s 366,

Reglas:
. Articulo 365.- Los siñdicatos deben registrarse en la Secrctaría del Trabajo y previsión Social en los

casos de compétencia federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitrajé en los de competeñcia tocét,
a cuyo efecto rémitirán por duplicado:

. l. Copia autorizada delacta de la asamblea constitutivai

. l l .  Una l ista con el número, nombfes y domiclt ios de sus miembfos y con et nombfe y domicit io de tos
patrcnes, empresas o establecimientos en los que se prestan los servicios;

. lll. Copia autorizada de los estetutosi y lV. Copia autorizada del acta de lá asamblea en que se
hubiese elegido la directiva.

. lV. Copia autofizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva.

. Los documentos a que se felieren las ffaccioñes ¿nteriores serán autorizados por el Secretafio
Genefal, elde Oaganización y el de Actas, salvo lo dispuesto en los estatutos.

Junio 2018
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLC

Descripción del procedim¡ento

No. de
act¡v¡dad

Documento de
refe¡encia/

obseflac¡ones
Recepciona en Oficialía de Partes de la Secretarfa Gene€lde Acuerdos
y Conflictos Colectivos, solicitud de Reg¡stro Sindicat, anexando la
documentac¡ón señalada en el Artfculo 365 de la Ley Federat del Trabajo
en vigor.

Registra en el l ibrc de gobiemo asignándole el número que te
corresponde.

Revlsa la solicitud presentada y determ¡na.

Revisa los docLrmentos y en caso de cumplir con todos los requisitos
exigidos por la Ley, se acofdaÍá prccedente su petición, otorgándole el
registro solicitado.

SL Continúa en la actividad 5.
Ng. Continua en la actividad 44

Niega la solicltud de registfo y se ordenafá el archivo del expediente
como asunto concluido. (El Acuerdo se imprime en tres tantos). Se
notifica a la parte interesada, en el domicilio que hubiefe señalado para
talefecto.

Emite el Acuerdo respectivo donde se da como POSITIVO, en tres
tantós, y se le asigna su nLlmero correspondiente de Sindicato, se hace
una copia ce(ificada de todo el exoediente la cual se r¡anda al Archivo
de .a JJnta dé concil iación y el elped,ente or.g nal se pasa al Area oe
Toma de Notas.

TERIVIINA PROCEDIMIENTO. sigu¡entes, a expedir
conslanc¡a respect¡va.

En caso de que el
Sindicato solicilanle no
haya señalado domicilio
pará ok y rccibir
notifcaciones en esla
ciudad, se le nolificar a
favés de los estrados de la
H. Junia de Concillación y

Si la autoridad ante la que
se presentó la solicilud de
regislro, no resuelve deniro
de un lérmino de sesenta
días naturales, los

Escrilo de solic¡tud
Régislro.

Arliculos 365 y 366 de
Ley Federal delTrabajo.

requerirla para que dicte
resolución, para todos los
efectos legales, quedando
obligada ¡á aulorjdad,
denlro de los lres d¡as

Junio2018 Junio 2018 Junlo 2019
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Código del Procedimiento

Nombre del proced¡m¡ento: Juicio Ordinario Laboral.

Propós¡to: Resorver Jos conflictos individuales pof despido injustificado o condiciones de trabajo, entre
trabajadores y patrones.

Alcance: Desde la recepción de la demanda laborát int€rpuesia por et trabalador, emptazando a iuicio a
la parte patronal, a una audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, en la que ambas partes
fijarán la Litis, y posteriofmente se señalará una audiencia de Ofrecimiento V Adm¡sión de pruebas en la
que Lna vez admitidas y desahogadas, hasta que se d cte el Laudo que porga f in a ju,co.

Responsable del procedimiénto: Junta Especial Núlmero lJno de la Local de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Chiapas.

Políticasr El Secfetario Genercl de Acuerdos y sus secfetarios Auxiliares son los encargados de organizar,
vigilar y evaluaf él Desaffollo, Resolución, Control opofuno y eficiente de los procedimientos laboÉles
iñdividuales que sé llevan a cabo en le Junta Especial desde su presentación hasta su totalconclusión.

Reg¡as: La tramitación del prccedimiento de demañda individual se r¡ge en la fase ordinaria deladfculo 870
al 891 de la Ley Federal del Trabajo.

Una vez concluido la fase ordinaria y dictado eJ Laudo se inicia la fase de ejecución, regulado por los
edfculos 950 al 975 de la Ley Federál delTrabalo.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento

Descr¡pción del proced¡miento

No. de
actividad

Oocumento de
rcferenc¡a/

observac¡ones
Recibe a través de Oficialfa de Partes de la Junta Especial Númerc Tres
de la Local de Conciliación y Arbitraje, escrito original de Demanda
Laboral con copias de la misma como demandados haya v
docLmenráción que acredtte pcrsonalidao conferida

Elabora el registfo de la Demanda ofdinar¡a en el Libro de cobierno
respectivo.

Revisa el escrito de Demanda Labofal prcsentada y determina:

¿Cumple con los fequisitos y la documentación que deba anexar?

gt Continúa en la actividad 4.
!q. Continua en la actividad 34

Previene al actof pafa que aclafe su demanda, exhiba las copias de
traslado que hagan falta o precise sus pfestaciones de acuerdos a los
hechos narrados en la demanda.

Dicta acuerdo, en el que se señala fecha y hora dentro de los quince
días siguientes para la celebración de la audiencia de Conciliación,
Demanda y Excepciones.

Ordena emplazar el acuerdo de |adicación de demanda labofal inicial a
las paftes deljuicio laboral con diez días de anticipación a la audiencia.

S! Si se emplaza continua en la actividad 6
NO. Si no 6e emplaza continla en la aciividad 5A

Señala nueva fecha y hora pa€ Ia audiencia de Conciliación, Demanda y
Excepciones ordenando not¡ficaf a ¡as pañes faltantes.

Se emrtirá acuerdo

Escrilo de demanda
inicial expresando los
hechos en que funde
sus petrcrones
Artlculos 870, 871, 872
de ia Ley Federal del
Trabajo.

aPercibiendo
tfabajadores pof falta de
documentación y/o pof
ño cumpli con los
requisitos que establece
la Ley Federal del
Trabajo.

Artfculos 873 y 874 de la
Ley Federal del Trabajo.

Actor y demandados

Junio 2018 Junio 2019
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JLCVA-JE1-001
Cód¡go del Procedim¡ento

Descripc¡ón del proced¡miento

No. de
act¡vldad Actividad

Documento de
referencia/

observac¡ones

Apertura la audiencia de Concil iación, Demanda y Excepciones

Nq Si las pañes no concilian contiñua en la actividad 7.
S.!. Si las partes concilian continua en la actividad 6A

Da porterminado el conflicto obrefo-patronal.

Continúa con la etapa de Demanda y Excepc¡ones.

ü Si se celebra continua en la actividad B.
!9. Si no se celeb|a continua en la actividad 74

Dar tránrite a los incidentes de Competencia, nulidad, acumutaclón y
éxcusas,

Señala fecha y hora para la audiéncia de Ofrecimiento y Adr¡isión de
Pruebas.

Recibe las pruebas offecidas por las partes:

S! Sise admiteñ continúa en la actividad 10.
!9. Si no se admiten continúa en la actividad 9A.

Elabo¡a reserva fespecto del pfonunciamiento de admisión de pruebas,
debiendo ernit ir las en un lérmino de cinco dlas s¡g!ientes a la audiencia.

Señala fecha y hora para el desahogo de las pruebas admitidas.

Elabora acuerdo en el cual se da por coñcluida las audiencias de
desahogo de pruebas, concediendo el término de dos dfas para que las
partes formulen sus alegatos.

Artículo 875 de la Ley
FedeÉl del Trabajo.

Artículo 876 fracción l¡l
de la Ley Fedefal del
Trabajo.

Artfculo 761 al 764 de la
Ley Federal del T€bajo.

Arlfculo 880 de la Ley
Federal del Trabajo.

ArtfcLrlo 880 fracción lV
de la Ley Federal del
Trabajo.

Artfculo 880 fracción
de la Ley Federal
Trabajo.

Primera emisión



.ONCILIAC'ON Y AII'l:'JlAJE
ESTADO DE CH APAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

$ti&p&$N|s:.iNI

JLCVA-JE1-001
Código del Proced¡miento

Descr¡pc¡ón del proced¡m¡ento

No. de
act¡v¡dad

Documento de
referencia/

observaciones

Certifica que no queden pruebas pendientes por desahogaf una vez que
hubiese finaiizado el téÍñino de alegatos y da vista a tas partes por el
iérmino de tres días.

Concluye el téfmino de certificación se declara cerrada la instrucción.

Forrnula el proyecto de Laudo.

Notifica el Laudo a las partes, quienes a paÍir de dicha notilicación
cuentan con quince dfas para cumplir lo.

¿Cumplen con lo ordenado en el Laudo?

9! Continúa en la actividad 15A.
!9. Coniinúa en la aclividad 16.

Formula un convenio de cumplimiento de Laudo y ordena él archivo del
expediente como asunto concl! ido.

Inicia fase de ejecución debido a que el laudo goza de firmeza jurfdi6a.

¿El actor solicita auto de requerimiento y pago?

S! En caso de que el Laudo ofdene la apertura de l iquidación continúa
en la actividad 18.
!9. Si no ordena la apedura de liquidación continua en la actividad 19.

Señala fecha y hom de audiencia de Pruebas y Alegatos de Liquidación
de Laudo para cuantificar las prcstaciones no determinadas en el misrno.

Dicta auto de requerimiento y/o embargo a petlción de la parte que
obtuvo.

Artículo 885 de la Ley
FedeÉlTrabajo.

Aftículo 950 de la Ley

Artlculo 945 de la Ley
FederalTrabajo.

A¡tículo 939 al 949 de la
Ley FederalTrabajo.

Actualización

. lun io 2018 Junio 2019

b @
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ESTADO DE CH APAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JNlr

Código del P¡ocedim¡ento
JLC

Descr¡pción del proced¡rn¡ento

N
act¡vidad Act¡v¡dad

Documento de
referenc¡a/

obseryaciones

20

21

22

23

23

24

25

Comisjona al actuario para
pago y/o emDafgo.

Señala bienes el actof
consjdeÉndo los que sean

llevar a cabo la diligencia de requerirniento de

paq garcnlizat la condena. y el actJario
de más fácil fealización trabará embargo.

¿Si se embarga d¡nero o créditos realizables en el acto, se pondrá a
disposición del Pfesidente Ejecutor?

Sl. Sise trata de dinerc en efectivo continua en la actividad 22.
S! Si se tfata de cuentas bancarias continua en la act¡vidad 23

Resuelve sobre el pago inmed¡ato al actof.

Ordena giraf oficios a las instituciones bancadas para congelaf cuentas
bancaflas y se ponga a disposición cheque de caja pafa et pago
inmed¡ato al actor.

Ordena la insc pcióñ ante ei Registfo Público de la Propiedad sise hata
de bienes inmuebles.

Ordena valuaf el b¡en inmueble embargado por un periio designado por
el Presidente Ejecutor.

Señala fecha y hora para una diligencia de Remate, en que debe de
publicarse en los estÉdos de la Junta, en la Tesorerfa de Já Entidad
Federativa y en el periódico de mayor circulación convocando postores.

Éc-3d jldre=Llreúa@ader?

N9. Continúa en la actividad 26
S! Continúa en la actividad 27.

Artículo 951 y 954 de
Ley FederalTrabajo.

Artfculo 962 de
Federal Trabajo.

Artfculo 968 de
Federal Trabajo.

Ley

Ley

\

PrimeÉ emisión Actualización Próxima revisión Hoja

Junio 2018 Juñio 2018 5 d e 6
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cód¡go del Procedtmiento

Descripc¡ón del procedim¡ento

No. de
act¡vidad Activ¡dad

Documento de
referenc¡a/

obseryac¡ones

26

27

28

29

Señala nueva fecha y hora
Almoneda.

!na audiencia de Rernate en Seounda

Requiefe al anteriof propietario para entfegar al presidente toda la
documentación relacionada con el Inmuebje que se remato.

Concede el término de cinco días pafa que el anterior propietario firme la
escr¡tura sino lo hace el Pres¡dente lo hará en su rebeJdla.

Pondrá aladquir iente en posesión del inmueble

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Artículo 973 de
FederalTrabajo.

Artlculo 975 de
FederalTrabajo.

la Ley

Ley

6 d e 0
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Código del  P¡ocedimiento
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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Descdpc¡ón del proced¡miento

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documento de
referencía/

observac¡ones
Recibe de Oficialía de Partes tos acueict¡ls de Juicio de Amparo Dfecto-
para elaborar el informe previo y/o justificado que sea requerido.

Radica el Juicio de Amparc Directo, recabe tas firmas correspondientes
(Presidente, Secretarío General y Secretaria de Acuerdos de la Mesa
Correspondiente.

Turna al Actuario correspondiente a efecto de que notifique a los terceros
¡nteresados.

¿Realizó la notificación correspondiente?
No. Co¡linLla con la aotividad 4.
Si. Continúa con la aotiv¡dad 3.

Elabora |azón, misma que devuelve a la Secretaria de Acuefdos de la
Sección de Amparos a efecto de que se de vista a la parte quejosa a
efecto de que proporcione nuevo domicilio deltercero interesado.

¿Proporcjona nuevo domici l io?
No. Continúa con la actividad 5.
Si. ContinLla con la actividad 3.

Elabora oficio a diferentes dependencias (lNE, SI\¡APA, Registro público
de la Propiedad y Secfetala de Hacienda), a efecto de proporcioneñ
domicilio del tercero perjudicado.

¿Proporcionan nuevo domici l io?
No. Continúa con la actividad 6.
Si. Continúa con la actividad 3.

Notifica a Tercero Interesado por medio de los Eskados de la Jlnta
Especial.

Elabora cédula de notificación, misma que entrega a la Secretaria de
Acuerdos de la Sección de Amparos.

Artfculo 19B de la Ley de
Amparo, Reglamentafia
de los Artfculos 103 y
107 de la Constituc¡ón
Polftica de los Estados

lJnidos Mexicanos.

Junio 2018 Junio 2019
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E1-002
Descripción del procedimiento

No. de
activ¡dad

Documento dé
¡eferenc¡a/

observaciones

Elabora constancia de dias inhábiles asi como el informe previo y/o
justif¡cado.

Rernite-el ¡nforme, asl como el original de las constancias que integran el
Juicio Ordinario Laborat at Tribuñat Cotegiado en l\4ateda de Trabájo del
Vigésimo Circuito.

lntegra y archiva documentació¡ generada.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Junio 2018 J!ñ io 2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedim¡ento
JLCvA-JE 1-003

Nombre del procedimiento: Elaboración de informes previos y/o justificados en materia de amparo
indirecto.

Propós¡to: Representaf legatmente a ta Junta Local ante los órga n os ju r¡sd iccionales de amparo e inforrnar
sobre los actos de la Junta Localque originen los mismos.

Alcance: Desde
justificados hasta

que se rcoibe el ampafo
la conclusión del amparo.

indireoto en que se solicitan los informes prcvios y/o

Responsable del procedimiento:
Estado de Chiapas.

Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del

Políticas:

. Se deberá verificar la veracidad de los hechos o actos iñputados a la Junta Local, en elamparo.

. Se deberá rendir los informes en los plazos señalados.

. Se deberá verificaf que en los informes se anexeñ las pruebas respectivas.

Reglas:

. Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artfculos 103 y 107 de la Constitución Polftica de los Estados
Unidos ll¡exicanos.

Junio 2018

NM
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Descripción de¡ proced¡miento

Documento ds
referenc¡a/

observaciones
Recjbe de Oficjatfa de partes tos acuerdóa ¡á Juicio-¡e ¡ñp:
Indirecto, para elaborar el infome prcvio y/o justificado que sea
requerido.

Radica el Juicio de Añparo Indhecto, recabá tas firmas correspondientes
(Presidente, Secretario ceneral y Secrctaria de Acuerdos de la Mesa
Correspondiente y registra en el Libro de Gooterno.

Turna lista al área que corresponda (f\4esa de Trámite, presidencia,
Dictamen, Radioación, Actuarios y Secretaría General) a efecto de que
proporcionen Ja información en relación al acto feclamado y se esté en
posibihdad€s de rendir el infor.ne requcrido.

Recibe el informe del área corfespondiente y el Secretario Auxiliar de
Amparos elabora el informe requefido, recabando la fifma del pfesidente
de la Junta Especial.

Rém¡te el info|"rne, asl como las constancias respectivas a Juzgado de
Distrito corf espoñdiente.

IntegÉ y archiva documentación generada.

TERMINA PROCEDIM¡ENTO,

Artfculo 117 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria
de los Artfculos 103 y
107 de la Constitución
Polftica de los Estados

Unidos I\4exicanos,

Primera emis¡ón Próxima revisión

Ju¡ io 2018
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ORGANIGRAMA EsPEcIFico
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Númefo Dos
Tapachula
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Código del Proced¡miento

Nombre del procealimiento: Jujcio Ord¡nario Laboral.

Propósito: Resolver los conflictos
trabajadores y patrones.

individuales por despido injustificado o condiciones de trabaio, entrc

lqlcance: Desde la recepción de la demanda laboral interpuesta por el irabajador, emplazando a juicio a
la pafte patronal, a una audienoia de Concil iaoión, Demanda y Excepciones, en la que ambas partes
fijarán la Litis, y posteriormente se señalará una audiencia de Ofrecimlento y Admisión de pruebas en la
que una vez admitldas y desahogadas, hasta que se dicte el Laudo que ponga fin a juicio.

Políticas: El Secretafio General de Ac!erdos y sus secfetarios Auxiliafes son los encargados de oeanizar,
vigilar y evaluaf el Desarrollo, Resolución, Control oportuno y eficiente de tos proceóimientos taborales
individuales que se llevan a cabo en la Junta Especiat desde su presentación hasta su totalconclusión.

Reglas: La tram¡tación del procedimlento de demanda individuat se rjge en ta fase ord¡naria detadtcuto 870
al891 de la Ley Federal  del  Trabalo.

Una vez concluido la fase ofdinada y dictado el Laodo se inicia la fase de ejecución, regulado por los
artÍculos 950 al 975 de la Ley Federal del TÉbajo.

Responsab¡e del procedimiento: Junta Espec¡al Número Dos de la Local de Conciliación v Arbitraie del
Estado de Chiapas

¡

'
{\

Hoja

Ju¡ io 2018 Junlo 2018 Junio 2019 l d e 6
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento

Descdpción del p¡ocedimiento

No. de
act¡v¡dad Act¡v¡dad

Documento de
referencia/

observaciones

5A

4

5

2

3

3A

Recibe a Íavés de Oficialla de Partes de ta Junta Especial Númefo Dos
de Ia Local de Conciliación y Arbitraje, escrjto original de Demanda
Laboral con copias de la misrna como demandados haya v
docLmentación qLle acredite personatidad conferida

Elabofa el registro de la Demanda ordinaria en el Libro de Gobierno
fespectivo.

Revisa el escrito de Demanda Laboral presentada y determinal

¿Cumple con los requisitos y la documentación que deba anexar?

9! ContinLla en la actividad 4.
!9. Continua en la actividad 34

Previene al actor para que aclare su demanda, exhiba las copias de
iraslado que hagan falta o precise sus pfestaciones de acuerdos a los
hechos narrados en la demanda.

Dicta acuerdo, en ei que se señala fecha y hora dentfo de los quince

Escrito de demanda
inicial expresando los
hechos en que funde

Artículos 870, 871, 872
de Ia Ley Federal del
T|abajo.

Se emitiÉ aouerdo
apercjbiendo al
lfabajadores por falta de
documentación y/o pof
no cumpli con ¡os
requ¡sitos que establece
la Ley Federal del
Trabajo.

f$?l"¿:i?T,:ffí
Actor y demandados

\

P d ¡ a  E  u d c u , a l u , l

Demanda y Excepciones.

Ordena emplazar el acuerdo de fadicación de demanda laboral inicial e
las partes del ju¡cio laboral  con diez día6 de ant ic ipación a la audiencia.

SL Si se emplaza coñt.ñua en l¿ actividad 6.
NQ. Si ño se empleze contiñue en la actividad 5A

Señala nueva fecha y hora para la audiencia de Conciliación, Demanda y
Excepciones ordenando notificar a as partes faltantes.

\)

Hoja

Junio 2018 J!n io 2018 Jun¡o 2019 2 d e o
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLC
Código del Proc€dimiento

E2-00
Descdpción del procedim¡ento

No. de
act¡v¡dad Activ¡dad

Documento de
referencia/

observaciones

6

6A

7

I

9

9A

1 0

1 1

Apertura la audiencia de Concil iación, Demanda y Excepciones

19: Si las partes no concilian continua en la actividad 7.
g. Si las pa(es concillan continua en la actividad 6A

Da poT telmrnado el conflicto obfefo-patronal.

Continú¿ con a etapa de Demanda y Ex-epciones.

S! Sise celebra continua en la actividad B.
IQ. Si no se celeb|a continua en la actividad 7A

Da trám¡te a los incidentes de Competencia, nutidad, acumulación y
excusas.

Señala fecha y hora pafa la audiencia de Of¡ecimiento y Adm¡sión de
Pruebas.

Recibe las pruebas ofrecioas por las pales

9! Si se admiten continú¡a en la aciividad 10.
Nq. Si ño se admiten continúa en la actividad 9A.

Elabo|a reserva respecto del pronunciamiento de admisión de pruebas,

Artlculo 875 de la Ley
Federal del Trabajo.

Artfculo 876 fracción lll
de la Ley Federal del
Trabajo.

Adfculo 761 al 764 de la
Ley Federal del Tfabajo.

Artfculo 8B0 de la Ley
FederaldelTrabajo.

Artlculo 880
de la Ley
Trabajo.

Artlculo 880 fracción V
de la Ley Federal del
Trabajo.

1
fracción lV

Fede|al del,
0ebrendo emtltr las en un térmrno de crnco dfas sigulentes a la aud¡encia.

Señala fecha y hora para el desahogo de Jas pruebas admitidas.

Elabora acuerdo en el cual se da por concluida las audiencjas de
desahogo de pruebas, concediendo el término de dos dfas para que las
partes formulen sus alegatos.

!

PIláxima rev¡sión Hoja

J!n lo2o18 Junio 20i8 Jun¡o 2019 3 d e o
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCyA-JE2-001
Cód¡go del P¡ocedim¡ento

Descripc¡ón del proced¡m¡ento

No. de
act iv¡dad

Documento de
referenc¡a/

observaciones

Certifica que no queden pruebas pendientes por desahogar uña vez que
hubiese fnalizado el término de alegatos y da vista a las pa(es por el
término de tfes días.

Concluye eltérmino de certificación se declara cerrada la instrucción.

Formular el proyecto de Laudo.

Notifica el Laudo a las paftes, quienes a partir de dicha notificaoión
cuentan con quince dfas para curnplirlo.

¿Cumplen con lo ofdenado en el Laudo?

S! Coniinúa en la actividad 15A.
!9. Continúa en la actividad 16.

Formula un convenio de cumplimiento de Laudo y ordena el archivo del
expediente como asunto concluido.

Inrcia fase de ejecución debido a que el laudo goza de firmeza jurídica.

¿El actor solicita auto de requerjmiento y pago?

SL En caso de que el Laudo ordene la apertura de ljquidación continúa
en la actividad 18.
NO. Si no ordena la apertu¡a de l iquidación continua en la actividad 19.

Señala fecha y hore de audiencia de Pruebas y Alegatos de Liquidación
de Laudo para cuantificar las pfestaciones no determinadas en el mismo.

Dicta auto de rcquerimiento y/o embarco a petición de la parte que
o0Iuvo.

Artlculo 885 de la Ley
FederalTrabajo.

Aftfculo 945 de la Ley
FedeÉlTrabajo.

Artfculo 939 al 949 de
Ley FederalTrabajo.

Artlculo 950 de la Ley
FederalTrabajo.

Ju¡  o 2018 Junio 2018 Junio 2019
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JLCvA-JE2-001
Código del Proced¡miento

Descr¡pclón del prccecl¡m¡ento

No. de
activ¡dad

Documento de
referencia/

obseryaciones

llevar a cabo la di l igencia de requerjmiento de

parc gatanüzat la condena. y el ¿ctLlario
de ¡nás fácil realización habará emb¿rgo.

Cor¡isiona al actuario para
pago y/o embargo.

Señala bienes el actor
consrderando los que sean

¿Si se embarga dinero o créditos realizables en el acto, se pondrá a
disposición del Pfesidente Ejeo!tor?

S!. Sise trala de dinefo en efectivo continua en la actividad 22.
SL Si se trata de cuentas bancafias continua en la áctividad 23

Resuelve sobfe el pago inmediato al actof.

Ordena girar oficios a lás institucjones bancarias pára congelar cuentas
bancafias y se ponga a disposición cheque de caja pa|a el pago
inmediato alactor.

Ordena la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad si se trata
de bienes inmuebles.

Ordena valuar el bien inmueble embargado por un pedto designado por
el Presidenté Ejecutor.

Señala fecha y hora paÉ una di l igencia de Reñate, en que debe de
publicarse en los estrados de la Junta. en la Tesoreria de la Entidad
Federativa y en el per¡ódico de mayor chculación convocando postores.

, Se adiudica el bien alt€baiador?

N9. Continúa en la actividad 26
S! Contjnúa en la actividad 27.

Artfculo 962 de la Ley

Artfoulo 951 y 954 de
Ley FederalTrábejo.

FederalTrabajo.

Art¡culo 968 de la L
FederalTfabajo.

JLrn¡o  20 i8 Jun¡o 2018 Junlo 2019
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JLCyA'JE2-001
Código del Procedimiento

Descr¡pción del prcced¡miento

No, de
act¡v¡dad Act¡v¡dad

Documento de
referencia/

observac¡ones

26

27

28

Señala nueva fecha y hora
Almoneda.

audiencia de Remate en Seounda

Requiere al antefior propietafio paÉ entregaf al presidente toda la
documenlación relacionada con el inmueble que se remató.

Concede el téÍmino de oinco dlas para que el anteriof propietario firme la
escrltura sino lo hace el Presidente lo hará en su rebeldía.

Pondrá aladquir iente en posesión del inmuebte.

f ERMINA PROCEDIMIENTO.

Artículo 973 de
FedefalTrabajo.

Artfculo 975 de
FedeÉlTrabajo.

Ley

Ley

Pr¡mera emisión Hoja

6 d e o
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento
E2-002

Nombre del proced¡miento: Elaboración de informes previos y/ojustificados eñ matefia de amparo directo.

Propósito: Repfesentar legalmente a la Junta Local ante los órganos jufisdiccionales de ampafo e informar
sobre los actos de la Junta Localque originen los mismos.

Alcance: Desde que se recibe el amparo directo en que se solicitan los informes previos y/o justificados
hasta la conclusión del amparo.

Ro6pon6able del proccdimicnto: Junta Especial Número Dos de la Local de Coñciliación y Afbitfaje del
Estado de Chiaoas.

Polít icas:

. Se deberá verificar la vefacidad de los hechos o actos impltados a la Junta Local, en elamparo.

. Se deberá reñdir los informes en los plazos señalados.

. Se deberá vefificar que en los informes se anexen las pruebas respectivas.

Reglas:

. Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artfculos'103 y 107 de la Constiiución Polftica de los Estados
Unidos IVexicanos.
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Descr¡pción del procedim¡ento

No. de
actividad Actividad

Documonto de
rcferenc¡a/

obsefiaciones

5

3

1

2

6

7

Recibe de Oficialía de Partes los acuerdos de Juicio de Amparo Directo,
para elaborar el informe previo y/ojustif¡cado que sea requerido.

Radica el Juicio de Amparo Directo, fecaba las firmas correspondientes
(Presidente, Secretario cenefal y Secretada de Acuerdos de la Mesa
Correspondiente.

Turna alActua o corÍespondiente a efecto de que notifique a los terceros
intefesados.

¿Realizó la notificación correspondiente?
No. Continúa con la actividad 4.
Si. Continúa con la actividad 3.

Elabofa razón, misma que devuelve a la Secretaria de Acuerdos de la
Sección de Amparos a efecto de que se de vista a la parie quejosa a
efecto de que proporcione nuevo domicilio del tercero interesado.

¿Propofciona nuevo donricilio?
No. Continúa con la actividad 5.
Si. Continúa con la acUvidad 3.

Elabora oficio a difefentes dependencias ( lNE, SN¡APA, Registro Público
de la Propiedad y Secretarfa de Hacienda), a efecto de proporcionen
domicilio del tercero perjudicado.

¿Proporcionan nuevo domicilio?
No. Continúa con la actividad 6.
Si. Continúa con la actividad 3.

Notifica al Tercero Interesado por medio de los Estrados de la Junta
Especial.

Elabora cédula de notificación, misma que entrega a la Secretaria de
Acuerdos de la Sección de Amparos.

Artfculo 198 de la Ley de
Amparo, Reglamentafia
de los Artlculos '103 y
107 de la Consttución
Polftica de los Estados

Unidos lvlexicanos.

(

\

Pr imera emisión Actualización Hoja

Junio 2018 Juf io 2018 Junio 2019 2 d e 3
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCyA JE2-002

Descdpción del procedimiento

No. de
act¡v¡dad Act¡v¡dad

Documento de
referenc¡a/

observac¡ones

8

I

'10

Elabora constancia de dlas Ínhábites asl como et ¡nforme previo y/o
justificado.

Remite el informe, asfcomo el original de las constancias que integran el
Juicio Ordina o Laboral al Tribunal Colegiado en l\¡ateria de T€bajo del
Vigésimo Circuito.

Integra y archiva documentación generada.

TERMINA PROCEDIIV]IENTO.

\

nrtr\
\]

+
Actualizac¡ón Hoja

Junio 2018 Junlo 2018 Junio 2019 3 d e 3
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCvA-JE2-003
Código del Procedimiento

Nombre del proced¡m¡ento: Etaborac¡ón de informes previos y/o justificados en materia de amparo
indirecto

Propósito: Representar legalmente a la Junla Local ante los órganos jurisdiccionales de amparo e informar
sobre los actos de ta Junta Local que originen los ñismos.

Alcance: Desde que se recibe el amparo
]ustificados hasta la conclusión del ampafo.

indirecto en que se solicitan los informes prcvios y/o

Responsabl€ del procodimiento: Ju¡ta Especial Núrnero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del
Fstado de Chiapas.

Políticas:

. Se deberá verificar la veracidad de los hechos o actos imputados a la Junta Local, en elamparo.

. Se deberá fendir los informes en los plazos señalados.

. Se deberá verificar que en los informes se anexen las pruebas respectivas.

Reglas:

. Ley de Amparo, Reglarnentaria de los Artfculos'103 y 107 de la Constitución Polftica de los Estado
Unidos I\,,lexicanos.

\l
4
--+
\ t

Hoja

Junio 2018 Ju¡ io 2018 Junio 2019 1 d e 2
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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-JE2-003

Desc¡¡pción del procedim¡ento

Documento dé
referenc¡a/

obseruaciones
Recibe de Oficialía de Partes los acuerdos de Juicio de Amparo
¡ndirecto, para elaborar el informe previo y/o justificado que sea
requen0o.

Radica el Juicjo de Amparo Indhecto, recaba las firmas cofrespondientes
(Presidente, Secretafio General y Secretaria de Aouerdos de la Mesa
Correspondiente y registra en el Libfo de cobiemo.

Turna lista al área que corresponda ([¡esa de Trámite, Presidencia,
Dictamen, Radicación, Actuarios y Secretaffa General) a efecto de que
proporcionen la información en relación al acto reclamado y se esté en
pos.bi l idades de rendir el Info'me requerido.

Recibe el informe del áfea correspondiente y el Secretario Auxiliar de
Amparos elabora el informe fequerido, recabando la firma del Prcsidente
de la Junta Especial.

Remite el informe, asf como las constancias fespectivas al Juzgado de

Integra y archiva documentación generada.

TERMINA PROCEDIIV]IENTO.

Artlculo 117 de la Ley de
Amparc, Reglamentaria
de los Aftfculos 103 y
107 de la Constitución
Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos.

Primera emis¡ón Actualización Próxima rev¡s¡ón

Jun o 2018 Junio 2018
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ORGANIGRAMA ESPECIFÍCO

Junta Especial
Númefo Tres

Tuxtla Gutiérrez
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento

Nombre del procedim¡ento: Juicio Ordinario Laboral.

Propó$ito: Resolver los conflictos individuales por despido injustificado o condiciones de trabaio,
trabajadores y patrones.

entre

Alcancei Desde la ¡ecepción de la demanda laboral interpuesta por el trabajador, émplazando a juicio a
la parte patronal, a una audiencia de Concil iación, Demanda y Excepciones, en la que ambas partes
lijafán la Litis, y posteriofmente se señalaÉ una audienoia de Ofrecimiento y Admisión de Pruebas en la
que una vez admitidas y desahogadas, hasta que se dicie el Laudo que ponga lin a juicio.

Responsable del procedim¡enlo:
Estado de Chiapas.

Junta Especial Númefo Tfes de la Local de Conciliación y Arbitfaje del

Políticas: El Secretario General de Acuefdos y sus secretarios Auxiliares son los encargados de organizar,
vigilar y evaluaf el Desarrollo, Resolución, Conkol oportuno y eficiente de los procedimientos laboralés
individuales que se llevan a cabo en la Junta Especial desde su presentación hasta su totalconclusión.

Reglas: La tramitación del procedimiento de demanda individual se dge en la fase ordinaria del artlculo 870
al 891 de la Ley FedeÉl del Trabajo.

lJna vez conclu¡do la fase ordinaria y djctado el Laudo se injcia la fase de ejecución, regulado por los
aftfculos 950 al 975 de la Ley Federaldel T|abajo.

Actualización Próx¡ma rev¡s¡ón

Ju.  o 2018 J !n io  2018



{}
n t l . .r i¡  ioi: : :  r; : .

;aoNCrLracróN 
Y A|]rn:raJE FSTADO OE CHLAFAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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JLCvA-JE3-001

u¡¡¡:

Código del Proced¡m¡ento

Descr¡pción del proced¡miento

\

No. de
activ¡dad Act¡vidad

Doc!mento de
referenc¡a/

observaciones

2

3

5A

4

5

3A

Recibe a kavés de Ofic¡alfa de Partes de la Junta Especiat Número Tres
de fa Local de Conciliación y Arbitraje, escfto ofiginat de Demanda
Laboral con copias dé la misma como demandados haya y
documentación que acredite personalidad conferida,

Elabora el registfo de la Demanda ordinaria en el Libro de Gobierno
respec!vo,

Revisa elescfito de Demanda Laboral presentada y determina:

¿Cumple con los requisitos y la documentaclón que deba anexaú

S! Continúa en la acUvidad 4.
NQ. Continua en la actividad 3A

Previene al actor para que aclare su demanda, exhiba las copias de
t|aslado que hagan falta o precise sus prestaciones de acuerdos a los
hechos narrados en la demanda.

Dicta acuerdo, eñ el que se señala fecha y hora dentro de los quince
dfas siguientes para la celebraclón de ta audtencta de Concittactón,
Demanda y Excepciones.

Ordena emplazar el acuerdo de radicacióñ de de¡nanda laboral in¡cial a
las partes deljuicio laboral con diez d'as de anticipacióñ a la a!diencia.

9! Sise enplaza continua en la acl ividad 6.
19. Si no se emplaza continua en la actividad 5A

Señala nueva fecha y hora para la audiencia de Concil iación, Demanda y
ExceDciones ordenando notificar a las oades faltantes,

Escrito de demanda
inicial expresando los
hechos en que funde
sus peticiones
Artfculos 870, 871, 872
de la Ley Federal del
Trabajo.

Se emltlrá acuefdo
apercibiendo al
trabajadores por falta de
documentación y/o por
no cumplir con los
requisitos que establece
la Ley Federal del
Trabajo.

Artfculos 873 y 874 de la
Léy Federal del TÉbajo.

Actor y demañdados

\

Próxima revis¡ón Hoja

Junio 2018 J!n io 2018 Junio 2019 2 d e 6
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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JLCyA-JE3-001
Código del Procedim¡ento

Descr¡pc¡ón del procedimiento

No. de
act¡vidad

Documento de
referencia/

observaciones

Apertura la audiencia de Conciliación, Dernanda y Excepciones

!q Si las pades no concil¡an continua en la actividad 7.
S!. Si las partes concilian continua en la actividad 6A

Da porterminado el conflicto obfero-patronal.

Conlinúa con la etapa de Demanda y Excepc¡ones.

ü Si se celebra continua en la actividad B.
N9. Si no se celebra continua en la actividad 7A

Da trámite a los incidentes de Competencia, nulidad, acurnulación y
excusas,

Señala fecha y hora para la audiencia de Offecim¡ento y Admisión de
Pruebas.

Rec¡be las pruebas ofrecidas pof las pa(es

ü Sise admiten continúa en la actividad 10.
N9. Si no se admiten continúa en la actividad 94.

Elabora reserva respecto del pronunciamieñto de admjsión de pruebas,
debiendo émit idas en un término de cinco días siguientes a la audiencia.

Señala fecha y hora para el desahogo de las pruebas admitidas.

Elabora acuerdo en e¡ cual se da pof concluida las audiencias de
desahogo de pruebas, concediendo el término de dos dfas pafa que las
partes formulen sus alegatos.

Artlculo 875 de la Ley
Federal delTfabajo.

Artlculo 876 fracción lll
de la Ley Federal del
Trabajo.

Artlculo 880 fracción lV
de la Ley Federal del
Trabajo.

Artfculo 880 f¡acción v
de la Ley Federal del
Trabajo.

Art lculo 761 al764 de la
Ley Federal del Trabajo.

Artlculo 880 de Ja Ley
Federal del Trabajo.

Primera emisión Actualización

Junlo 2018 J!n io 2018 Junio 2019
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OS UNE

Código del Procedimiento

Doscr¡pción del procedimicnto

No. de
act¡v¡dad

Documenlo de
rcferenc¡a/

obseryaciones

Certifica que no queden pruebas pendientes por desahogar una vez que
hubiese lnalizado el término de alegatos y da vista a las partes por el
término de tres días.

Concluye eltérmino de cert¡ficación se declara cerrada la instrucción.

Formula el pfoyecto de Laudo.

NoUfica e Laudo a las partes, quienes a pafir de dicha notifcación
cuentan con quince dfas para cumplir lo.

¿Cumplen con lo ordenado en elLaudo?

9! ContinLla en la actividad 15A.
!q. Continúa en la actividad 16.

Formula un convenio de cumplimiento de Laudo y ordena el archivo del
expediente como asunto concluido.

lnicia fase de ejecución debido a que el laudo goza de firmeza jurfdica.

¿El actor solicita auto de requefimiento y pago?

SL En caso de que el Laudo ordene la apertura de liquidación continúa
en la actividad 18.
!9. Si no ordena la apertura de liquidación continua en la actividad 19.

Señala fecha y hora de audiencie de Pruebas y Alegatos de Liquidación
de Laudo para cuantificar las prestaciones no detefminadas en el mismo.

Dicta auto de requedmiento y/o embargo a petición de la parte que

Articulo 885 de la Ley
FederalTfabajo.

Artículo 950 de la Ley
FederalTrabajo.

Artfculo 945 de la Ley
FederalTrabajo.

Artlculo 939 al 949 de la
Ley Federal Trabajo.

Pr¡mera emisión

Junio 2018 Junio 2018 Juñio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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JLCVA-JE3-OO1
Código del Procedim¡erto

Descripción dcl procedimiento

\

No. de
act¡v¡dad Activ¡dad

Documento de
rcferenc¡a/

observac¡ones

22

23

20

21

25

23

Coñisiona al actuafio paÉ l levar a cabo la di l igencia de requefimiento de
pago y/o emoargo,

Señala bienes el actor para garantizar la condena, y el actuario
cons¡derando los q!e sean de más fácil realización tÉbará embargo.

¿Si se embarga dinero o créditos realizables en el aoto, se pondrá a
disposición del Presidente Ejecutof?

91. Si se tfata de d¡nero en efectivo continua en la actividad 22.
S! Si se trata de cuentas bancarias continua en la actividad 23

Resuelve sobfe el pago inmediato al actor.

Ordcna girar oficios a la6 instituciones banoerias para congelar cuentas
bancar¡as y se ponga a disposición cheque de caja pa|a el pago
inmediato alactor.

Ordena la inscripción ante el Registfo Público de la Propiedad si se trata
de bienes inmuebles.

Ordena valuaf el bien inmueble embargado por un perito designado por
el Presidente Ejecutor.

Señala fecha y hora pae una diligencia de Remate, en que debe de
publicarce en los estrados de la Junta, en la Tesorerfa de la Entidad
Federativa y en el periódico de mayof circulación convocando postores.

r Se adiudica el bien al kabáiador?

\19- Continúa en la actividad 26
S! Cont¡núa en la act¡v¡dad 27.

Ley

Ley

Artlculo 951 y 954 de
Ley Federal T€bajo.

\

Artfculo 962 de
Federal Trabajo.

Artfculo 968 de
FedeÉlTrabajo.

\ i lv
t '

{

Hoja

Junio 2018 Junio 2018 Jun o 2019 5 d e 6
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Cód¡go del P¡oced¡m¡ento

Descr¡pción del procedimiento

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documento de
referencia/

observaciones

26

27

28

29

Señala nueva fecha y hora para una audiencia de Remate en Segunda
Almoneda.

Requiere al antefjor propietario pa€ entregar al presidente toda la
documentación relacionada con el inmueble qLle se remató.

Concede el término de cinco dfas para que el anterior propietario firme la
€scritura sino lo hace el Pfesidenlc lo hará en su rebeldfa.

Pondrá aladauif iente en posesión delinmuebte.

TERIVIINA PROCEDIMIENTO.

Artfculo 973 de
FederafTrabajo.

Artfculo 975 de
FederalTrabajo.

Ley

Ley

Hoja

Junio 2018 6 d e 6
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Descripción del proced¡miento

No. de
act¡vidad

Documento de
referencia/

observac¡ones
Recibe de Oficial'a de Partes los acuerdos de Juicio de Amparo Difecto,
pa|a elaborar el inforñe prev¡o y/o justifcado que sea requerido.

Radica el Juicio de Amparo Directo, recaba las frmas correspondienles
(Presidente, Secretario Genefal y Secretaria de Acuerdos de la Mesa
Correspondiente.

Tuma al Actuario correspondiente a efecto de que notifique a los terceros
interesados.

¿Realizó La notifioación correspondiente?
No. Continúa con la actividad 4.
Si. Conlinúa con la actividad 3.

Elabora fazón, misma que devuelve a la Secretarja de Acuerdos de la
Secclón de Arnparos a efecto de que se de vista a la parte quejosa a
efecto de que proporcione nuevo domicilio deltercero interesado.

¿Proporciona nuevo domlcilio?
No. Continúa con la actividad 5.
Si. Continúa con la actividad 3.

Elabora oficio a diferentes dependencias (lNE, S|\4APA, Regisiro Público
de la Propiedad y Secretarfa de Hacienda), a efecto de pfoporcionen
domicilio del tercero perjudicado.

¿Pfoporcionan nuevo domicilio?
No. Coniinúa con la actividad 6.
Si. Continúa con la actividad 3.

Notifica al Tercero Interesado por medio de los Eshados de la Junta
Especial.

Elabora cédula de notificación, misma que entrega a la Sec¡etaria de
Acuerdos de la Sección de Amparos.

Artfculo 198 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria
de los Artículos 103 y
107 de la Constitución
Polftica de los Estados

Unidos lvlexicanos.

Junio 2018 Jun o 2019
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JLCvA-JE3-002

Descripción del proced¡miento

{

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documento de
referencia/

obs€rvaciones

8

9

1 0

Elabora constancia de días inhábiles asl como el informe previo y/o
justificado.

Remite el infofme, así como el original de las constancias que integran el
Juicio Ordinafio Laboral al Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del
Vigésjmo Circuito.

Integra y arch¡va documentac¡ón generada.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Hoja

Ju¡ io 2018 Jun¡o 2018 Junlo 2019 3 d e 3
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento
JLCvA-JE3-003

uf,,t,

Nombre
indirecto.

del proced¡m¡ento: Elaboración de informes previos y/o justificados en materia de amparo

Propós¡to: Reprcsentar legalmente a la Junta Local ante los órganos jurisdiccionales de amparo e informar
sobre los actos de la Junta Localque originen los mismos.

Alcancei Desde que se recibe el amparo indirecto e¡ que se solicitañ los informes previos y/o
justificados hasta la conclusión del amparo

Responsable del procedim¡ento: Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Chiapas

Polít¡cas:

Se deberá verificár la veracidad de los hechos o actos imputados a la Junta Local, en elamparo.
Se deberá rendir los lnformes en los plazos señalados.
Se deberé verificar que en los informes se anexen las pfuebas respectivas.

Reglas:

. Ley de Amparo, Reglameñtada de los ArtÍculos 103 y 107 de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos.

\-11

Hoja

1 d e 2
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L 3 003

Descr¡pc¡ón del p¡oced¡miento

4

\)

No. de
actividad Act¡vidad

Documento de
referenc¡a/

observaciones

2

3

4

5

6

Recibe de Oficialla de Paftes los acuedos de Juicio de Amparo
Indifecto, para elaborar el informe previo y/o just¡f¡cado que sea
fequendo.

Radica el Juicio de Amparo Indirecto, recaba las fifmás corréspondientes
(Presideñte, Secretario General y Secreiaria de AcueÍdos de la l\¡esa
Correspondiente y fegistra en el Libro de Gobierno.

TLrrna lista al área que corresponda (lvlesa de Trámite, Pres¡dencia,
Dictamen, Radicación, Actuarios y Secretaría ceneral) a efecto de que
proporc¡onen la información en relación al acto reclamado y se esté en
posibi l idades de rendh el informe requerido.

Recibe el informe del área correspondiente y el Secfetario Auxiliar de
Amparos elabora el informe requerido, recabando la firma del Presidente
de la Junta Especial.

Remite el informe, asf como las constancias fespectivas al Juzgado de
Distrito correspondiente.

Integra y archiva documentación generada.

TERMINA PROCEDIMIENTO,

Artlculo 117 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria
de los Artfculos 103 y
'l07 de la Constitución
PolÍtica de los Estados

Unidos lvlexicanos,

Pr¡mera eñisión Actualización Hojá

Junio 2018 J u n o 2 0 1 8 Junio 2019 2 d e 3
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Junta Especial
Número Cuatro
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento
LCvA-JE4-00

{

Nombre del proced¡m¡ento: Juicio ord¡nario Laboral.

Alcance: Desde la recepción de la demanda laboral interpuesta por el tfabajador, emplazando a juicio á
la parte patronal, a una audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, en la que ambas partes
fijafá¡ la Litis, y posteriofmente se señalará una audiencia de Ofrecimiento V Admisión de pruebas en la
que una vez admitidas y desahogadas, hasla que se dicte el Laudo que ponga fin ajuicio.

Responsable del pfoced¡miento: Junta Especral Número Cuatfo de la Local de Conciliación y A¡bitraje
del Estado de Chiapas.

Propósito: Resolvef los conflictos individuales por despido iñjustificado o condiciones de trabajo, entre
trabajadores y patrones.

Polít¡cas: El Secretario Gene|al de Acuerdos y sus secfetarios Auxillales son los encargados de organizar,
vigilar y évaluar el Desarfollo, Resolución, Control oportuño y eficiente de los procédimienlos laborales
individueles que se llevan a cabo en la Junta Especial desde su presentación hasta su totalcoñclusión.

Reglas: La tramitación del procedimiento de demanda individual se rige en la fase ordinaria delart[culo 870
al 69-l de la Ley Federal del Trabajo.

Una vez concluido la fase ordiñada y dictado el Laudo se iñicia la fase de ejecución, regulado por los
arlJculos 950 al 975 de Ja Ley Federal delTrabajo.

Pr¡mera emis¡ón Hoja

ú

Junio 2018 Junio 2018 Ju¡ io 2019 '1 deo
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cócl¡go del Proced¡rniento
JLCvA"JE4-00

Descr¡pción del proced¡m¡ento

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documento de
referenc¡a/

observaciones
1

4

5

2

3

3A

5A

Recibe a havés de Oficialfa de Partes de la Junta Especial Número
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje, escrito ofiginal de
Demanda Laboral con copias de la misma como demandados haya y
documentac¡ón que écrcdite personalidad conferida.

Elabora el registro de la Demanda ordinaria en el L¡bro de Gobierno
respectrvo.

Revisa el escrito de Demanda Laboral presentada y determinal

¿Cumple con los requisitos y la documentación que deba anexar?

S! Continúa en la actividad 4.
Nq. ConUnua en la actvidad 34

Previene al áctor para que aclafe su demanda, exhiba las copias de
tmslado que hagan falta o precise sus prestaciones de acuefdos a los
hechos nafrados en la demañdá

Dicta acuerdo, en el que se señala fecha y hora denko de los quince
dfas sigu¡entes para la ceJebración de la audiencia de Conciliación,
Demanda y Excepciones.

Ordena emplazar el acuerdo de fadicación de demanda laboral inicial a
las partes deljuicio laboral con diez dfas de anticipación a la aud¡encia.

S! Si se emplaza contrnua en la actividad 6.
N9. Si no se emplaza continua en la actividad 5A

Señala nueva fecha y hofa para la audiencia de Conciliación, Demanda y
Exceociones ordenando notificar a las oartes faltantes.

Escrito de demanda
inicial expresando los
hechos en que funde

Articulos 870, 871, 872
de la Ley Federal del
Irabajo

Se emitirá acuerdo
apefcibiendo al
trabajadores por falta de
documentación y/o por
no cump ir con los
fequisitos que establece
la Ley Federal del
T€ba]o.

Artfculos 873 y 874 de la
Ley Federal del Trabajo.

Actor y demandados

\l

Hoja

Junio 2018 2 deo
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCVA-JE4-OO1
Código del Proced¡miento

Descr¡pción del proced¡m¡ento

Act¡v¡dad
Documenlo d€

referencia/
obselvaciones

Apertufa la audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones

!q Si las partes no concilian continua en la actividad 7.
S.!. Si las partes concilian continua en la aciividad 6A

Da por tefminado el conflicto obreÍo-patronal.

Contrnúc con la ctapa de Demanda y Excepciones

S! Sise celebra continua en la actividad B,
!9. Si no se celebra continua en la actividad 74

Da trámite a los incidentes de Competencia, nulidad, acumulación y
excusas,

Señala fecha y hofa para la audiencia de Ofrecimiento y Admisión de
Pruebas.

Recibe las pruebas ofrecidas por las partes:

S! Si se admiten continú¡a en la actividad 10.
N9. Si no se admiteñ continúa en la actividad 94.

Elabora reserva respecto del pronuñciamiento de admisión de pruebas,
debiendo emitirlas en Lrn término de cinco dfas siguientes a la audiencia.

Señala fecha y ho€ para el desahogo de las pruebas admitidas.

Elabo¡a acuerdo en el cual se da por concluida las audiencias de
desahogo de pruebas, concediendo el lérmino de dos días para que las
partes formulen sus alegatos.

Artfculo 875 de la Ley
Federal del Trabajo.

Artfculo 876 fracción lll
de ¡a Ley Federal del
TÉbajo.

Artfculo 761 al 764 de la
Ley Federal del Tfabajo.

Artfculo BB0 de la Ley
Federal del Trabajo.

Artículo 880 fracción lV
de la Ley Federal del
Trabajo.

A¡ticulo 880 fracción V
de la Ley Federal del
Trabajo.

Próxima revisión
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCvA-JE4-001

UNF

Código del Procedim¡ento

Descripción del p¡ocedimiento

\

. { f-\5t

I
I,I

No. de
activ¡dad Act¡v¡dad

Documento de
referencia/

observaciones

1 2

154

1 6

1 7

13

1 5

'18

'19

Certifica que no queden pruebas pendientes por desahogaf una vez que
hubiese finalizado el término de elegátos y da vista a las paftes por el
témino de tres dlas.

Concluye el téfmino de certificación se declara cefrada la instrucción.

Formula el proyecto de Laudo.

Notifica e Laudo a las partes, quienes a partir d€ dicha notificación
cuentan con quince dlas para cumplif lo.

¿Cumplen con lo orde¡ado en elLaudo?

SI Continúa en la actividad 15A.
NQ. Continúa en la actividad 16.

Fofmula un convenio de cumplimiento de Laudo y ofdena el archivo del
expediente como asunto concluido.

Inicia fase de ejecución debido a que el laudo goza de firmeza juídica.

¿El actof solicita auto de requerimiento y pago?

SIL En caso de qle el Laudo ordene la apertura de liquidación continúa
en la actividad 18.
19. Si no ordena la apertura de liquidación continua en la activldad 19.

Señala fecha y hora de audiencia de Pruebas y Alegatos de LiqLridación
de LaLrdo para cuantificar las prestaciones no detefminadas en el mismo

Dicia auto de requerimiento y/o embargo a petición de la parte que
o0!llvo,

Artfculo 885 de la Ley
FederalTrabajo.

Artfculo 945 de la Ley
FederalTfabájo.

Aftfculo 939 al 949 de la
Ley FedefalTrabajo.

Adículo 950 de la Ley

c\

Próxiña rev¡sión Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCVA-JE4-001
Código del Procedimiento

Descr¡pción del procedim¡ento

No, de
actividad Actividad

Documento de
referencia/

observac¡ones

20

21

22

23

23

25

Comjsiona al actuario para llevar a cabo la diligencia de requerimiento de
pago y/o emoargo.

Señala bienes el actof para gafantizar la condena, y el actuario
cons¡defando los que sean de más fácil realización habará embargo.

¿Si se embarga dinero o créditos realizables en el acto, se pondÉ a
disposición del Presidente Ejecutor?

9!. Sise trata de dinero en efectivo continua en la aclividad 22.
9! Sise trata de cuentas bancaras continua en la actividad 23

Resuelve sobre el pago inmediato a actor.

Ordena giraf oficios a las instituciones bancarias para congelér cuentas
bancarias y se ponga a disposición cheque de caja pafa el pago
inmediato al actof.

Odeña la inscripción ante el Registfo Público de la Propiedad si se hata
de bienes inmuebles.

Ordena valuar el bien inmueble embargado por un perito designado por
el Presidente Ejecutor.

Señala fecha y hora para una diligencia de Remate, en que debe de
publicarse en los estrados de la Junta, en la Tesorerfa de la Ent¡dad
FedeÉtiva y en el periódico de mayor circulación convocando postores.

r Se adiudica el bien altrabaiador?

N9. Continúa en la actividad 26
Sl ContinLia en la aciividad 27.

Artículo 951 y 954 de
Ley Fede€l Trabajo.

Artfculo 962 de
FederalTrabajo.

Artlculo 968 de
Federal Trabajo.

Ley

Ley

Hoja
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Códi9o del Proced¡m¡ento
JLCVA-JE4-001

Desc¡¡pción del procealim¡ento

No. de
actividad Act¡v¡dad

Documento de
referencia/

observaciones

26

27

28

29

Señala nueva fecha y hora paÍa una audlencia de Remate en Segunda
Almoneda.

Requiere al anteriof propietario para entregar al Presidente toda la
docLmeltación relác onade con el inmueble que se ¡e.rató

Concede el téfmino de cinco dfas para que el anterior p¡opietario firme la
escritura sino lo hace el Prcsidente lo hafá en su febeldfa.

Pone al adquif iente en posesión del lnmueble.

TERMINA PROCEDIIVIIENTO.

Artículo 973 de la Ley
Fede€lTrabajo.

Artículo 975 de la Ley
FederalTrabajo.

\
¡l

SI

\r

Hoja
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Có.ligo del Procectimiento
JLCVA-JE4-002

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Nombre del procedim¡ento: Elaboración de informes previos y/o justificados en materia de amparo d¡rccto.

A¡cancei Desde que se fecibe el amparo directo en que se solicitan los informes previos y/o justificados
hasta la conclusión del amparo.

Responsable del proced¡m¡enlo: Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Afbitraje
del Estado de Chiapas.

Politicas:

. Se deberá verificar la veracidad de los hechos o actos imputados a la Junta Local, én elamparo

. Se deberá rendir los informes en los plazos señalados.

. Se deberá veriflcar que en los informes se anexen las pruebas respectivas.

Reglas:

. Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la constiiución Política de los Estados
Unidos lvlexicanos.

\

Propós¡to: Representar legalmente a la Junta Local ante los ó€anos jurisdiccionales de ampato e infomar
sobre los actos de la Junta Local que originen los mismos.

l ,
,(

-:t-
J

S3

Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

A-JE4-002

Descripc¡ón del proced¡miento

No. de
act¡vidad Activ¡dad

Documenlo de
referenc¡a/

observac¡one9

3

1

2

5

6

7

Recibe de Oficialía de Partes os acuedos de Juicio de Amparo Directo,
paÉ elaborar el informe previo y/o justificado que sea requefido.

Radica el Juicio de Amparo Directo, recaba las frmas corespoñdientes
(Pfesidente, Secretario General y Secfetaria de Acuerdos de la lvlesa
Correspondiente.

Turna al Actuarlo correspondiente a efecto de que notifique a los terceros
interesados.

¿Realizó la notificación correspondiente?
No. ContinLla con la actividad 4.
Si. Continúa oon la aotividad 3,

Elabofa razón, misma que devuelve a la Secrelaria de Acuerdos de la
Sección de Amparos a efecto de que se de vista a la parte quejosa a
efecto dé qué pfopofcione nuevo domicilio del tercero interesado.

¿Proporciona nuevo domicilio?
No. Continúa con la actividad 5.
Si. Continúa con la actividad 3.

Elabora oficio a diferentes dépendencias (lNE, SIVIAPA, Registfo Público
de la Propiedad y Secretarfa de Hacienda), a efecto de proporcionen
domicilio del tefcero pedudicado.

¿Pfoporcionan nuevo domici l io?
No. Coñtinúa con la actividad 6.
Si. Continúa coñ la actividad 3.

Notifica al Tercero Interesado pof medio de los Estrados de la Junta
Especial.

Elabora cédula de notificacióñ, misma que enkega a la Secretaria de
Acuerdos de la Sección de Amparos.

ArtfcLrlo 198 de la Ley de
Amparo, Reglamenlaria
de los Artículos 103 y
107 de la Constitución
Polftica de los Estados

lJñidos [,4exicanos.

-f,r
Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLC

Descr¡pc¡ón del proced¡m¡ento

refe¡encia/
observaciones

ElaboÉ constancia de dfas inhábiles así como el infoÍme prcvio y/o
justificado.

Remite el lnforme, asl como el original de las constancias que integran el
Juicio Ordinario Laboral al Tribunal Colegiado en lvlateria de T|abajo del
Vigésimo Circuito.

Integra y archiva documentación geñerada.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Jun¡o 2019Junio 2018Jun¡o 2018
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JLCvA-JE4-003
Código del Procedimiento

Nombre del procedlmlento: ElaboÉción de informes prcv¡os y/o just¡ficados en mater¡a de amparo
indiecto.

Propósito: Representar legalmente a la Junta Local ante los ó rg anos ju risd iccionales de amparo e informar
sobre los actos de la Junta Local que originen los mismos.

Alcance: Desde que se recibe el amparo indirecto en que se solicitan los informes previos y/o
jusriÍrcados hasta la conclusion del amparo

Responsable del proced¡m¡entor Junta Espec¡al Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje
del Estado de chiapas.

Polít¡cas:

. Se deberá verificar la veracidad de los hechos o actos imputados a la Junta Local, en el amparo.

. Se deberá rendir los informes en los plazos señalados.

. Se deberá verifrcar que en los informes se anexen las pruebas fespectivas.

Reglas:

. Ley de Amparo, Reglameniaria de los Artículos'103 y 107 de la Constitución Polít ica de los Estados
Unidos Mexicanos. )

Hoja

Junio 2018 1 d e 2
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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A-JE4-003

Descr¡pc¡ón de¡ proced¡m¡ento

fefe¡encia/
obseruacione6

Recibe de Oficialfa de Partes los acuerdos de Ju¡cio de Amparo
Indirecto, para elaborar el informe prevjo y/o justificado que sea
requen0o,

Radica el Juicio de Amparo Indireclo, Íecaba las firmas correspondientes
(Pfesidente, Secretario General y Secretaria de Acuerdos de la l\¡esa
Corespondíente y registra en el Libro de Gobiemo.

Tuma lista al área que corresponda (N,,lesa de Trámite, Presidencia,
Dictamen, Radicación, ActLrados y Secretala General) a efecto de que
pfoporcionen ]a información en relaoión al acto feclamado y se esté en
posibilidades de rendir el informe requerido.

Recibe el ¡nforme del área correspondiente y el Secretario Auxiliar de
Amparos elabora el informe requerido, recabándo le fifma dél Presidente
de la Junta Especial.

Remite el infofme, asf como las constancias fespectivas aL Juzgado de
Disf ito correspondiente.

lntegÉ y archiva documentación generada.

TERMINA PROCED¡MIENTO.

Arl lculo 117 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria
de los Artfculos 103 y
107 de la Constitución
Polftica de los Estados

Unidos fvexicanos.

Junlo 2018 Junio 2019Junlo 2018
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ESTADO DE CH APAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ORGANIGRAMA ESPECIFíCO

Junta Especial
Número Cinco

Conlitán

s
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedim¡ento
LUVA-JE5-OO

Nombre del proced¡miento: Juicio Ordinario Laboral.

Alcance: Desde la recepción de la demanda laboral interpuesta por el habajador, emplázando a juicio a
la parte patronal, a una audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, en la que ambas partes
fijarán la Litis, y posteriorrnente se señalará una audiencia de Offecimiento y Admisión de Pruebas en la
que una vez admitidas y desahogadas, hasta que se dicte el Laudo que ponga f in ajuicio.

Responsable del proced¡miento: Junia Especiel NLlmero Cinco dé la Local de Conciliación y Arbitraje
del Estado de Chiapas.

Propós¡to: Resolver los conflictos individuales por desp¡do injustificado o condiciones de trabajo, entre
tfabajadores y patrones.

Politicas: El Secretario General de Acuerdos y sus secretaf¡os Aux¡liares son los encafgados de organizar,
vigilar y evaluaf el Desarrollo, Resolución, Control oportuno y elciente de los procedimientos laborales
individuale6 que se llevan a cabo en la Junta Eopecial desde s! preeentación haata su total conclusión,

Reglas: La tramitación del procedimiento de demanda individual se rige en la fase ordinaria del aftfculo 870
a|891 de la Ley Federal del Trabajo.

Una vez concluido la fase ordjnafla y dictado el Laudo se inicja la fase de ejecucióñ, regulado por los
artículos 950 al 975 de la Ley Federaldel Trabajo.

isx
{

\-{
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JLCVA-JE5-001
Cód¡go del Procedimiento

Descripción del proced¡m¡ento

No- de
actividad

Documento de
referenc¡a/

observac¡ones
Recibe a través de Oficialía de Partes de la Junta Especiat Número
Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje, escrito originat de Demanda
Laboral con copias de la misma como demandados haya y
documentación que acredite personalidad conferida.

Elabora el registro de la Demanda odinaria en el Libro de Gobierno
respectivo.

Revisa elescrito de Demanda Laboral presenlada y determina:

¿Cumple con los req!isitos y la documentación que deba anexaf

9! ContinLla en la actividad 4.
!9. Continua en la actividad 3A

Pfeviene al actor para que aclare su demanda, exhiba las copias de
t€slado que hagan falla o pfecise sus pfestaciones de acuerdos a los
hechos ñárádos én lá démánda.

Dicta a6uefdo, en el que se señala fecha y hora denlro de los quince
días siguientes para la celebración de la audiencia de Conc¡liación,
Dernanda y Excepciones.

Ordena emplazar el acuerdo de radicación de demanda laboral inicial a
las partes deljuicio laboral con diez dfas de anticipación a la audiencia.

9! Si se emplaza cont,nua en la activldad 6.
N9. S' no se emplaza continua en la actividad 5A

Señala nueva fecha y hoÉ para la audiencia de Concil iación, Demanda y
Exceociones ordenando notificar a las partes faltañtes,

Se emitirá acLrerdo

Escrito de demanda
inicial expresando los
hechos en que funde
sus peticiones
Artículos 870, 87'1, 872
de la Ley Federal del
Trabajo.

trabajadores por falta de
documentación y/o. por
no cumplir con los
requisitos que establece
la Ley Federal del
Trabalo.

Adlculos 873 y 874 de la
Ley Federal del Trahlajo.

aperoibiendo

Actor y demandados

Junio 2018 J !n io  2019Junio 2018
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Cód¡go del Proced¡miento
JLCVA-JE5-OO

Descr¡pción del procedimiento

R-_,}\

No. de
activ¡dad Act¡v¡dad

Documento de
referencia/

observacione6

6

6A

7

7A

I

9

9A

'10

' 1 1

Apertura la audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones

!9! Si las partes no conoilian continua en la actividad 7.
9'!. Si las partes concilian continua en la actividad 6A

Da porterminado el conflicto obrero-patronal.

Continúa col la etapa de Demanoa y Excepctones.

SL Si se celebfa continua en la actvidad 8.
!9. Si no se celebra continua en la actividad 7A

Da trámite a los incidentes de Competencia nulidad, acumulación y
excuSas,

Señala fecha y hora paÍa la audiencia de Offecimiento'y Admisión de
Pruebás.

Recibe las prJebas ofrec.das por las partes:

9! Sise admiten continúa en la actividad 10.
!9. Si no se admiten continúa en fa actividad 9A.

Elabora reserva respecto del prcnunciamiento de admisión de pruebas.
debiendo emit ir las en un término de cinco dfas sgLrientes a la aud¡encia.

Señala fecha y hora para el desahogo de las pruebas admitidas.

Elabora acuerdo en el cual se da por concuida las audiencias de
desahogo de pfuebas, concedjendo el término de dos dfas para que las
partes formulen sus alegato6.

Artículo 875 de la Ley
Federal delTrabajo.

Artículo 876 fÉcción l¡l
de la Ley Federal del
Trabajo.

ú

Artfculo 761 al 764 de la
Ley Federcl del Trabajo.

Artlculo BB0 de la Ley
Federal delTrabajo.

Artfculo 880 f.acción
de la Ley Federal
Trabajo.

Artfcirlo 880 fracción V
de la Ley Federal del
Trabajo.

Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cód¡go del Procedimiento
A-JE5-00

u\

Descr¡pc¡ón del procecllmlento

No. de
activ¡dad Act¡vidad

Documento de
relerencia/

observac¡ones

1 2

1 7

13

1 5

1 5 4

1 6

1 8

Certifica que no queden pruebas pendientes por desahogar una vez que
hubiese finalizado el término de alegatos y da vista a las partes por el
térmi¡o de tres días.

Concluye el término de certificaoión se declara cerrada la instrucctón.

Formula el prcyecto de Laudo.

Notifica el Laudo a las paftes, quienes a partir de dicha notificación
cuentan con quince dlas para cumplif lo.

¿Cumplen con lo ordenado en el Laudo?

9! Continúa en la actividad 154.
N9. Contiñúa en la actividad 16.

Formula un convenio de cumplimiento de LaLrdo y ordena el árchivo del
expediente como asunto concluido.

Inicia fase de ejecución debido a que el laudo goza de firmeza jurfdica.

¿El actor solicita auto de requerlmiento y pago?

A¡lículo 885 de la
FederalTrabajo.

Ley

Artículo 945 de la Ley
FederalTrabajo.

Artlculo 939 al 949 de la
Ley Federal Trabajo.

Artículo 950 de la Ley
Federal Tfabajo.

SL En caso de que el Laudo ordene la apeduÉ de l iquidación continúa
en la actividad 18.
N9. Si no o¡dena Ia apertu€ de liquidación cont nua en la actividad 19.

Señala fecha y hora de audiencia de Pruebas y Alegatos de Liquidación
de Laudo Dara cuantificar las Drestaciones no detetminadas en el mismo.

Dicta auto de fequerimiento y/o embargo a petición de la parte que
oDtuvo, il,

Próx¡ma revisión Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procect¡mi€nto
JLCvA-JE5-00

é

-i

Descípc¡ón del procedimiento

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documento de
referencia/

observac¡ones

2 1

22

23

20

23

Comisiona al actuado para llevar a cabo la diligencia de requerimiento de
pago y/o emDa€o.

Señala bienes el actor para garantizar la condena, y el actuafio
considercndo los que sean de más fácil realización trabará embargo.

¿Si se embarga dinero o créditos realizables en el acto, se pondrá a
disposiclón del Presidente Ejeoutor?

S!. Si se trata de dinero en efectivo continua en la aclividad 22.
S! Si se trata de cuentas bancarias continua en la actividad 23

Resuelve sobre el pago inmediato al actor.

Ordena girar oficios a las instituciones bancarlas para congelaf cuentas
bancarias y se ponga a disposición cheque de caja para el pago
inmediato alactor.

Ordena la inscr¡pción ante el Registro Público de la Propiedad si se trata
de bienes inmuebles.

Ordena valuar el bien inmueble embargado por un perito designado por
el Presidente Ejecutof.

Señala fecha y hora para una diligencia de Remate, en que debe de
publicarse en los éstrados de ia Jlnta, en la Tesoreria de la Eniidad
Federativa y en el periódico de mayof circulación convocando postofes.

, Se adiudica el bien al t fabaiador?

!19. Continúa en la actividad 26
9! Continúa en la actividad 27.

Adículo 951 y 954 de
Ley FederalTrabajo.

rey{la

Articulo 962 de
FederalTfabajo.

Artículo 968 de
FedeÉlTrabajo.

Ley

\

Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento
JLCyA-JE5-OO

Descripción del proced¡miento

;

No. de
act¡v¡dad Activ¡dad

Documento de
referenc¡a/

observac¡ones

26

27

28

29

Señala nueva fecha y ho|a paÉ una audiencia de Remate en Segunda
Almoneda.

Requiere ai anterior propietario para enlregar al Presidente toda la
documentación feLacionada con el inmueble que se remató.

Concede el téfmino de cinco dfas para que el anterior propietar¡o firme la
escfitura sino lo hace el Presidente lo hará en su rebeldfa.

Pone al adquifiente en posesión del inmueble.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Artículo 973 de
FederalTrabajo.

Artfculo 975 de
FederalTÉbajo.

Ley

la Ley

(

\ .\

Hoja

6 d e o
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ESTADO DE CH]APAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento
JLCVA-JE5-O02

UNI

Nombre del proced¡m¡ento: Elaboración de informes prevlos y/ojustificados en máteria de amparc directo.

Propósito: Representar legalmente a la Junta Localante los órca n os ju risdrccio nales de amparo e informar
sobre los actos de la Junta Localque originen los mismos.

Alcance: Desde que se recibe el
hasta la conclusión del ampafo.

amparo directo en qLre se solicitan los informes previos y/o justiftcados

Responsable del procedim¡ento:
del Estado de Chiapas.

Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje

Pol¡t¡cas:

. Se deberá verificar la vefacidad de los hechos o actos imputados a la Junta Local, en elamparo.

. Se deberá fendir los infomes en los plazos señalados.

. Se deberá verificar que en los informes se anexen las pruebas respectivas.

Reglas:

. Ley de Amparc, Reglamentaria de los Artfculos 103 y 107 de la Constitución PolÍtica de los Estados
lJnidos Mexicanos.

Actualizaclón

J !ñ io  2018 Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

E5-O02

Descripc¡ón del proced¡miento

$
s

No. de
act¡vidad Actividad

Documonto de
referencia/

observaciones

6

2

3

5

7

Recibe de Oficialía de Partes los acue¡dos de Juicio de Amparo Directo,
para elaborar el informe previo y/ojustificado que sea fequerdo.

Radica el Juicio de Ampafo Directo, recaba las firmas correspondientes
(Presidente, Secretario Genera y Secreta a de Acuerdos de la Mesa
Cofrespondiente.

Turna alActuario correspondiente a efecto de que notifique a los terceros
interesados.

¿Realizó la notificación coffespondiente?
No. ContinLla con la actividad 4.
Si. Continúa con la actividad 3

Elabofa razón, misma que devuelve a la Secrelaria de Acuerdos de la
Sección de Amparcs a efecto de que se de vista a la parte quejosa a
efecto de que proporcione nuevo domicilio deltefcefo intefesado.

¿Prcporciona nuevo domici l io?
No. Continúa con la actividad 5.
Si. Continúa con la actividad 3.

Elabora ofcio a diferentes dependencias (lNE, SMAPA, Registro Público
de la Propiedad y Secretarla de Hacienda), a efecto de proporcionen
dornicilio del tercero pefjudicado.

¿Proporcionan nuevo domici l io?
No. Continúa con la actividad 6.
Si. Contlnúa con la actividad 3.

Notifica al Tercero Interesado por medio de los Estrados de la Junta
Especial.

Elabora cédula de nolificación, misma que entrega a la Secretaria de
Acuerdos de la Sección de Amparos.

Artfculo 198 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria
de los Arl lculos 103 y
107 de la Constitución
Polftica de los Estados

Unldos lMexlcanos.

(

Hoja
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ESTADO DE CHIAPASw

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

J E5-002

Descr¡pción del procedimiento

No. de
act¡v¡dad Act¡v¡dad

Documento de
reterencia/

obseruaciones

8

9

1 0

Elabo|a constancia de días inhábiles así como el informe prcvio y/o
justificado.

Remite el nforme, asf como el oí9inal de las constancias que integfan el
Juicio Ordinario Labo|al al Tribunal Colegiado en [4ateria de Trabajo del
V¡gésimo Circuito.

Integra y archiva documentación generada

TERMINA PROCEDIMIENTO"

( s\

Hoja

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 3 d e 3
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Código del Procedimiento
JLCVA-JE5-003

ffi
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Polít icas:

. Se debefá verifioa¡ la ve€cidad de los hechos o actos iñputados a la Junta Local, eñ elamparo.

. Se deberá rendif los informes en los plazos señalados.

. Se deberá ve ficar que en los informes se anexen las pruebas respectivas.

Reglas:

. Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artfculos '103 y 107 de la Constitución Polftica de los Estados
Unidos l\/exlcanos.

Junio 2019
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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JLC E5-003

Descripción del proced¡m¡ento

\Á'

JI\

\:1\
\ l l

No. de
actividad Activ¡dad

Documoñto do
referenc¡a/

obselvaciones

2

3

4

5

6

Recibe de Of¡cialía de Paftes los acuefdos de Juicio de Amparo
Indirecto, para elaboÉr el informe previo y/o just¡ficado que sea
requendo.

Radica el Juicio de Amparo Indirecto, rccaba las firmas correspondientes
(Presidente, Secfetario General y Secretaria de Acuerdos de la Mesa
Correspondiente y registra en el Libro de cobierno.

Turna lista al área que corresponda (Mesa de Trámite, Presidencia,
Dictamen, Rad¡cación, Actuarios y Secretarfa Genefal) a efecto de que
proporcionen la información en felación al acto reclamado y se esté en
posibi l idades de rendjr el infonne req!erido.

Recibe el informe del área coffespondiente y el Secretario Auxiliar de
Amparos elabora el infofme requefido, recabando la firma del Presidente
de la Junta Especial.

Remite el informe, asl como las constanclas respectivas al Juzgado de
Distrito corespondiente.

Integra y archiva documentación generada.

TERIVIINA PROCEDIMIENTO.

Affculo '117 de la Ley de
Amparo, Reglamenlaria
de los Artfculos 103 y
107 de la Constitución
Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos.

(

Primera emisión Actualización Próximá revisión Hoja
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JLCYA-JE6-001

t¡!|:&trsNe!

Código del Procedimiento

Nombre del procedim¡ento: Juicio Ordinafto Laboral.

Propós¡to: ResolveÍ los conflictos indivjduales por despido injustificado o condiciones de trabajo, entrc
trabajadores y pairones.

Alcance: Desde la recepción de la demanda laboral interpuesta por el traba.jador, emplazando a juicio a
la parte pafonal, a una audiencia de Conoiliación, Demanda y Excepciones, en la que ambas pades
fijarán la LiUs, y posteriormente se señalará una audiencia de Ofrecimiento y Admisión de Pruebas en la
que una vez admitidas y desahogadas, hasta que se dicte el Laudo que ponga f in ajuicio.

Responsable del procedimionto: Junta
Estado de Chiapas.

Especial Númefo Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del

Políticas: El Secfetário Gene|al de Acuerdos y sus secrctarios Auxiliafes son los encargados de organizaf,
vigilaf y evaluar el Desarrollo, Resolución, Control opo(uno y eficiente de los procedimientos laborales
indivlduales que se l levan a cabo eñ la Junta Especialdesde su presentación hasta su totalconclusión.

Reglasr La tramitación del procedimiento de demanda individuaj se rige en la fase ordinaria del artfculo 870
al 891 de la Ley Federal del Trabajo.

Una vez conoluido la fase ofdinaria y dictado el Laudo se inicia la fase de ejecución, regulado por los
edícuLos 950 al 975 de la Ley Féderal delTrabajo.

Junio 2019Juñ o 2010
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedim¡ento
A-JE6-00

Descripción del procedimiento

Ñ"

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documento de
referenc¡a/

obsefvac¡ones
1

2

3

5

3A

5A

Elabora el fegistro de la Demanda ordlnaria
fespectMo

Recibe a través de OficiaJÍa de Partes de
de la Local de Conciliación y Arbitraje,
LaboÍal con copias de la misma
documentación que acrediie pefsonalidad

la Junta Especial Número Seis
escrito o ginal de Demanda

corno demandados haya y

el Libro de Gobierno

Previene al actor para que aclare su demanda, exhiba las copias de
traslado que hagan falta o pfecise sus preslaciones dé acuérdos á los
hechos narados eñ la deñañda.

Revisa el escrito de Demanda Laboral pfesentada y deternrina:

¿Cumple con los requisitos y la dooumentación que deba anexar?

9! Continúa en la actividad 4.
Nq. Continua en la actividad 3A

Dicta acuerdo, en el que se señala fecha y hora denho de los quince
dfas siguienies para la celebración de la audiencia de Concil iación,
Demanda v Exceociones.

Ordena emplazar el acuerdo de radicación de demanda laboral inicial a
las partes deljuicio laboral 6on diez dlas de anticipación a la audiencia.

S! Sr se emplaza continua en la acrividad 6.
A!9. Si no se emplaza continua en la activldad 54

Señala nueva fecha y hora para la a!diencia de conciliación, Demanda y
ExceDciones ordenando notificar a las Dartes faltantes.

Escrito de demanda
inicial expresando los
hechos en que funde

Artlculos 870, 871, 872
de la Ley Federal del
Trabajo.

Se errritká acuerdo
apercibiendo a l
lrabajadores pof falta de
documentación y/o por
no cumplir oon los
requisitos que establece
la Ley Federal del
Traba.jo.

Artfculos 873 y 874 de la
Ley Federal del Trabajo.

Actor y dernandados

¡-loja

J ln o 2018 Jun¡o 2018 Junlo 2019 2 d e 6
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento
JLL.:VA-JE6-OO

Descr¡pción del procedim¡ento

ñ"

No. de
act¡v¡dad Activ¡dad

Documento de
referencia/

observaciones

6

6A

7

8

I

9A

1 0

1 1

Apertura la audiencia de Concil¡ación, Demanda y Excepciones

!9: Si las partes no concilian continua en la actividad 7.
9!. Si las partes concilian continua en la actividad 64

Da por terminado el conflicto obrero-patronal.

Continua con la etapa de Dernanda y Excepciones.

9! Si se celebra oontinua en la aotividad 8.
!9. Si no se celebra continua en la actividad 7A

Da tfámite a los incidentes de Competencia, nulidad, acumulación y
excusas.

Señala fecha y hora para la audiencia de Ofrecimiento y Admisión de
Pruebas.

Rec.be las pruebas ofrecrdas por las pades.

9L Sise admiten continúa en la activ¡dad 10.
!q. Si no se admitéñ continúa en la actividad 94..

Elabora reseNa rcspecto del pronunciamiento de admisión de pruebas,
debiendo emit ir las en un término de ciñco dlas siguientes a la audiencia.

Señala fecha y hora para el desahogo de las pruebas admitidas.

Elabora acue¡do en el cual se da pof concluida las audiencias de
desahogo de pruebas, concediendo el término de dos días para que las
partes formulen sus alegatos.

Artículo 875 de la Ley
FedeÉl del Trabajo.

Artfculo 876 ffacción ¡ll
de la Ley Federal del
Trabajo.

Artfculo 761 al 764 de la
Ley Federal del Trabajo.

Adfculo 880 de la Ley
Fedefal delTrabajo.

Adículo 880 fracción lV
de la Ley Federal del
TÉbajo.

Articulo 880 fracción V
de la Ley Federal del
Trabajo.

\L
\ !

l ,
Hoja
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JLCvA-JE6-001
Código del Procedimiento

Descr¡pc¡ón del proced¡miento

ñ,

No. de
actividad Actividad

Documento de
leferencia/

observaciones

1 2

'13

1 4

1 5

1 7

154

'16

'18

'19

Certifica que no queden pruebas peñdientes por desahogar una vez que
hubies€ finallzedo el término de alegatos y da vista a las partes por el
término de tres días.

Concluye el término de certificación se declara cerfada la instrucción.

Formula el prcyecto de Laudo.

Notifica el Laudo a las partes, quienes a pafth de dicha notificación
cuentan con quince dlas para cumpliflo.

¿Cumplen con lo ordenado en elLaudo?

S! Continúa en la actividad 15A.
N9, Continúa en la actividad 16.

Formula un convenio de cumplimiento de Laudo y ordena el archivo del
expediente como asunlo concluido.

Inicia fase de ejecución debido a que el laudo goza de firmeza jurldica.

¿El actor solicita auto de requerimiento y pago?

9! En caso de que el Laudo ordene la apeñura de l iquidación continúa
en la actividad 18.
!q. Si no ordena la apertura de liquidación continua en la actividad 19.

Señala fecha y hora de aLrdiencia de Pfuebas y Alegatos de Liquidación
de Laudo parc cuantificaf las prestaciones no determinadas en el mismo.

Dicta alto de requerimiento y/o embargo a petición de la parte que

Artículo 885 de
FederalTrabajo.

Ley

Artfculo 945 de la Ley
FederalTrabajo.

Artfculo 939 al 949 de la
Ley Fedefal Trabajo.

Artículo 950 de Ley

R

Ho.ja
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JLCvA-JE6-001
Código del Procedimiento

Descripción del procedimiento

No. de
act¡v¡dad Activ¡dad

Documento de
referencia/

observaciones

Comisiona ai actuario para llevar a cabo la diligencia de requerimiento de
pago y/o empafgo.

Señala bienes el actor para garantizar la condena, y el actuafio
considerando los que sean de más fácil realización habará emba€o.

¿Si se embarga dinefo o créditos fealizables en el acto, se pondrá a
disposición del Presidente Ejecutor?

9!. Si se trata de dinero en efectivo continua en la actividad 22.
S! Si se trata de cuentas bancafias continua en la aclividad 23

Resuelve sobre el pago inmediato alactor.

Ordena girar oficiog a las instituciones bancarias para congelar c!entas
bancarias y se ponga a disposición cheque de caja para el pago
inmediato al actof.

Ordena la inscripción ante el Regislro Público de la Propiedad si se lrata
de bienes inmuebles.

Ordena valuar el bien inmueble embargado por un perito designado por

Señala fecha y hora pa¡a una diligencia de Remate, en que debe de
publicarse en los estrados de la Juñta, en la Tesorerfa de la Entidad
FedeÉtiva y en el periódico de mayor circulación convocando postores.

/ Se adiudica el bien al irabaiadoP

Iq. ContinLla en la actividad 26
Sl. Continúa eñ la actividad 27.

Artículo 951 y 954 de
Ley Federal Trabajo.

Artículo 962 de
Fedefal Tfabajo.

ArtÍculo 968 de
FederalTrabajo.

Próxima rev¡siónPr¡mera em¡sión

Jun¡o 2018
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Código del P¡occdim¡ento

Descr¡pc¡ón del proced¡m¡ento

No. de
actividad Act¡v¡dad

Documento de
referenc¡a/

obsetuac¡ones

Señala nueva fecha y hora pa€ una audiencia de Remate en Segunda
Almoneda.

Requiere al anterior propietafio paÉ entregar al Presidente toda la
documentación felacionada con el inmueble que se remató.

Concede el término de cinco días para que el antenor propietario firme la
escritura sino lo hace el Presidente lo hafá en su rebeldfa.

Pone al adquif iente en posesión del inmueble.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Artículo 973 de
Federallmbajo.

Artfculo 975 de
FederalTrabajo.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Códi9o del Proced¡miento
JLCVA-JE6-OO2

UNF

\

Nombre del procedim¡ento: Elaboración de informes previos y/ojustificados en mateda de amparo directo.

Propós¡to: Representaf legalmente a la Junta Local ante los ó rg anos ju risd iccionales de amparo e informar
sobre los actos de la Junta Local que originen los mismos.

Alcance: Desde que se recibe el amparo directo en que se solicitan los informes previos y/o justificados
hasta la conclusión del amparc.

Responsable del proced¡m¡enlo: Junta Especial Núrnefo Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Chiapas.

Políticas:

. Se deberá verlficaf la veracidad de los hechos o actos imputados a la Junta Local, en el amparo.

. Se deberá rendir los informes en los plazos séñalados.

. Se deberá verificar que en los informes se anexen las pruebas respectivas.

Reglas:

. Ley de Amparo, Reglamentafia de los Artfculos 103 y 107 de la Constitución PolJtica de los Estados
Uñidos Mexicanos.

Junio 2019J !n io  2018
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Déscr¡pción del proced¡m¡ento

No. de
activ¡dad Activ¡dad

Docuñento de
refe,encia/

observaciones

4

5

6

7

,1

2

3

Recibe de Oficialía de Partes los acuerdos de Juicio de Amparo Directo,
para elaborar el informe prcvio y/ojustificado que sea requeido.

Radica el Juicio de Amparo Directo, recaba las fkmas correspondientes
(Presidente, Secretario General y Secretaria de Acuerdos de la N4esa
Correspondiente.

Turna al Actuarlo correspondiente a efecto de que notifique a los terceros
interesados.

¿Realizó a notificación correspondiente?
No. Continúa con la actividad 4.
Si. ContinLla con la actividad 3.

Elabora fazón, misma que devuelve a la Secretaria de Acuerdos de la
Sección de Amparos a efecto de que se de vista a la parie quejosa a
efecto de que proporcione nuevo domicilio deltercero interesado.

¿Proporciona nuevo domicilio?
No. Continúa con la actividad 5.
Si. Continúa con la actividad 3.

ElaboÉ oficio a diferentes dependeñcias (lNE, S[4APA, Registro Pú¡blico
de la Propiedad y Secretarfa de Hacienda), a efecto de proporcionen
domicilio del tercero perjudicado.

¿Proporcionan nuevo domicilio?
No. Continúa con la act¡vidad 6.
Si. Continúa con la actividad 3.

Notifica al Tercero Interesado por medio de los Estrados de la Junta
Especial.

Elabora cédula de notificación, m¡sma que entrega a la Secretaria de
Acuerdos de la Sección de Amparos.

Artfculo 198 de la Ley de
Ampafo, Reglamentafia
de los Artlculos 103 y
107 de la Constitución
Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos.

51
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCvA-JE 1-002

Descripcióñ del proced¡m¡ento

ñ.

*r
\ ' l l

No, de
activ¡dad Act¡vidad

Documento de
referenc¡a/

obaervaciones

8

I

1 0

Elabora constancia de dias inhábiles asÍ como el ¡nforme pfevio y/o
justificado.

Remite el inforrne, asf como el originál de las constancias qLle integren el
Juicio Ordinado Laboral al Tribunal Coleglado en [¡ateria de Trabajo del
Vigésimo Circujto.

Integra y archiva documentación generada.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

J!n io 2018 Jun¡o 2018 Junio 2019 3 d e 3
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cód¡go de¡ Proced¡m¡ento
JLCvA-JE6-003

uit

Nombre
indifecto.

del prcced¡miento: Elaboración de informes previos y/o justificados en materia de amparo

Propós¡io: Representar legalmente a la Junta Local ante los órg a nos ju risd iccionáJes de emparo e informar
sobre los actos de la Junta Local que originen los mismos.

Alcancei Desde que se recibe el amparo indifecto en que se solicitan los infomes previos y/o
Iusti f icados hasta la conclusión delampafo.

Responsab¡e del procedim¡enlo: Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Afbitfaje del
Estado de Chiapas.

Politicas:

. Se deberá verificar la vefacidad de los hechos o actos imputados a la Junta Local, en elar¡paro.

. Sc deberá rendir los informes en los plázos señálodos.

. Se deberá verificar que en los inforrnes se anexen las pruebas respectivas.

Reglas:

. Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artlculos 103 y 107 de la Constltución Política de los Estádos
Unidos [rexicanos.

ñ_

{

fl
Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

J L E6-003

Descr¡pc¡ón del proced¡m¡ento

\N"

i i i

Y

No. de
act¡vidad Actividad

Documenlo de
referencia/

obselvacioñes

2

3

4

5

6

Recibe de OficÍalfa de Pades los acuerdos de Juicio de Amparo
Indúecto, para elaborar el infoÍme previo y/o justificado que sea
requendo.

Radica el Juicio de Amparo Indirecto, recaba las fitmas correspondientes
(Presidente, Secretario GeneEl y Secfetaria de Acuerdos de la Mesa
Correspondiente y registra en el Libro de Gobiemo.

Turna istá al área que corresponda (l\¡esa de Trámite, Presidencia,
Dictamen, Radicación, Actuarios y Secretarfa Generál) á efeoto de que
proporc¡onen la información en relación al acto reclamado y se esté en
posibllldades de fendir el informe requeddo.

Recibe el informe del áfea correspondiente y el Secfetafio Auxiliar de
Amparos eláborá el informe requerido, recabando la firma del Presidente
de la Junta Especial.

Remite el informe, asf como las constancias respectivas al Juzgado de

Integra y archiva documentación generada.

TERMINA PROCED¡MIENTO.

Artlculo 117 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria
de los Artfculos 103 y
107 de la Constitución
Polftica de los Estados

Unidos IVIexicanos.

Pr¡mera emis¡ón Hoja

Jun¡o2018 Junio 2018 Jun o 2019 2 d e 3
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cód¡go del Procedim¡ento
LCVA-JE7-OO

j\

Nombre del proced¡miento; Juicio Ordinado Laborai.

Propósito: Resolver los conflictos individuales pof despido injustificado o condiciones de trabajo entrc
trabajadores y patrones.

Alcance: Desde la recepción de la demanda laboral interpuesta por el trabajador, emplazando a juicio a
la parte patronal, a una audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, en la que ambas parles
fijarán la Ljtis, y posteriormente se señalará una audiencia de Ofrecimiento y Admisión de Pruebas en la
que una vez adm¡tidas y desahogadas, hasta que se d¡cte el Laudo que poñga fin a juioio.

R€sponsabls d€l procodim¡€nto: Junta Especial Númefo Siete de la Local de Conciliación y Afbitraje del
Estado de Chiaoas.

Políticas: EI Secretario General de Acuedos y sus secfetados Auxiliafes son los encargados de organizaf,
vigilaf y evaluar el Desarfollo, Resolución, Control opofuno y eficiente de los procedimientos laborales
iñdividuales que se l levan a cabo en la Junta Especial desde su presentación hasta su toialconclusión.

(l
Reglas: La tramitación del procedimieñto de demanda individual se rige en la fase ordinaria del arifculo 87p I
al 891 dé lá Ley Federal delTrabaio. 

\.1
Una vez concluido la fase ordina a y dictado el Laudo se inicia la fase de ejecución, regulado por losl
artículos 950 ál 975 de la Ley Federal del Trabajo.

\ \ )
-1

\

Pr¡mera em¡sión Hoja
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cód¡go del Procedimiento
-00E

$
\ t

Descr¡pc¡ón de¡ procedimiento

No. de
act¡vidad Activ¡dad

Documento de
referencia/

observac¡ones
1

2

3

4

5

5A

Recibe a través de Oficia,la de Partes de la Junla Especial Número Siete
de la Local de Conciliación y Añitfaje, escrito original de Demanda
Laboral con copias de la misma como demandados haya y
documentación oue acredite Dersonalidad conferida

Elabora el reg¡stro de la Demanda ordinaria en el Libro de Gobierno
fespectrvo.

Revisa elescr¡to de Demanda Laboral presentada y detefmina:

¿Cumple con los requ¡sitos y la documentación que deba anexar?

9! Continúa en la actividad 4.
!9. Continua en la actividad 3A

Previene al actof pata que aclate su demanda, exhiba las copias de
traslado qué hagañ falta o précisé sus prestaciones dé acuérdos a los
hechos ñaf fados en la  demanda.

D¡cta acuedo, en el que se señala fecha y hora dentro de los quince
dfas siguientes para la celebfación de la audiencia de Conciliación,
Demanda y Excepciones.

Oldena emplazar el acuefdo de radicación de demanda laboral inicial a
las partes deljuicio laboral coñ diez dlas de ánticipacióñ a la audiencia.

S! Sr se emplaza continua en la acrividad 6.
¡19. Si no se emplaza continua en la actividad 5A

Señala nueva fecha y hora para la audiencia de Conc¡liación, Demanda y
Excepciones ordenando ñotificar a las partes faltantes.

Escrito de demanda
inicial exprcsando los
hechos en que funde
sus peticiones
Artículos 870, 871, 872
de la Ley Fede€l del
Trabajo.

Se emitirá acuerdo
apercib¡endo al
trabajadores por falta de
documentación y/o por
no cumpl¡r con los
requisitos que establece
la Ley Federal del
Trabajo.

Artfculos 873 y 874 de la
Ley Federaldel Trabaf 

.

-t-
Actor y demendedos\

\

Hoja

Junio 2018 Junio 2018 Junio 2019 2 d e 6
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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Código del Procedimiento
A-JE7-00

Descr¡pción del proced¡m¡ento

No. de
act¡vidad Activ¡dad

Documento de
referencia/

observaciones

t 1

6

7

8

9

6A

9A

'10

Apertura la audiencia de Concil iacióñ, Demanda y Excepciones

!q Si las partes no concilian continua en la actividad 7.
S!. Si las partes concilian continua en la actividad 6A

Da por terminado el conflicto obrero-patronal.

Continúa con la etapa de Demanda y Excepciones.

9! Sise celebra continua en la actividad 8.
Nq. Si no se celebra continua en la actividad 7A

Da fámite a los incidentes de Competencia, nulidad, acurnulación y
excusas.

Señala fecha y hora para la audiencia de Offecimiento y Admisión de
Pruebas.

Recrbe las pruebas ofrecidas por las partes.

9L Sl se admiten continúa en la activ¡dad 10.
NO. Si no se admiten contiñúa eñ la actividad 94.

Aftfculo 875 de la Ley
Federal del Trabajo.

Arlículo 876 fracción lll
de la Ley Federal del
Trabajo.

Art lculo 761 al764 de la
Ley Fedefal del Trabajo.

Artículo 880 de la Léy
Federal delTfabajo.

Artlculo 880 fracció
de la Ley Federal
Trabajo.

Artfculo 880 fracción V
de la Ley Federal del
T€bajo.

n{-lY
lu'

\
Elabora reserva respecto del proñunciamiento de admisión de pruebas,
debiendo emit idas en un término de ciñco dlas siguientes a la audiencia.

Señala fecha y hoÉ paÉ el desahogo de la6 pfuebas admitidas.

Elabora acuerdo en el cual se da por concluida las audiencias de
desahogo de pruebas, concediendo ei término de dos días pará que las
partes formulen sus alegatos,

ü

Hoja

Junio 2018 Junio 2019 3 d e 6
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Proced¡miento
7 -00

Descripción del procedim¡ento

No. de
act¡v¡dad Actividad

Documento de
referenc¡a/

observaciones

1 7

12

1 4

1 5

154

1 6

'18

1 9

Certifica que no queden pruebas pendientes por desahogaf una vez que
hubiese finalizado el término de alegatos y da vista a las partes por el
térm¡no de lres días.

Concluye el término de certificación se declara cerrada la instfucción.

Formula el pfoyecto de Laudo.

Notiflca el Laudo a las partes, quieñes a padir de dicha notificación
cuentan con quince dfas para cumplir lo.

¿Cumplen con lo ofdenado en el Laudo?

9! Continua en la actividad '154.

!9. Continúa cn la actvidad 16.

Formula un convenio de cumplimiento de Laudo y ordena el archivo del
expediente como asunto concluido,

Inicia fase de eiecución debido a que el laudo ooza de firmeza iurídica.

LeyArtículo 885 de
Fed€ralTrebajo.

A(fculo 945 de
FederalTrabajo.

A.tfculo 939 al 949 de_la
Ley FederalTÉbajf

\r
\

Artfculo 950 de la Ley

Ley

¿El actor solicita auto de requeirnieñto y pago?

S! En caso de que el Laudo ordene la apertura de liquidación contiñúa
en la actividad '18.

N9. Si no ordena la apertuÉ de liquidación continua eñ la actividad 19.

Señala fecha y hora de audiencia de Pruebas y Alegatos de Liquidación
de Laudo pa|a cuantificar les prestaciones no d€terminadas en el mismo.

Dicta auto de requedmiento y/o embargo a petición de la parte que
obtuvo.

I

Hoja

Junio 2018 Junio 2018 J!n io 2019

r¡4



L
p,.:ra.rr.. , l:rj 1,. ':l
. ?.ltlllr.:¿elQN f .1ilUTlt.{.ltn

. 1 l , l l l : . l i )  - .  L
ESfAi'O alr a,rr^irAs clMtesñ$f¡fs uf,i[

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cód¡go del Proced¡m¡erito
JLCvA-JE7-00

Descripción del procedimiento

No. de
act¡v¡dad Act¡vidad

Documento de
referencia/

20

21

22

23

25

Cor.nisiona al actuario para llevar a cabo la diligencia de requerimiento de
pago y/o emDargo.

Señala bienes el actor para garantizar la condena, y el actuario
considerando los que sean de más fácil realización tÉbafá emba€o.

¿Si se embarga dinefo o créditos realizables en el acto, se pondrá a
disposiclón del Presidente Ejecuto|?

S!. Si se trata de dinero en efectivo continua en la actvidad 22
9L Si se trata de cuentas bancadas continua en la actividad 23

Resuelve sobfe el pago inmediato al actof.

Ordena giraf oficios a las instituciones bancarias para congelar cuentas
bancafias y se ponga a disposición cheque de caja para el pago
lnmediato al actor.

OfCena a inscfipción añte el Registfo Público de la Propiedad si se trata
de bieñes inmuebles.

Ordena valuar el bien inmueble erñbafgado por un perito designado por
el Presidente Ejecutor.

Señala fecha y hora para una di l igencia de Reñate, en que debe de
publicarse en los estrados de la Jllnta, en la Tesoreria de la Entidad
Federativa y en el periódlco de mayor circulación convocando postores.

r Se adiLrdica el bieñ al trabaiador?

N9. Continúa en la actividad 26
Slj Contiñúa en la actividad 27.

Adiculo 951 y 954 de
Ley Fedefal Tfabajo.

Artfculo 962 de
Federal Trabajo.

Artículo 968 de
FederalTrabajo.

'ü

tv
\

)

>+
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ESTADO DE CI.JIATAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

&H{&y*$¡¡tsfxt

Código del Procédimiento
LCvA-JE7-00

Descr¡pc¡ón del proced¡miento

No. de
actividad Act¡v¡dad

Documento de
referencia/

obsefvac¡ones

26

27

28

29

Señala nueva fecha y hora para una audjencia de Remate en Segunda
Almoneda.

Requiere al anlerior propietario para entrcgar al Prcsidente toda la
documentación relacionada con el inmueble que se remató.

Concede el término de oinco dlas pafa que el anterior propietario firme la
escritura sino lo hace elPresidente lo hará en su febeldla.

Pone al adqulr iente en posesión del inmueble.

TERMINA PROCEDIMIENTO"

Artículo 973 de
FederalTrabajo.

FederafTrabajo.

Ley

Ley

ú

\\ r

Actualizac¡ón Hoja

G d e o
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Código del Procedimiento
JLt;vA-JE/-002

Nombre del procedimiento: Elaborac¡ón de informes previos y/o justifcados en materia de amparo directo.

Propós¡to: Representar legalmente a la Junta Local ante los órganos jrtrisdiccionales de amparo e informar
sobre los actos de la Junta Loca¡que origjnen los misrnos.

Alcance: Desde que se fecibe el amparo directo en que se solicitan los informes previos y/o justificados
hasta la conolusión del amparo.

Responsable del procedim¡ento: Junta Especial NLlmero Siele de la Local de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Chiapas.

Pol¡ticas:

. Se deberá verificar la veracidad de los hechos o actos imputados a la Junta Local, en elamparo.

. Se debeÉ rendir los infofmes en los plazos señalados

. Se debeÉ vefificar que en los iñformes se anexen las pruebas respectivas.

Reglas:

. Ley de Amparo, Reglamenta a de los Aftfculos 103 y 107 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos ¡¡exicanos.

ü

Actualizac¡ón Hoja

lunio 2018 Junio 2018 1 d e 3
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

JLCvA-JE7 002

Descr¡pc¡ón del proced¡mieñlo

No. de
activ¡dad Act¡vidad

Docurnento de
referencia/

observaciones
1

2

3

4

5

6

7

Recibe de Oficialía de Partes los acuerdos de Juicio de Amparo Dirccto,
para elaborar el informe previo y/o justificado que sea requerido.

Radica el Juicio de Amparo Directo, recaba las firmas cofrespondientes
(Presid€nte, Secretafio General y Secretaria de Acuedos de la l\lesa
Correspondiente.

Tufna alActuafio coÍespondlente a efecto de que notifique a los terceros
tnIeresa00s.

¿Real zó la notificación corfespondiente?
No. ContinLla con la actividad 4.
Si. Continúa con la actividad 3.

Elabora razón, rnisma que devuelve a la Secfetaria de Aolerdos de la
Sección de Ampafos a efecto de que se de vista a la parte quejosa a
efecto de que próporcione nuevo domlcillo deltercero lnteresado.

¿Propofciona nuevo domici l io?
No. Continúa con la actividad 5.
Si. Continúa con la actividad 3.

Elabofa oficio a diferentes dependencias (lNE, SN¡APA, Registfo Público
de la Propiedad y Secretarfa de Hacienda), a efecto de proporcionen
domici l io del tefcero perjudicado.

¿Proporcionan nuevo domici l io?
No. Continúa con la actividad 6.
Si. Coñtinúa con la actividad 3.

Notifica al Tercero lnteresado por medio de los Estaados de la Junta
Especial.

Élabora cédula de notificación, misma que entrega a la Secretaria de
Acuedos de la Sección de Amparos.

Art lculo 198 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria
de los Art lculos 103 y
107 de la Constitución
Polftica de los Estados

Unidos lvlexicanos,

\\

!
¡-

\Próxima rev¡sión Hoja
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A-JE7-002

De6cripción del procedimiento

No. de
activ¡dad Act¡v¡dad

Documento de
referenc¡a/

observaciones

B

9

1 0

Elabora constancia de días inhábiles así como el informe previo y/o
justifcado.

Remite el informe, asf como el original de las constancias que integran el
Juicio Odlnario Laboral al T bunal Colegiado en l\¡ateria de Trabajo del
Vigésimo Circuiio.

Integra y archiva documentación generada.

TERM¡NA PROCEDIMIENTO,

v
{

Hoja
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€STADO D! Cl.J]APAS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Cód¡go del Proced¡m¡ento
A-JE7-003

Nombre
indirecto.

del procedim¡ento: Elaboraciónde prev¡os y/o justificados en materia de amparo

Propósito: Representar legalmente a la Junta Local ante los órga nos ju risd iccionales de amparc e informar
sobrc los actos de la Junta Localque originen los mismos.

Alcancei Desde que se rccibe el ampaÍo
justificados hasta la conclusión del amparo.

indkecto en que se solicitan los informes previos y/o

Responsable del procedimientoi
Estado de Chiapas.

Junta Especial Número Siete de la Local de ConciJiación y Afbitraje del

Polít¡casi

. Se deberá vefificar la veÉcidad de los hechos o actos imputados a la Junta Local, en el ámpero.

. Se deberá rendk los informes en los plazos señalados.

. Se deberá ve ficar que en los informes se anexen las pruebas fespeclivas,

Reglas:

. Ley de Amparo, Reglamentafia de los Artfcllos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos I\¡ex¡canos.

$
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
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Descr¡pción del prccedimiento

Docuñenfo de
referencia/

observac¡oñes
Recibe de Oficialfa de Partes los acuerdos de Juicio de Amparo
Indirecto, para elaborar el ¡nfome previo y/o just¡f¡cado que sea
requerido.

Radica el Juicio de Amparo Indirecto, recaba las firmas correspondientes
(Presidente, Secfetario General y Secretaria de Acuerdos de la Mesa
Correspondiente y fegistra en el Libro de cobierno.

Turna lista al área que corresponda (l\4esa de Trámite, Pfesidencia,
Dictamen, Radicaoión, Actuarios y Secfetarfa General) a efeoto de que
proporcionen la información eñ relación al acto reclamado y se esté en
posib l idcdes de ¡ 'cndrr cl Informc rcqucrido.

Recibe el informe del área corespondiente y el Sec¡etaf¡o Auxiliar de
Amparos elabora el informe rcquerido, recabando la firma del Presidente
de la Junta Especial.

Remite el infome, asf como las constancias respectivas al Juzgado de

Integra y archiva documentación generada.

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Artfculo 117 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria
de los Art lculos 103 y
107 de la Constitución
Polftica de los Estados

Unidos l\4exicanos.

Próxima revisión

Juñio 2019Junio 2018Júñ io  2018
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

GLOSARIO DE TERMINOS

Actor.- Es la persona qLte promueve demanda ante la Autoridad Laboral.

Acuerdo de Rad¡cac¡ón.- Primer acuerdo que emite la Junta, en el que radica la demanda, asignándole
número de expediente.

Acuerdo.- Convenio entre dos personas o más, que tiene por objeto regir las bases de una relac'ón o
intercambio de intereses.

Apode¡ado.- Persona que realiza a nombre y repfesentación de otra, determinados actos juríd¡cos.

Audienc¡a.- Aoto por parte de las autoridades de esouohar a las personas que exponen, reclam€n o
solicitan alguna cosa.

Audiencia de d¡scus¡ón y votac¡ón.- Es la que celebm el Presidente de la Junta Especial en unión de
los representantes obrero y patronal, con la finalidad de discutir y votar el laudo.

" G "

C¡erre de ¡nstrucc¡óñ,- Acuerdo mediante el cual se declafa cerfada la ¡nstrucción V se turnan los autos
a dictamen.

Concil iación.- Proceso mediante el cual se procura que las paÍes en confl icto solucionen
amigablemente el mismo.

Constancias procesales.- Conjunto de actuaciones y documentos que contiene un expediente.

Conven¡o.' Acuerdo de voluntades entre dos o más personas, der¡vado de una relación laboral y que es
sometido a la consideración de la Junta para su aprobación.

convenio sin juicio,- Acuerdo de voluntades entre dos o más personas, der¡vado de una rclac¡ón laboral
cuando no ex¡ste un iuicio de oor medio.

"o"
Demanda.- Acto procesal ordinariamente inicial del proceso, en el que se plantea a la Junta una
para que se fesuelva, previo los tfámites legalmente establecidos.

Demandado.- Persona física o mofal en contra de qu¡en se oromueve una demanda.

cuestión
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Demenda de Amparo.- Documento en el que se inicia un juicio ante la Autor¡dad Federal, tendente a
impugnar las actuaciones de la Junta, con la fnalidad de que sean revocadas o modifcadas.

Diligencia"- Acto procesal feal¡zado por los Actuarios, en cumplimiento de las resoluciones y acuerdos
dictados por la Junta.

Desahogo de pruebas.- Es Ia etapa en la que la Junta con c¡tación de las partes, recibe los medios de
prueba aportados por éstas.

"E"

Emplazam¡ento.- Acto por virtud del cual se hace saber al demandado que existe un juicio en su contra y
que puede comparecer al mismo para deducir sus defechos.

Exhorto.- Comunicación de un tribunal que se dirige a otro de distinto lugar, pero de ¡gual categoía y
jerarqula, para que dé cumplimiento a las dil igencias que en el mismo se le encargan.

Laudo,- Resolución tomada pof las Juntas de Conciliación y Arbitraje, aceÍca de conflictos obrero-
patronales, y tiene el valor obligatorio de una sentencia,

L¡bro de Gobiérno.- Libfo oficial en el que se registran las demandas recibidas pof la Junta Especial.
Contiene datos, f6cha y el  fol io asignado.

Notif icación.- Es un medio de comunicación procesal del Tribunal, por medio del cual, se hace del
conocimiento de las partes un acLredo o resolución.

Proced¡miento Especial.- Es aquel en el que por su naturaleza o por mandato de la ley, requiere de
mayor celerided pfocesal.

P¡ocedimiento Ordinario.- Es aquel en el que se tramitan los conflictos que no tienen señalado en la
ley, un trámite espec¡al.

Personalidad.- Facultad de actuar en juicio en nombre propio o en representac¡Ón de otra persona-
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Secretaría de HacieÍda
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